
LA CAMPAÑA TRABAJA EN DIFERENTES LÍNEAS.

La incidencia política ante el Gobierno español y las institu-
ciones europeas y otras autoridades a favor de una ley que 
obligue a las empresas a aprovisionarse de minerales de forma 
responsable.

Sensibilización y movilización de la ciudadanía a favor del 
consumo responsable y del respecto a los derechos humanos.

Investigación en las zonas de extracción de los #ConflictMinerals 
e información sobre las problemáticas generadas de la 
extracción de estos minerales desde el terreno.

¿QUÉ PUEDES HACER TÚ?

¡Súmate a la campaña! 
En www.conflictminerals.es podrás encontrar propuestas y 
acciones para conseguir que nuestras reivindicaciones tengan 
la incidencia necesaria para evitar que los minerales utilizados 
para fabricar nuestros aparatos tecnológicos provengan de la 
vulneración de derechos humanos y conflictos. 

Con el apoyo de:

Justicia y Paz es una entidad cristiana sin fines 
lucrativos, que fue constituida en España en 1968 
y está extendida por todo el mundo. Tiene como 
misión la defensa y promoción de los derechos hu-
manos y de los pueblos, la justicia, la paz, la solidari-
dad y el cuidado del medio ambiente, respetando la 
dignidad inviolable de cada ser humano, la libertad e 
igualdad de todas las personas y la opción necesaria 
a favor de las más empobrecidas de la Tierra.

Convencida de que el libre ejercicio de los derechos 
humanos es una condición primaria para la paz, 
trabaja por medio de actividades de estudio, análi-
sis, educación, sensibilización y denuncia que se 
concretan en campañas, publicaciones, exposi-
ciones, material educativo, charlas, así como pre-
sencia en medios de comunicación social.

La conexión orgánica con distintos órganos de 
coordinación (Consejo Pontificio Justicia y Paz, 
Foro de Laicos, Conferencia Comisiones Justicia y 
Paz Europa, Federación de Asociaciones de Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, CONGDE, 
PICUM) permiten a Justicia y Paz una presencia de 
actuación internacional, por sí misma o en coalición 
con otras organizaciones semejantes.

PARA LOGRAR ESTE OBJETIVO, 

CAMPAÑA 
#CONFLICTMINERALS

#ConflictMinerals es una campaña de Justícia i Pau 
para dar a conocer la relación que hay entre los produc-
tos tecnológicos y los conflictos armados y violaciones 
de derechos humanos en los países donde se extraen 
los minerales necesarios para su fabricación.

Queremos impedir que los grupos armados de zonas 
en guerra se financien con el comercio de minerales 
utilizados para nuestra tecnología y conseguir romper 
el vínculo entre nuestros aparatos y los “minerales de 
conflicto”.

Dar voz e informar sobre las conexiones entre el 
modelo de consumo imperante y la perpetuación de la 
vulneración de los derechos humanos en la extracción 
de los #ConflictMinerals es clave para hacerlo.
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 Quiero	agradecer	a	la	Comisión	General	de	Jus-
ticia	y	Paz	en	España	la	publicación	de	este	breve	trabajo	
en	torno	a	la	grave	cuestión	del	impacto	de	la	extracción	
de	los	llamados	“minerales	de	conflicto”,	en	la	zona	Este	
de	la	República	Democrática	del	Congo	y	otros	lugares,	
destinados a la fabricación de los aparatos electrónicos 
que	hoy	dominan	en	nuestra	vida	diaria.

Se trata claramente de una problemática en la que impera 
la	búsqueda	de	un	beneficio	que	se	impone	por	encima	de	
todo.	El	consumismo	desenfrenado	y	la	irresponsabilidad	
de muchas personas hacen que el uso de los recursos na-
turales	que	nos	ofrece	la	Tierra,	en	lugar	de	favorecer	el	
desarrollo	humano	y	el	bien	común,	se	convierta	en	una	
oportunidad	 para	 fomentar	 la	 desigualdad,	 la	 acumula-
ción	de	riqueza	en	pocas	manos,	la	explotación	de	la	per-
sona,	 la	 exclusión	 y	 la	 violencia,	 especialmente	 en	per-
juicio	de	los	colectivos	más	pobres,	como	ha	denunciado	
el papa Francisco en su encíclica Laudato si’.

Esta	 publicación,	 no	 obstante,	 muestra	 que	 este	 fenó-
meno	no	es	una	 fatalidad	sin	 remedio.	La	 responsabili-
dad	de	los	diferentes	grupos	económicos	implicados,	in-
cluyendo	el	de	los	consumidores,	 la	 implementación	de	
políticas	públicas	y	regulaciones	adecuadas	en	el	ámbito	
nacional e internacional y el diálogo y la transparencia en 
los	procesos	de	decisión,	pueden	contribuir	de	forma	im-
portante,	y	ya	lo	están	haciendo,	a	un	uso	de	los	recursos	
naturales,	tanto	en	África	como	en	el	mundo	entero,	ge-
nerador	de	riqueza,	trabajo	decente	y	oportunidades	para	
las	poblaciones	locales.	En	este	diálogo	la	Iglesia	también	
desarrolla	un	papel	de	considerable	valor,	bien	sea	a	nivel	
local	o	global,	testimoniado	por	los	encuentros	organiza-
dos	por	el	Pontificio	Consejo	Justicia	y	Paz	tanto	con	las	
personas representantes de las comunidades afectadas 
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por	 las	 mineras	 como	 con	 quienes	 integran	 las	 compañías	
mineras.	Existe	además	la	versión	ecuménica	de	este	proce-
so	que	se	desarrolla,	por	ejemplo,	en	las	iniciativas	del	Faith 
Mining Group.

El	Pontifico	Consejo	de	Justicia	y	Paz	anima	a	 la	Comisión	
española	a	continuar	trabajando	a	favor	de	este	gran	desafío	
al	que	se	enfrenta	la	humanidad,	con	el	objeto	de	favorecer	
un	nuevo	modelo	de	desarrollo	humano	sostenible	e	integral	
basado	en	el	bien	común.

Flamínia Giovanelli
Subsecretaria	del	Pontifico	Consejo	Justicia	y	Paz

Roma,	3	de	noviembre	de	2016
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 El presente cuaderno pretende aportar algunas 
reflexiones	sobre	el	 impacto	social,	político	y	ecológico	de	
la	extracción	de	recursos	naturales,	especialmente	por	par-
te	del	sector	minero,	con	una	atención	particular	al	vínculo	
existente	entre	la	violencia	y	vulneración	de	derechos	huma-
nos y la extracción de minerales destinados al sector tecno-
lógico,	los	llamados	“minerales	de	conflicto”.	A	la	vez,	trata	
de mostrar las regulaciones y las resistencias ciudadanas que 
pretenden	corregir	y	revertir	los	graves	perjuicios	sociales	y	
ambientales	asociados	a	la	actividad	extractiva.

Se	trata	de	una	problemática	de	la	nos	venimos	ocupando	ya	
desde	hace	tiempo	desde	Justicia	y	Paz,	trabajando	en	cola-
boración	 con	 una	 amplia	 red	 de	 organizaciones	 españolas	
y	europeas,	a	fin	de	contribuir	a	un	mejor	conocimiento	de	
esta	problemática	por	parte	de	la	opinión	pública		y	lograr	la	
implementación	de	una	legislación	europea	preventiva.	
El	estudio,	recopilación	de	trabajos	de	diversas	personas	
expertas	 constituye	 una	 nueva	 edición,	 en	 lengua	 caste-
llana,	 y	 con	nuevos	materiales,	 de	una	publicación	de	 la	
comisión	diocesana	de	Justícia	 i	Pau	de	Barcelona,	en	el	
marco	de	las	investigaciones	realizadas	dentro	de	la	cam-
paña	#ConflictMinerals.

Las	 aportaciones	 provienen	 de	 personas	 de	 varios	 lugares	
del mundo preocupadas por este fenómeno y que se encuen-
tran	implicadas	en	la	investigación,	la	incidencia	política,	la	
movilización	ciudadana	o	el	acompañamiento	de	colectivos	y	
organizaciones	que		sufren	los	efectos	negativos.

La	actividad	económica	 ligada	a	 la	extracción	y	comerciali-
zación de recursos naturales contribuye al bienestar y al de-
sarrollo	de	poblaciones	de	todo	el	mundo.	Aun	así,	existe	un	
debate	sobre	su	preponderancia,	las	condiciones	en	las	que	
se	ejerce,	sus	efectos	sociales,	políticos	y	ecológicos	perjudi-
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ciales,	y	sobre	el	modelo	económico,	de	consumo	y	cosmovi-
sión	que	la	sustentan.

Las	 evidencias	 científicas	 sobre	 la	 relación	 entre	 actividad	
humana	 y	 cambio	 climático	 así	 como	 las	 décadas	 de	 sensi-
bilización social y presión política han contribuido al logro 
de un acuerdo internacional sobre la protección del clima en 
la Conferencia de las Partes o COP21.	Los	datos	sobre	el	im-
pacto	negativo	de	la	extracción	de	recursos	son	menos	cono-
cidos	que	los	del	calentamiento	global	y	también	es	menor	la	
conciencia	pública	y	la	voluntad	política	para	su	regulación.	
Marta Conde recuerda en su contribución al cuaderno que 
entre	el	año	1970	y	el	2004,	mientras	la	población	aumentó	
un	72%,	el	aumento	de	la	extracción	de	los	principales	meta-
les	superaba	el	75%,	la	de	los	minerales	era	de	un	53%	y	la	de	
los	materiales	de	construcción,	un	106%.	La	Unión	Europea	
es la región del mundo que más recursos naturales importa y 
la importación de minerales procedentes de otros continen-
tes	representa	un	10%	del	total.

Las	luchas	por	la	justicia	global	han	incorporado	en	su	ADN 
la	justicia	ambiental.	Según	datos	recientes	del	Institut	de	
Ciència	 i	 Tecnologia	 Ambientals	 (ICTA)	 de	 la	 Universitat	
Autònoma	de	Barcelona,	en	el	mundo	hay	1.800	conflictos	
ambientales	de	los	cuales	400	son	mineros	
(EJatlas:	www.ejatlas.org	).

No	se	trata	de	un	problema	lejano.	El	artículo	de	la	organi-
zación	Alveolus	presenta	 los	efectos	 ambientales	 y	 sociales	
negativos	de	empresas	extractivas	en	la	demarcación	de	Ta-
rragona,	la	insuficiente	regulación	de	los	poderes	públicos	y	
la	emergencia	de	resistencias	ciudadanas.

Desde	la	perspectiva	del	continente	africano,	Rigoberto	Mi-
nani	ilustra	cómo	la	actividad	extractiva	privada	en	un	contex-
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to	de	debilidad	de	las	instituciones	públicas	y	de	ausencia	de	
controles	puede	reforzar	otras	formas	de	injusticia,	como	la	
evasión	de	impuestos	y	la	infravaloración	de	los	activos.

Pero	 la	 actividad	extractiva	 sin	 fronteras	y	 sin	 regulaciones	
puede	 tener	 incluso	 consecuencias	 negativas	 más	 graves.	
Los	artículos	de	Carme	Altayó,	Montse	Serrano,	José	Serra-
no	y	Miquel	Àngel	Prieto	ponen	de	manifiesto	la	problemáti-
ca	de	los	minerales	de	conflicto,	el	ejemplo	paradigmático	de	
una	globalización	económica	desbocada	que,	sobre	las	bases	
de	 la	 irresponsabilidad	 empresarial	 y	 la	 carencia	 de	 regula-
ción	nacional	e	internacional,	facilita	la	obtención	de	benefi-
cios	privados	a	pesar	del	riesgo	de	convertirse	en	cómplice	de	
violaciones	de	los	derechos	humanos	y	de	la	perpetuación	de	
conflictos	armados.	

En	 los	 últimos	 años,	 y	 especialmente	 en	 las	 sociedades	
occidentales,	 va	 creciendo	 la	 toma	de	conciencia	 sobre	 la	
necesidad	 de	 prevenir	 los	 impactos	 negativos	 del	modelo	
europeo	extractor	e	importador.	Maurizio	López,	de	la	Red	
Eclesial	Pan-Amazónica,	subraya	que	algunas	comunidades	
de	la	Amazonia	defienden	paralelamente	una	manera	de	vi-
vir,	denominada	el	buen	vivir,	que	busca	un	equilibrio	entre	
la	naturaleza	y	las	necesidades	productivas.

El	papa	Francisco	señala	en	la	encíclica	Laudato si’ que “el 
deterioro del ambiente y de la sociedad afectan de una ma-
nera	especial	a	 los	más	débiles	del	planeta”	 (LS,	48) y suma 
su	voz	a	la	de	otras	personas	y	organizaciones	para	pedir	que	
escuchemos	el	clamor	de	la	tierra	“por	el	daño	que	le	provo-
camos debido al uso irresponsable y al abuso de los bienes 
que	Dios	ha	puesto	en	ella”	(LS,	2).	

Creemos	pues	 que	 este	 trabajo	puede	 contribuir	modesta-
mente	a	la	escucha	de	la	tierra	y	de	las	poblaciones	afectadas.	
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Por	ello,	os	alentamos	a	la	lectura	del	cuaderno	y	os	anima-
mos	a	sumaros	a	las	iniciativas	de	sensibilización	y	denuncia	
que	 impulsamos.	 Si	 queréis	 profundizar	 en	 los	 temas	 del	
cuaderno	 	 o	 consultar	 información	 actualizada,	 lo	 podéis	
hacer	a	través	de	la	web	creada	por	Justicia	y	Paz	de	Barce-
lona,	www.conflictminerals.es,	y	mediante	las	conferencias	
y	actividades	organizadas	por	dicha	comisión.

Quiero	expresar	aquí	nuestro	agradecimiento	a	Cáritas	Es-
pañola,	por	el	apoyo	económico	que	ha	hecho	posible	esta	
edición,	 signo	de	 la	 intensa	colaboración	y	 fraternidad	de	
nuestras	organizaciones.

Eduard Ibáñez
Presidente	de	la	Comisión	General	de	Justicia	y	Paz
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IntRoduCCIón

 Decir hoy en día que la gestión de los recursos mi-
neros	y	naturales	en	África	es	un	reto	“existencial”	no	sería	
exagerado.1	El	balance	de	los	50	años	de	independencia2 de 
los	países	africanos	pone	de	manifiesto	progresos	significati-
vos	y	destaca	grandes	desafíos	para	el	futuro	del	continente.	
Entre	 estos	 desafíos	 se	 encuentra,	 encabezando	 la	 lista,	 la 
cuestión de la buena gestión de los recursos naturales.

Recordaremos	que	tras	el	proceso	de	independencia,	el	“de-
sarrollo”	fue	considerado	como	el	principal	desafío	del	conti-
nente.	En	el	pasado,	uno	de	los	factores	que	contribuyeron	a	
retrasar	el	despegue	de	África	fue	la	inestabilidad	de	los	Esta-
dos,	ya		que	una	vez	terminada	la	colonización	occidental,	se	
encontraron	damnificados	por	las	guerras	civiles	y	golpes	de	
Estado,	a	menudo	como	resultado	de	los	efectos	de	la	guerra	
fría	y	la	división	política	entre	el	este	y	el	oeste	de	Europa.

Al	final	del	período	de	 la	guerra	 fría,	África	se	embarcó	en	
el	proceso	de	democratización.	Entre	1989	y	1994,	de	un	
total	de	54	países	africanos,	38	celebraron	elecciones	com-
petitivas.3	Desde	entonces,	casi	todos	los	países	han	organi-
zado	elecciones	al	menos	una	vez.	Tras	más	de	veinticinco	
años	desde	 la	 inauguración	de	 la	pluralidad	política,	África	
ha hecho notables progresos celebrando elecciones regula-
res	en	varios	países	de	manera	habitual.	El	cambio	pacífico	
de	liderazgo	también	es	ahora	más	frecuente	que	antes.	Y	hay	
indicios	de	que	cada	vez	es	más	difícil	para	los	líderes	ignorar	
esta	práctica.

Si bien es cierto que la organización periódica de elecciones 
y la alternancia en el poder son signos de la salud de la de-
mocracia,	 también	debemos	aceptar	que	 las	elecciones	por	
sí	solas	no	son	suficientes.	Además,	África	todavía	debe	des-
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1 Rigobert  Minani  Bihuzo, 
Governance of minerals and 
Natural resources, Mining, Oil, 
Forest and Land, Nairobi, Saint 
Paul, 2014. 
----------------------------------------------
2  Leer Rigobert Minani s.j,  
Assement and future of the 
Jesuit social apostolate in 
Africa, in view of 50 years 
of independence: The role of 
Jesuits centres of studies and 
action (Report), Nairobi 2012.
----------------------------------------------
3 African Union, The African 
union series, Election-related 
disputes and political violence. 
Strengthening the Role of 
African Union in Preventing, 
managing and resolving conflict, 
Report of the Panel of the Wise, 
ed. International Peace Institute, 
July, 2010.



hacerse	de	la	violencia	relacionada	con	las	elecciones	y	de	la	
controvertida	reforma	de	la	Constitución.	Pero,	en	general,	
hoy podríamos decir que África se ha comprometido en el 
proceso de democratización y que este es un progreso a apre-
ciar	y	a	consolidar.	Los	avances	democráticos	en	el	continen-
te,	 especialmente	 en	 relación	 con	 la	 buena	 gestión	 de	 los	
recursos	naturales	son	razones	importantes,	porque	no hay 
nada mejor que la democracia para promover la transpa-
rencia y la lucha contra la corrupción.	Hoy	en	toda	África,	
la ciudadanía reclama el derecho a exigir a su gobierno que 
rinda	cuentas	en	la	gestión	de	los	recursos	naturales.4

hoy En toda ÁfRICa, la CIudadanÍa 
REClama El dERECho a ExIgIR a su 
gobIERno quE RInda CuEntas En la 

gEstIón dE los RECuRsos natuRalEs.

Aún	hoy,	como	ocurrió	tras	el	proceso	de	independencia,	el	
principal desafío para África sigue siendo la cuestión de su 
desarrollo,	 de	qué	manera	 sacar	 a	millones	de	personas	de	
la	pobreza,	porque	como	sabemos,	 la	mayoría	de	 los	países	
de	África	están	clasificados	por	el	Banco	Mundial	entre	 los	
últimos	del	mundo	en	el	ranking	de	desarrollo	humano.	Para	
invertir	esta	situación,	África	tiene	como	principal	ventaja,	su	
potencial	en	recursos	naturales	y	mineros.

1. CRECImIEnto EConómICo y bIEnEstaR dE las pERsonas.

Respecto	a	la	gestión	de	los	recursos	naturales,	África	todavía	
tiene	mucho	camino	por	recorrer.	Durante	más	de	10	años,	
mientras	 que	Occidente	 estaba	 en	 plena	 crisis	 económica,	
África	ha	mostrado	un	crecimiento	promedio	de	más	del	5%	
debido principalmente a la explotación de los recursos natu-
rales.	El	petróleo,	el	gas	y	 los	recursos	minerales	de	África	
han	atraído	muchas	inversiones	extranjeras.

4 Consúltese: CEPAS, Bonne 
gouvernance et ressources 
naturelles et minières de la RDC,
Kinshasa, éd. Cepas, 2006. 
Révision des contrats miniers 
en RDC,  Kinshasa, éd.Cepas, 
2007. 
Les institutions financières 
internationales et la pratique de 
la corruption en RDC, Kinshasa, 
éd.Cepas, 2008. 
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Cabría	esperar	que	este	aumento	de	la	riqueza	provocara	tam-
bién	una	mejora	en	la	vida	de	las	personas	de	este	continente.	
Pero	paradójicamente los países ricos en recursos naturales 
son clasificados entre los últimos en el ranking de desarrollo 
humano del Banco Mundial.5	De	un	total	de	187	países	en	
2013,	Gabón	ocupa	 la	posición	106,	Guinea	Ecuatorial	 la	
136	y	la	República	Democrática	del	Congo	la	187,	cerrando	
la	 lista.	Nueve	de	 los	doce	últimos	de	 la	 lista	del	 índice	de	
desarrollo	humano	son	países	ricos	en	recursos	naturales.
Esta	 situación	es	 alarmante	porque	 las	nuevas	operaciones	
de	prospección	en	el	continente	anuncian	nuevos	descubri-
mientos	 de	 reservas	mucho	más	 grandes.	 Varios	 países	 se	
unen a la lista de países productores de petróleo y con recur-
sos	forestales	y	mineros.

El	precio	de	 la	mayor	parte	de	estos	productos	es	 también	
favorable	para	el	continente.	De	hecho,	la	demanda	de	recur-
sos naturales en China y otros mercados emergentes está au-
mentando como nunca el precio de exportación y la tenden-
cia	no	muestra	signos	de	desaceleración	en	la	actualidad.

2 dEsafÍos paRa ÁfRICa
2.1 ImpaCto En la pobREza 

Entre	quienes	hoy	sufren	la	explotación	salvaje	de	los	recur-
sos	 naturales,	 encontramos	 en	 primer	 lugar	 a	 las	 personas	
más	pobres.	Su	entorno	es	 saqueado,	 las	 tierras	de	sus	an-
tepasados	son	expoliadas	por	las	empresas	y,	pocas	veces	el	
Estado	las	indemniza	por	ello.	A	menudo	se	ven	obligadas	a	
«reubicarse» y a desplazarse hacia zonas poco hospitalarias 
donde	el	ecosistema	está	alterado	y	dañado.	Para	escapar,	la	
juventud	emigra	a	otros	lugares	o	ciudades,	donde	por	razón	
de su pobreza solo encuentra refugio en los barrios más de-
primidos.	La	explotación	de	recursos	da	origen	también,	en	
distintas	partes	de	África,	 a	 la	guerra	y	 a	 la	 violencia	cuyas	

5 Leer Africa Progress Panel, 
Equity in Extractives. Steward-
ing Africa’s natural resources 
for all, Africa progress report 
2013, April, 2013.
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víctimas	son	principalmente	las	personas	más	pobres,	las	mu-
jeres,	la	juventud	y	la	infancia.		

2.2.  los EfECtos pERvERsos dE la ExplotaCIón natuRal

El	 auge	 de	 las	 explotaciones	mineras	 y	 naturales	 en	África	
provoca	en	 la	actualidad	una	serie	de	efectos	perversos	co-
munes	en	la	industria	extractiva	en	África6,	que	es	necesario	
detener rápidamente y a toda costa si se pretenden alcanzar 
los	retos	para	el	desarrollo	del	continente.

En	primer	lugar,	existe	una	brecha	peligrosa	entre	la	riqueza	
generada	por	los	recursos	y	el	bienestar	de	la	población.	De	
hecho,	 bastantes	 países	 no	 distribuyen	 adecuadamente	 los	
beneficios	del	crecimiento	a	través	de	los	diferentes	sectores	
de	la	sociedad.	Además,	muchas	de	las	empresas	petroleras	y	
mineras	en	África	no	crean	puestos	de	trabajo.	Estas	tienen	
vínculos	limitados	con	las	empresas	locales,	ya	que	funcionan	
como	enclaves	 fuera	del	marco	de	 la	 economía	nacional.	Y	
como	en	tiempos	de	colonización,	los	minerales	en	bruto	se	
siguen	exportando	sin	proporcionar	valor	añadido	a	 la	pro-
ducción.	

Finalmente,	lo	peor	es	que	las	ganancias	generadas	por	mu-
chas	empresas	no	benefician	los	ingresos	del	gobierno.	Los	
contratos,	 a	menudo	desproporcionados,	 conceden	excesi-
vas	ventajas	fiscales	a	las	empresas.

2.3. los paRaÍsos fIsCalEs y la EvasIón dE ImpuEstos

En	 esta	 serie	 de	 efectos	 perversos	 merece	 una	 atención	
especial	 la	opinión	pública.	Se	 trata	de	 la cuestión de los 
paraísos fiscales, la evasión de impuestos y la infravalo-
ración de los activos.

6 Africa Progress Panel, Equity 
in Extractives. Stewarding 
Africa’s natural resources for 
all, Africa progress report 2013, 
April, 2013. 
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De	hecho	 los	diversos	 informes	 sobre	 los	 recursos	natura-
les en África están atrayendo una atención especial sobre 
esta	cuestión.7	Estos	informes	denuncian	el	hecho	de	que	la	
mayoría de las empresas en África operan en un entorno se-
creto	que	beneficia	 a	 algunas	 compañías	 y	 líderes	 africanos.	
Ponen	de	manifiesto	que	demasiados	inversores	internaciona-
les	utilizan	empresas	registradas	en	paraísos	fiscales	y	centros	
offshore.	Estos	realizan	la	mayoría	de	sus	transacciones	con	sus	
propias	filiales.	Y	este	proceso	les	permite	ocultar	gran	parte	de	
sus	beneficios.

Peor	 que	 la	 evasión	 de	 impuestos,	 las	 transferencias	 de	 ri-
queza	 ilegales	 y	 las	 sofisticadas	 prácticas	 que	 fijan	 precios	
injustos	 son	 las	 actividades	 apoyadas	 por	 los sistemas co-
merciales y financieros internacionales, mucho más 
poderos que los Estados.

pEoR quE la EvasIón dE ImpuEstos, las 
tRansfEREnCIas dE RIquEza IlEgalEs y las 

sofIstICadas pRÁCtICas quE fIJan 
pRECIos InJustos son las aCtIvIdadEs 

apoyadas poR los sIstEmas ComERCIalEs 
y fInanCIERos IntERnaCIonalEs, muCho 

mÁs podERos quE los Estados.

Este	 uso	 generalizado	 de	 sociedades	 offshore	 y	 empresas	
fantasmas	impide	a	las	autoridades	fiscales	africanas	calcular	
adecuadamente	los	beneficios	y	garantizar	la	recaudación	de	
impuestos.

«Por sí misma, la manipulación de los precios de intercam-
bios comerciales habría costado a África un promedio de 38 
mil millones de dólares al año entre 2008 y 2010, una canti-
dad superior a lo que la región ha recibido en ayuda bilateral 
por parte de los donantes miembros de la OCDE».8

7 Africa Progress Panel, Equity in 
Extractives. Stewarding Africa’s 
natural resources for all, Africa 
Progress Report 2013, April, 2013. 
----------------------------------------------
8 Ídem, p, 19.
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Desde	el	punto	de	vista	económico,	la	consecuencia	de	estas	
prácticas	es	trágica.	Las	empresas	se	enriquecen	escandalo-
samente y algunas han llegado a ser mucho más ricas que los 
Estados.	Bajo	estas	condiciones,	el	margen	de	maniobra	de	
negociación del liderazgo económico y político de África es 
muy	limitado.	Dos	ejemplos	son	extraídos	de	entre	otros	para	
explicar	nuestras	afirmaciones:

En	2012,	la	petrolera	Shell	obtuvo	unos	ingresos	de	467,2	
mil	 millones	 de	 dólares,	 mientras	 que	Nigeria,	 donde	 esta	
opera,	 solo	 alcanzó	224,0	mil	millones	como	producto	 in-
terior	bruto,	Angola	104,3	mil	millones	y	Gabón	17,1	mil	
millones.	

En	2012,	la	empresa	minera	Glencore	alcanzó	unos	ingresos	
de	214,4	mil	millones	en	comparación	con	Zambia,	donde	
trabaja,	que	obtuvo	19,2	mil	millones	en	PNB y la RDC con un 
presupuesto	anual	de	7	mil	millones	en	2012.

2.4. vEntaJas aCtualEs En El ÁmbIto dE la gEstIón dE los 
RECuRsos natuRalEs y mInERos

A	pesar	de	encontrarse	al	final	de	la	agitación	de	la	guerra	fría	
y	a	merced	de	un	peregrinaje	democrático,	África	ha	hecho	
algunos progresos en la gestión de los recursos naturales y 
mineros.	De	hecho,	 el	marco	de	 la	gestión	de	 los	 recursos	
naturales	en	África	ha	cambiado	totalmente.	Durante	el	pe-
ríodo	de	dictaduras,	dicha	cuestión	era	un	secreto	de	Estado.	
«Complejas transacciones comerciales entre los funcionarios 
públicos y los inversores extranjeros fueron llevadas en se-
creto».	Hoy	en	día,	 todavía	hay	secretos,	pero	la	presión	de	
la	sociedad	civil	y	de	algunas	empresas	está	cambiando	este	
hecho.	 En	 distintos	 lugares,	 la	 «Iniciativa para la Trans-
parencia de las Industrias Extractivas (ITIE)	 y	 la	 campaña	
«Publish What You Pay» además del «mécanisme  africain 8 Ídem, p. 19.
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d’évaluation par les pairs»	 (MAEP)9	desvelan	uno	tras	otro	
los	secretos	de	los	contratos.

Hoy	muchos	gobiernos	ceden	ante	las	presiones	del	Banco	
Mundial	 (BM)	 y	 el	 Fondo	Monetario	 Internacional	 (FMI).	
Estos	hacen	públicos	algunos	contratos	mineros,	forestales	
y	de	petróleo.

Incluso	 países	 autoritarios	 como	 Guinea	 Ecuatorial	 o	
corruptos como la RDC	 tienen	 un	 sitio	 web10	 donde,	 a	
partir	de	ahora,	se	pueden	encontrar	algunos	contratos	
firmados	 en	 los	 últimos	 años.	 Por	 otra	 parte,	 grandes	
empresas	 de	 prestigio	 en	 estas	 áreas	 incluyen,	 en	 ade-
lante,	 las	normas	de	transparencia	y	de	responsabilidad	
social empresarial	(RSE)11	en	sus	estatutos.

pRIoRIdadEs paRa El ContInEntE

Ante	esta	situación,	la	gestión	eficaz	de	los	recursos	natura-
les	en	África	en	la	actualidad	parece	ser	la	prioridad,	pues	la 
gestión responsable, justa y eficaz de los recursos es hoy 
capaz de sacar a millones de habitantes de la pobreza en 
los próximos diez años,	dando	esperanza	a	las	generaciones	
futuras.12	Podría proporcionar los ingresos necesarios para 
la	 inversión	 en	 agricultura,	 seguridad	 alimentaria,	 empleo,	
salud	y	educación.	

Para	 lograr	este	objetivo	África	debe	mejorar	su	gestión	de	
los	 recursos	 naturales	 y	 mineros.	 No	 puede	 seguir	 siendo	
sierva de otros continentes y no serlo de sus propios habi-
tantes.	Los	Estados	deben	desarrollar	su	propia	teoría	sobre	
el	uso	de	 los	recursos	naturales.	Su	explotación	debe	estar	
al	servicio	del	crecimiento	sostenible	y	del	desarrollo	huma-
no.	Es	decir,	al	servicio	de	las	personas	africanas		de	hoy,	de	
mañana	y	de	generaciones	futuras.	Las	de	hoy	deben	saber	

9  www.maep-ua.org.
----------------------------------------------
10 www.droit-afrique.com; 
www.mines-rdc.cd/fr.
----------------------------------------------
11 Lire JASCNET, rapport du 
séminaire sur la responsabilité 
sociétale des entreprises  (RSE) 
en Afrique, 2014, in 
www.jesamsocialapostolate.org
----------------------------------------------
12 Africa Progress Panel, Equity 
in Extractives. Stewarding 
Africa’s natural resources for 
all, Africa progress report 2013, 
April, 2013.
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que no son las últimas en ocupar el continente. No pode-
mos hacer lo que queremos.	La	explotación	de	 los	 recur-
sos	en	África	debe	ir	de	la	mano	de	la	economía	local.	Debe	
crear	empleo,	promover	la	competencia	 local,	participar	en	
la	diversificación	de	la	economía	para	ayudar	al	continente	a	
abandonar,	a	corto	plazo,	su	dependencia	de	los productos 
extractivos que por definición no son eternos.	La	riqueza	
producida en la actualidad debería distribuirse de manera 
justa	y	contribuir	a	la	lucha	contra	la	pobreza.	El	crecimiento	
económico	debe	ser	inclusivo	y	en	beneficio	del	pueblo.	Los	
recursos	generados	deberían	estar	orientados	a	inversiones	
en	salud,	educación	y	protección	social,	así	como	a	la	infraes-
tructura	necesaria	para	promover	un	crecimiento	dinámico.
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ConClusIón

Como	se	puede	observar	la	tarea	que	nos	espera	es	enorme	
pero	existe	un	gran	potencial.	En	2025	África	tendrá	una	po-
blación	de	1,2	mil	millones	de	personas.	Sensibilizada,	equi-
pada	de	habilidades	y	oportunidades	sobre	estas	cuestiones,	
la	población	de	África	en	su	mayoría	jóvenes,	podría	conver-
tirse	en	una	 fuerza	 tremenda	para	el	cambio.	Si	por	contra	
la generación actual se niega a ofrecerles la oportunidad de 
revertir	 la	 situación	 y	 desarrollar	 todas	 sus	 capacidades,	 la	
infancia de hoy será una generación perdida que nos hará pa-
gar	la	mala	gestión	pública	vigente.	Es	por	eso	que	la	gestión	
de	los	recursos	naturales	y	mineros	se	ha	convertido	hoy	en	
una prioridad, una cuestión existencial para el futuro del 
continente. Perder la oportunidad de crecimiento econó-
mico	sin	precedentes,	ofrecida	hoy	a	África,	sería	catastrófi-
co, imperdonable e inexcusable	para	su	actual	liderazgo.
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 La globalización económica ha reducido obstácu-
los	 en	 el	 comercio	 y	 ha	 acortado	 las	 distancias	 geográficas	
en	aras	del	adelanto	tecnológico	y	la	eficiencia	económica.	A	
pesar de que la economía y muchos aparatos de uso cotidiano 
dejarían	de	funcionar	sin	ellos,	las	condiciones	de	extracción	
y	venta	de	los	minerales	quedan	ocultas	en	el	subsuelo	de	los	
lugares	lejanos	de	los	cuales	se	extraen.

El	artículo	quiere	lanzar	luz	sobre	esta	realidad	desde	una	do-
ble	perspectiva:	los	intentos	de	prevenir	el	impacto	negativo	
de la economía de los minerales en países con inestabilidad 
política y el comportamiento de las empresas europeas pro-
ductoras	de	dispositivos	que	contienen	estos	minerales1.	

la pRoblEmÁtICa dE los #ConflICtmInERals

El	 término	 conflict	 minerals	 (minerales	 de	 conflicto)	 hace	
referencia a la extracción o comercialización de minerales o 
metales	en	condiciones	que	favorecen	el	sostenimiento	o	fo-
mentan	la	emergencia	de	grupos	armados	en	países	en	gue-
rra	o	con	violaciones	graves	de	los	derechos	humanos.

Las	 campañas	de	denuncia	 y	 las	 regulaciones	existentes	 se	
han	centrado	en	cuatro	metales	estratégicos	por	 su	 impor-
tancia	en	la	economía	occidental	y	escasez	relativa:	la	colum-
bita-tantalita,	la	casiterita,	el	wolframio	y	el	oro.

Los tres primeros son conocidos como los	3T,	por	sus	siglas	
en	inglés:	tantalium,	tin	y	tungsten.	Cuando	se	considera	el	
oro se denomina 3TG.	Estos	metales	se	encuentran	en	todos	
los	productos	electrónicos	así	como	en	productos	de	joyería,	
automoción,	equipos	médicos	y	otras	muchas	industrias2.	

1 Otro artículo en el presente 
cuaderno analiza la actividad 
empresarial en las zonas de 
extracción al este de la R.D. 
Congo. Sobre esta cuestión, 
Emmanuelle Devuyst y Josep F. 
Mària han escrito el cuaderno 
de Cristianismo y Justicia: Las 
minas del Rey Leopold (2013), 
accesible en 
www.cristianismeijusticia.net/files/pdf/ct184.pdf.

----------------------------------------------
2 Véase el cuadro.
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Numerosos	analistas	han	denunciado	que	la	carencia	de	con-
trol sobre el comercio de minerales genera ingresos para la 
economía de los actores armados enfrentados en diferentes 
guerras	y	beneficios	sin	contrapartida	impositiva	formal	para	
las	empresas	que	los	utilizan.	En	la	República	Democrática	
del Congo (R.D.	Congo),	durante	más	de	15	años,	la	lucha	por	
el	control	de	los	lucrativos	recursos	del	este	del	país	ha	sido	
un	 importante	 incentivo	 porque	 las	 partes	 implicadas	 han	
continuado enfrentándose3.	

El	caso	del	este	de	la	R.D.	Congo	no	es	el	único	pero	es	el	más	
documentado.	En	el	2001	el	Consejo	de	Seguridad	de	Na-
ciones	Unidas	autorizó	la	creación	de	un	Panel	de	Expertos	
(PoE)	para	hacer	una	investigación.	El	PoE entregó su primer 
informe	sobre	la	explotación	de	recursos	en	la	R.D.	Congo.	
El	informe	describe	como	“sistemática	y	sistémica”	la	escala-
da	y	alcance	de	la	explotación	ilegal	de	recursos	y	advierte	que	
los	beneficios	de	la	explotación	ilegal	son	canalizados	por	los	
beligerantes	para	sostener	el	esfuerzo	bélico.

2 Véase el cuadro.

3 Otras investigaciones han 
establecido vínculos con 
conflictos armados en Colombia 
o Myanmar, entre otros.
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columbita-tantalita, de 
la columbita se obtiene el 
niobio y de la tantalita el 
tántalo, que es un metal 
muy maleable que conduce 
bien la electricidad y 
el calor, con una alta 
resistencia a la corrosión. 
Por esta razón es un com-
ponente clave en multitud 
de componentes, incluyendo 
circuitos, condensadores, 
lentes y discos duros.

casitErita (óxido de es-
taño) es el mineral del cual 
se obtiene el estaño, un 
metal altamente resistente 
a la corrosión 
frecuentemente utilizado 
en las soldaduras de los 
aparatos electrónicos.

Wolframita es el 
mineral de tungsteno, fácil 
de encontrar en electrodos, 
antenas y contactos. 

oro, un metal precioso, tiene 
numerosas aplicaciones 
ornamentales, y es valorado 
entre otras razones por su 
conductividad y alta 
resistencia a la corrosión, 
motivo por el cual 
conectores y recubrimientos 
con oro están 
frecuentemente presentes 
en aparatos electrónicos, 
incluyendo teléfonos móviles, 
tabletas o televisores.



Las	recomendaciones	del	PoE	eran	inequívocas.	Se	instaba	al	
Consejo	de	Seguridad	de	la	ONU	a:	(I) adoptar un embargo 
en la importación y exportación de ciertas materias primas 
desde,	 y	 hacia,	 Ruanda,	 Uganda	 y	 Burundi,	 acompañado	
con	un	régimen	de	sanciones	a	los	infractores;	(II) poner en 
marcha	un	embargo	de	armas	a	los	grupos	rebeldes	junto	con	
sanciones	específicas	y	embargo	de	cuentas,	y	(III)	extender el 
régimen	de	sanciones	a	los	individuos	y	empresas	participan-
tes	en	la	extracción	ilegal	de	los	recursos	de	la	R.D.	Congo.	

En	2004	el	Consejo	de	Seguridad	de	la	ONU	adoptó	una	
nueva	 resolución	para	 hacer	 seguimiento	 de	 los	 resultados	
del	embargo	y	creó	un	Grupo	de	Expertos	(GoE).	El	GoE	ha	
realizado	varios	informes	que	evidencian	fuertes	y	complejos	
vínculos	entre	grupos	armados,	tráfico	de	armas,	explotación	
de	minerales	y	continua	violencia.	Pero,	para	la	comunidad	in-
ternacional,	el	aspecto	más	problemático	de	las	conclusiones	
del	GoE	es	que	los	minerales	eran	regularmente	exportados	
a	países	como	Austria,	Bélgica,	Canadá,	China,	Hong-Kong,	
India,	Malasia,	Tailandia,	Ruanda,	Suráfrica,	Suiza,	Holanda,	
Rusia,	Emiratos	Árabes	y	el	Reino	Unido.

La ruta de los minerales de 
conflicto, desde la extracción 
hasta la venta. 

Fuente: Imagen del reportaje 
“Viaje al punto cero de la 
tecnología” emitido por TV3 y 
realizado por Gemma Parellada.
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La	 recomendación	 del	GoE	 fue	 clara:	 era	 responsabilidad	 de	
todos	los	Estados	tomar	las	medidas	adecuadas	para	quienes	ex-
portan	y	consumen	los	minerales	provenientes	de	la	R.D.	Congo	
aplicaran	en	su	ámbito	de	intervención	la	diligencia	debida	con	
relación	a	sus	grupos	de	proveedores.	Las	compañías	tendrían	
que tomar medidas para asegurarse de que sus prácticas empre-
sariales	no	facilitaran	la	perpetuación	del	conflicto	armado.	Por	
primera	vez,	el	concepto	de	diligencia	debida	(due	diligence	en	
inglés)	entraba	en	el	lenguaje	del	Consejo	de	Seguridad	de	
Naciones	Unidas,	animando	a	los	Estados	a	tomar	todas	las	
medidas que consideren apropiadas para asegurar que las 
importaciones,	 industrias	 procesadoras	 y	 consumo	 de	 los	
productos	minerales	 bajo	 su	 jurisdicción,	 ejercitan	 la	 dili-
gencia	 debida	 en	 la	 provisión	 y	 el	 origen	de	 los	minerales	
que se compran (Resolución	1857).

las InICIatIvas polÍtICas paRa dEtEnER los ConflICt 
mInERals: dE las REComEndaCIonEs a las oblIgaCIonEs

A	raíz	de	los	informes	de	la	ONU	y	de	las	campañas	de	sensibi-
lización	o	incidencia	de	las	organizaciones	de	la	sociedad	civil,	
desde	 la	 clase	 política,	 los	 grupos	 de	 la	 industria	 del	 sector	 y	
otros	colectivos	implicados	se	han	comenzado	a	tomar	medidas	
encaminadas	a	cortar	los	vínculos	entre	el	comercio	de	minera-
les	y	la	guerra.

En	2010	el	Consejo	de	Seguridad	de	la	ONU	urge	a	los	grupos	
importadores,	a	las	industrias	procesadoras	y	a	las	consumidoras	
de	los	minerales	congoleños	a	ejercer	la	diligencia	debida	apli-
cando	las	recomendaciones	de	la	guía	de	la	OCDE	(Resolución	
1952).	La	Guía	de	Recomendaciones	basada	en	los	riesgos	para	
las	 cadenas	 de	 suministros	 responsables	 de	 minerales	 prove-
nientes	de	áreas	de	conflicto	y	de	alto	 riesgo	 fue	desarrollada	
expresamente	para	desvincular	el	comercio	de	minerales	de	la	
financiación,	directa	o	indirecta,	de	grupos	armados	al	este	de	
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la	R.D.	Congo.
Aunque	 los	 requisitos	 y	 procesos	 específicos	 de	 la	 diligencia	
debida	serán	diferentes	según	el	mineral	y	la	posición	de	la	em-
presa	en	la	cadena	de	suministro,	las	empresas	tienen	que	revi-
sar	la	elección	de	sus	grupos	de	proveedores,	las	decisiones	de	
aprovisionamiento	y	sus	sistemas	de	gestión4.	

guÍa dE la oCdE
La Guía incluye cinco pasos de diligencia debida:

 1. Establecer sistemas fuertes de gestión empresarial. Las empresas tienen que: 

  A. aprobar y comunicar claramente, tanto a los grupos proveedores como al público, una política empre- 

  sarial para las cadenas de suministros de minerales procedentes de áreas afectadas por conflictos y de  

  alto riesgo. Esta política tiene que incorporar los estándares frente a los cuales será llevada a cabo la  

  diligencia debida.

  B. Estructurar la gestión interna para apoyar la diligencia debida en la cadena de suministros. 

  C. Establecer un sistema de controles y de transparencia para la cadena de suministro de minerales. 

  D. fortalecer la interacción y el compromiso de la empresa con los grupos proveedores, incorporando a 

  los contratos una política para las cadenas de suministros.

  E. Establecer a escala empresarial un mecanismo para la recepción de quejas que pueda servir como  

  sistema de alerta en la identificación de riesgos. 

 2. Identificar y evaluar los riesgos en la cadena de suministro. Las empresas tienen que: 

  A. identificar los riesgos en sus cadenas de suministros 

  B. Evaluar los riesgos de impactos adversos a la luz de los estándares de su política para las cadenas de  

  suministros.

 3. diseñar e implementar una estrategia para responder a los riesgos identificados, para lo cual las empresas tendrían 

 que presentar los resultados de la evaluación de riesgos en la cadena de suministros.

 4. llevar a cabo una auditoría independiente a cargo de terceros para la diligencia debida de las cadenas de suministros  

 en los puntos determinados de la cadena.

 5. informar sobre la diligencia debida de la cadena de suministros. Las empresas tienen que informar públicamente 

 sobre sus políticas y prácticas de diligencia debida en las cadenas de suministros y pueden hacerlo al expandir el 

 alcance de sus informes de sostenibilidad, responsabilidad social empresarial o sus informes anuales para incluir datos  

 adicionales sobre diligencia debida en sus cadenas de suministros de minerales.

  La Guía de la OCDE se puede consultar en: www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/descargar.php?id=69669

4 Véase el cuadro.
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En	2010,	el	Congreso	de	los	Estado	Unidos	de	América	(EE.
UU.)	aprobó	 la	 ley	Dodd	Frank	Act.,	que	 incluye	 la	exigen-
cia	 para	 las	 empresas	 de	 probar	 que	 su	 aprovisionamiento	
de minerales 3TG	no	está	contribuyendo	al	conflicto	bélico	
en	 la	región	africana	de	 los	Grandes	Lagos.	La	 ley	obliga	a	
las	empresas	que	cotizan	en	los	EE.UU.	a	publicar	informes	
detallados sobre si los minerales utilizados en su producción 
tienen	su	origen	en	la	R.	D.	Congo	o	en	países	vecinos.

Cualquier	 empresa,	 que	 declarara	 que	 los	 minerales	 utili-
zados	 en	 sus	 productos	 provienen	 de	 los	 países	 afectados,	
tendría	que	indicar	que	estaba	tomando	medidas,	o	preveía	
hacerlo,	 	para	 reducir	el	 riesgo	de	que	 la	 compra	de	mine-
rales	beneficiara	a	grupos,	que	estuvieran	implicados	en	un	
conflicto	armado	o	en	actuaciones	en	 las	que	se	produzcan	
violaciones	de	los	derechos	humanos.

A	pesar	de	las	dificultades	de	ejecución5,	la	ley	Dodd-Frank	
ha	traído	transparencia	al	comercio	de	minerales,	mejoras	en	
las	 condiciones	de	 extracción	de	muchas	minas	 de	 la	R.D.	
Congo	(IPIS,	2015)	y	ha	impulsado	la	aprobación	de	iniciativas	
legislativas	en	los	países	de	la	región	de	los	Grandes	Lagos	y	
en	Europa.

En	la	Unión	Europea	(UE)	no	hay	todavía	ninguna	ley	vigente	
que	exija	 información	 sobre	 las	 condiciones	en	que	 se	han	
obtenidos	los	minerales	provenientes	de	zonas	en	conflicto	o	
riesgo de inestabilidad y que se encuentran integrados en los 
productos	manufacturados.

Ante	la	presión	de	organizaciones	de	la	sociedad	civil,	en	el	
2014	la	Comisión	Europea	preparó	una	propuesta	de	reso-
lución	de	cumplimiento	voluntario	para	el	comercio	respon-
sable de minerales 3TG	en	la	Unión	Europea.	La	propuesta	
inicial	preveía	para	los	300	o	400	importadores	europeos	de	

5 U.S. Government Accountability 
Office (GAO), una organización 
independiente que trabaja 
para el Congreso de los EE.UU., 
señala que en 2014 la mayoría 
de compañías fueron incapaces 
de determinar el origen de los 
minerales de conflicto que 
utilizan. Aunque casi todas las 
compañías informaron de la 
realización de investigaciones 
sobre el origen de los minerales 
que utilizan, estas se encon-
traron con importantes dificul-
tades para obtener los datos. 
La mayoría de compañías (67%) 
fueron incapaces de determinar 
si los minerales utilizados 
provenían de la R. D. Congo y 
países vecinos, y ninguna de 
ellas pudo determinar si los 
minerales utilizados financiaban 
o beneficiaban a grupos arma-
dos en estos países. (El estudio 
se puede consultar en: www.
gao.gov/products/gao-15-561 ).
También Amnistía International 
y Global Witness, en el informe 
“Digging for Transparency”, 
basándose en el análisis de 
los informes presentados por 
las empresas afectadas por la 
ley Dodd-Frank, denuncian que 
casi el 80 % de las empresas 
estudiadas no controlan ni 
revelan adecuadamente si sus 
productos contienen minerales 
procedentes de zonas en 
conflicto de África Central. 

(El estudio se puede consultar en: 
www.globalwitness.org/campaigns/democratic-republic-congo/digging-transparency/ ).
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minerales	la	opción	voluntaria	de	declarar	y	publicar	sus	es-
fuerzos	para	aplicar	la	diligencia	debida.	Un	año	más	tarde,	el	
Parlamento	Europeo	(PE)	fue	más	allá	de	esta	propuesta	y	votó	
una enmienda por la cual se obligaba a todas las empresas de 
la cadena de suministro	(880.000	empresas	de	la	UE)	a	identificar	
las condiciones de extracción y compra de los minerales 3TG 
mediante	 auditorías	 por	 parte	 de	 terceros	 independientes.	
De	este	modo,	no	 solo	 los	 grupos	 importadores	 sino	 cual-
quier	empresa	que	utilice	estaño,	 tantalio,	wolframio	y	oro	
para la fabricación de sus productos tendrían que demostrar 
que	no	están	 incentivando	conflictos	 y	 abusos	de	derechos	
humanos	en	zonas	de	conflicto.	A	pesar	de	ello,	después	de	
la	negociación	con	los	Estados	miembros	de	la	Unión	Euro-
pea,	el	 acuerdo	político	 logrado	ha	diluido	 la	exigencia	del	
Parlamento	Europeo.	Según	el	acuerdo	aprobado	el	junio	de	
2016,	la	aplicación	de	la	Guía	de	la	OCDE	se	limita	a	unas	
pocas centenas de empresas importadoras que por otro lado 
podrán defender el cumplimiento de la ley si se adhieren a 
esquemas	industriales	reconocidos	por	la	UE.

a pEsaR dE Ello, dEspués dE la 
nEgoCIaCIón Con los Estados mIEmbRos 

dE la unIón EuRopEa, El aCuERdo 
polÍtICo logRado ha dIluIdo la ExIgEnCIa 

dEl paRlamEnto EuRopEo. sEgún El 
aCuERdo apRobado El JunIo dE 2016, la 

aplICaCIón dE la guÍa dE la oCdE sE 
lImIta a unas poCas CEntEnas dE 

EmpREsas ImpoRtadoRas quE poR otRo 
lado podRÁn dEfEndER El 

CumplImIEnto dE la lEy sI sE adhIEREn a 
EsquEmas IndustRIalEs 
REConoCIdos poR la uE.

6 Vease SOMO (2013).
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¿la REsponsabIlIdad EmpREsaRIal?

En	el	año	2013	un	estudio	del	Centre	for	Research	on	Mul-
tinational Corporations	 (SOMO)6,	 	 analizó	 los	 esfuerzos	 de	
186	 empresas	 europeas	 que,	 según	 los	 criterios	 de	 la	 Ley	
Dodd-Frank,	utilizaban	minerales	provenientes	de	zonas	de	
conflicto	y	que	en	los	EE.UU.	tendrían	que	demostrar	la	apli-
cación	de	la	diligencia	debida.	Las	conclusiones	del	estudio	
pusieron	de	manifiesto	que,	a	pesar	de	que	muchos	sectores	
empresariales	utilizan	minerales	de	conflicto,	muy	pocas	em-
presas	aplican	las	recomendaciones	de	la	diligencia	debida.	
El	estudio	concluye	que,	entre	las	empresas	que	abordan	el	
tema	de	los	minerales	de	conflicto,	únicamente	unas	pocas	se	
aprovisionan	de	minerales	libres	de	conflicto	procedentes	de	
la	región	de	los	Grandes	Lagos,	y	destaca	que	el	seguimiento	
público	de	las	empresas	es	un	factor	que	las	empuja	a	abordar	
este	problema	de	forma	más	ambiciosa.

Estas	 conclusiones	 seguramente	 se	 pueden	 aplicar	 al	 sector	
empresarial	en	Cataluña.	Sin	 tener	en	cuenta	ámbitos	como	
la	fabricación	de	joyería	que	utiliza	oro,	las	empresas	de	pro-
ductos	de	iluminación,	el	sector	automotriz	y	las	industrias	de	
tecnología	médica,	 las	 estadísticas	 ponen	 de	manifiesto	 que	
en	Cataluña	hay	231	empresas	dedicadas	a	 la	 fabricación	de	
‘componentes electrónicos y circuitos imprimidos acopla-
dos’,	‘ordenadores	y	periféricos,	equipos	telecomunicaciones	
y	 apoyos’	 y	 ‘productos	 electrónicos	 de	 consumo’,	 con	 casi	
3.000	personas	asalariadas.	

Por	otro	lado,	Barcelona	acoge	desde	hace	años	una	de	las	fe-
rias	de	móviles	más	importantes	del	mundo,	el	Mobile	World	
Congress,	y	fomenta	con	recursos	públicos	iniciativas	de	im-
plantación tecnológica (p.	ej.	Smart	city)	y	el	tejido	empresarial	
en el sector TIC (p.	ej.	Fundación	CTecno	o	 la	Fundación	Barcelona	
Mobile	World	Capital7).

7  Véase SOMO (2013).
----------------------------------------------
8 La Fundación Barcelona Mobile 
World Capital es una entidad 
público-privada creada en el 
marco del acuerdo para la 
celebración del Congreso 
Mundial de Móviles en 
Barcelona desde el año 2006 
hasta el 2023.
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En	2015	tres	entidades	de	Cataluña8 estudiaron las empresas 
catalanas participantes9	en	el	Mobile	World	Congress	2015	
para establecer su grado de conocimiento de la problemática 
de	los	minerales	de	conflicto,	identificar	las	medidas	de	Res-
ponsabilidad	Social	Corporativas	(RSC),	en	particular	las	rela-
cionadas	con	el	aprovisionamiento	responsable	de	minerales,	
y	conocer	su	percepción	sobre	la	problemática.	

Las	conclusiones	ponen	de	manifiesto	la	carencia	de	sensibili-
zación y conocimiento entre el sector TIC	en	Cataluña.

La mayoría de las empresas seleccionadas a las que solicitamos 
información	no	participaron.	Entre	las	pocas	que	rellenaron	la	
encuesta	ninguna	respondió	positivamente	a	la	pregunta	de	si	
querían	recibir	más	información	sobre	las	medidas	de	preven-
ción	 de	 riesgo,	 diligencia	 debida	 y/o	 responsabilidad	 social	
corporativa	relativa	a	la	extracción	de	recursos	minerales	(pre-
gunta	núm.	41).	Estas	dos	constataciones	ilustran	la	carencia	de	
interés	de	este	sector	empresarial	respecto	a	la	responsabilidad	
de	su	cadena	de	suministro.	La	necesaria	tarea	de	sensibiliza-
ción hacia las empresas tiene que tener en cuenta esta actitud 
actualmente	predominante.	

Ninguna	de	las	tres	empresas	que	rellenó	la	encuesta	comple-
tamente conoce el origen del oro o los minerales llamados 3TG 
que	usan	en	los	procesos	de	fabricación,	ni	conoce	iniciativas	
que	fomenten	medidas	de	diligencia	debida	o	responsabilidad,	
ni	 tiene	un	compromiso	específico	en	 lo	 referente	al	uso	de	
“minerales	de	conflicto”.

Por	otro	lado,	todas	las	empresas	catalanas	que	colaboraron	en	
el	estudio	participaron	en	él,	gracias	al	apoyo	público	manifes-
tado en el WMC	15.	Aun	así,	de	 los	resultados	del	estudio	se	
puede concluir que el acontecimiento VMC	no	ofrece,	a	quienes	
lo	visitan,	oportunidad	de	información	o	conocimiento	sobre	la	
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8 La Brecha, Solidaridad 
Castelldefels Kasando y 
Justícia i Pau Barcelona, 2015, 
Estudio sobre la Responsabili-
dad Social Corporativa de las 
empresas tecnológicas catala-
nas presentes en el MWC15.

----------------------------------------------
9 La muestra de empresa a la 
cual se dirigía el estudio y de 
la que se tuvo respuesta tiene 
características que 
corresponden al perfil de 
pequeña y mediana empresa 
(PYME), que predominan en 
el sector manufacturero TIC 
y en el conjunto del sector 
empresarial en Cataluña. Tienen 
diez trabajadores o menos y 
facturan menos de dos millones 
de euros.



responsabilidad	 social	 corporativa	 vinculada	 al	 respeto	 de	 los	
derechos	humanos	en	la	cadena	de	suministro.

A	partir	 de	 este	 estudio	 dirigido	 a	 las	 empresas	 catalanas,	 y	
a	pesar	de	 su	 carácter	preliminar	 y	 reducido,	 se	 concluye	 la	
oportunidad	que	existe	para	realizar	actividades	públicas	o	pri-
vadas	de	asesoramiento,	información	y	apoyo,	orientadas	a	que	
las empresas puedan asumir responsabilidades y compromisos 
en	relación	a	los	minerales	de	conflicto.	De	este	modo,	además	
de	empezar	a	adecuarse	a	una	normativa	europea	que	está	en	
camino,	estarían	en	condiciones	de	ofrecer	información	fiable	
a	sus	clientes.	

sE ConCluyE la opoRtunIdad quE ExIstE 
paRa REalIzaR aCtIvIdadEs públICas o 

pRIvadas dE asEsoRamIEnto, InfoRmaCIón 
y apoyo, oRIEntadas a quE las EmpREsas 

puEdan asumIR REsponsabIlIdadEs y 
CompRomIsos En RElaCIón a los 

mInERalEs dE ConflICto.

En	este	sentido	las	PYMES	tecnológicas,	implicadas	en	la	fabri-
cación	de	productos	electrónicos,	podrían	establecer	sistemas	
adecuados de gestión de datos (p.	ej.	encargando	a	una	persona	la	
preparación	 de	 informes	 sobre	 minerales	 de	 conflicto),	 podrían	 for-
marse	e	implicarse	con	sus	propios	grupos	de	proveedores	y	
trabajar	en	red	con	otras	PYMES para adquirir información so-
bre	cómo	responder	a	las	recomendaciones	y/u	obligaciones	
internacionales.

Por	otro	 lado,	 la	poca	visibilidad	de	esta	problemática	en	 las	
ferias	del	sector,	como	el	WMC15,	ya	ha	sido	denunciada	por	
las	entidades	de	la	Red	de	Entidades	por	la	R.	D.	Congo	y	re-
conocida	por	el	Parlamento	de	Cataluña	y	el	Ayuntamiento	de	
Barcelona.	 Incorporar	en	estos	acontecimientos	espacios	de	
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debate	e	información	sobre	la	problemática	y	las	iniciativas	de	
regulación	de	los	conflict	minerals	constituiría	un	signo	de	res-
ponsabilidad	del	sector	TIC.	

Las medidas apuntadas no son fáciles de implementar para las 
PYMES	debido	 a	 su	 limitación	en	 recursos	 y	 capacidades,	 y	
requieren	el	apoyo	de	su	cartera	de	clientes,	de	las	administra-
ciones	y	de	las	asociaciones	de	la	industria.

ConClusIón

El	uso	y	consumo	de	productos	tecnológicos,	como	el	móvil	
y	los	videojuegos,	forman	parte	de	nuestros	gestos	cotidianos	
y	satisfacen	expectativas	de	estar	a	la	última	y	ser	más	eficaces.	
La publicidad utilizada para la promoción de estos productos 
conecta	con	experiencias	de	innovación	y	bienestar	personal.	
El	trasfondo	de	la	fabricación	de	estos	objetos	nos	resulta	casi	
desconocido	y,	aun	así,	cada	vez	disponemos	de	más	informa-
ción	rigurosa	sobre	el	vínculo	entre	la	extracción,	venta	de	mi-
nerales imprescindibles para su fabricación y grupos armados 
implicados	en	violaciones	de	derechos	humanos	y	en	la	perpe-
tuación	de	conflictos.

Durante	años	 las	empresas	que	nos	ofrecen	 las	nuevas	 tec-
nologías han sido ciegas a los eslabones de la cadena de pro-
ducción	que	consideraban	alejadas	del	núcleo	de	su	negocio.	
La ciudadanía no ha encontrado ni exigido opciones de con-
sumo	responsable	coherentes	con	sus	valores	y	el	respecto	a	
los	derechos	humanos.	Después	de	dos	años	de	negociacio-
nes,	 las	 instituciones	de	la	UE	han	logrado,	el	15	de	junio,	
un	principio	de	acuerdo	sobre	 la	 regulación	de	 los	conflict	
minerals	en	Europa.	

A	pesar	de	 sus	 limitaciones,	esta	medida	y	 todo	el	proceso	
de	incidencia	pública	sobre	la	ley	constituyen	una	llamada	de	
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atención	 a	 quienes	 fabrican	 dispositivos	 electrónicos	 para	
que pongan en marcha sistemas de detección del riesgo en 
sus cadenas de abastecimiento (desde los comercios locales de 
minerales,	 pasando	 por	 las	 refinerías	 y	 la	 fabricación	 de	 componentes	
electrónicos),	 ya	que	estas	cadenas	de	 suministro	pueden	es-
tar	conectadas	con	violaciones	de	los	derechos	humanos	en	
las zonas políticamente inestables en las que se extraen los 
minerales.

Las	mejoras	de	la	transparencia	en	las	cadenas	de	abasteci-
miento	global	son	necesarias	para	mejorar	la	responsabilidad	
empresarial y fomentar una globalización más humana que 
no	 esté	 únicamente	 supeditada	 al	 beneficio	 económico	 de	
una	minoría.
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IntRoduCCIó
 Dir,	avui	en	dia,	que	la	gestió	dels	recursos	miners	
i	naturals	a	l’Àfrica	és	un	repte	“existencial”	no	seria	exage-
rat1.	El	balanç	dels	50	anys	d’independència2 que els països 
africans	aborden	cada	vegada	més	posa	de	manifest	progres-
sos	significatius	i	destaca	grans	reptes	per	al	futur	del	conti-
nent.	Entre	aquests	reptes	es	 troba,	encapçalant	 la	 llista,	 la	
qüestió	de	la	bona	gestió	dels	recursos	naturals.

Recordarem	 que	 després	 del	 procés	 d’independència,	 el	
“desenvolupament”	va	ser	considerat	com	el	principal	desa-
fiament	del	continent.	Entre	els	factors	que	van	contribuir	a	
retardar	 l’enlairament	d’Àfrica	es	va	acusar,	en	el	passat,	 la	
inestabilitat dels estats: un cop acabada la colonització oc-
cidental,	es	 trobaven	damnificats	per	 les	guerres	civils	 i	els	
cops	d’estat,	sovint	com	a	resultat	dels	efectes	de	 la	guerra	
freda	i	la	divisió	política	entre	l’est	i	l’oest	d’Europa.

Al	final	del	període	de	la	guerra	freda,	Àfrica	es	va	embarcar	
en	el	procés	de	democratització.	Entre	1989	 i	1994,	d’un	
total	de	54	països	africans,	38	van	celebrar	eleccions	compe-
titives3.	Des	de	llavors,	gairebé	tots	els	països	han	organitzat	
eleccions	almenys	una	vegada.	Així	que	després	de	poc	més	
de	vint-i-cinc	anys	de	la	inauguració	de	la	pluralitat	política,	
l’Àfrica ha fet notables progressos celebrant eleccions regu-
lars	en	diversos	països	de	manera	habitual.	El	canvi	pacífic	de	
lideratge	també	és	ara	més	freqüent	que	abans.	I	hi	ha	senyals	
que	cada	vegada	és	més	difícil	per	als	líders	ignorar	aquesta	
pràctica.

Si	bé	és	cert	que	l’organització	periòdica	d’eleccions	i	l’alter-
nança	en	el	poder	són	signes	de	salut	de	la	democràcia,	també	
hem	d’acceptar	que	les	eleccions	per	si	soles	no	són	sufici-
ents.	A	més,	Àfrica	encara	ha	de	desfer-se	de	la	violència	re-
lacionada amb les eleccions i de la qüestionada reforma de la 

1 Rigobert Minani Bihuzo, Gover-
nance of minerals and Natural 
resources, Mining, Oil, Forest 
and Land, Nairobi, Saint
Paul, 2014.
----------------------------------------------
2 Rigobert Minani, SJ, Assement 
and future of the Jesuit social 
apostolate in Africa, in view of 
50 years of
independence: The role of 
Jesuits centres of studies and 
action (Report), Nairobi 2012.
----------------------------------------------
3 African Union, The African 
Union series, Election-related 
disputes and political violence. 
Strengthening the Role of
African Union in preventing, 
managing and resolving conflict, 
Report of the Panel of the Wise, 
ed. International
Peace Institute, July, 2010.
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Constitució.	Però,	en	general,	avui	podríem	dir	que	l’Àfrica	
s’ha	compromès	en	el	procés	de	democratització	i	que	aquest	
és	un	progrés	a	 apreciar	 i	 a	 consolidar.	Els	 avenços	demo-
cràtics	al	continent,	especialment	pel	que	fa	a	la	bona	gestió	
dels	recursos	naturals,	són	raons	de	pes,	perquè	no	hi	ha	res	
millor que la democràcia per promoure la transparència i la 
lluita	contra	la	corrupció.	Avui,	en	tota	Àfrica,	els	ciutadans	
reclamen	el	dret	a	exigir	al	seu	govern	retre	comptes	sobre	la	
gestió	dels	recursos	naturals.

avuI, En tota ÀfRICa, Els CIutadans 
REClamEn El dREt a ExIgIR al sEu govERn 

REtRE ComptEs sobRE la gEstIó dEls 
RECuRsos natuRals.

Encara	ara,	tal	com	era	després	del	procés	d’independència,	
el	principal	desafiament	per	a	l’Àfrica	segueix	sent	la	qüestió	
del	seu	desenvolupament,	de	quina	manera	treure	milions	de	
persones	de	 la	pobresa	perquè,	com	sabem,	la	majoria	dels	
països	de	 l’Àfrica	estan	classificats	pel	Banc	Mundial	 entre	
els	últims	al	món	en	el	rànquing	de	desenvolupament	humà.	
Per	invertir	aquesta	llista,	l’Àfrica	té	com	a	principal	avantat-
ge	el	seu	potencial	en	recursos	naturals	i	miners.	

1.	Creixement	econòmic	i	benestar	de	les	persones
Pel	que	fa	a	la	gestió	dels	recursos	naturals,	a	l’Àfrica	li	queda	
encara	molt	camí	per	recórrer.
Durant	més	de	10	anys,	mentre	Occident	estava	en	plena	cri-
si	econòmica,	Àfrica	ha	mostrat	un
creixement	mitjà	de	més	del	5%	a	causa	principalment	a	l’ex-
plotació	dels	recursos	naturals.	El
petroli,	el	gas	i	els	recursos	minerals	d’Àfrica	han	atret	mol-
tes	inversions	estrangeres.

4 CEPAS, Bonne gouvernance 
et ressources naturelles et 
minières de la RDC, Kinshasa, 
éd. Cepas, 2006. CEPAS, Ré
vision des contrats miniers en 
RDC, Kinshasa, éd. Cepas, 2007.
CEPAS, Les institutions 
financières internationales et 
la pratique de la corruption en 
RDC, Kinshasa, éd. Cepas, 2008.
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 La	 región	 Este	 de	 la	 República	 Democrática	 de	
Congo (RDC)	vive	desde	hace	más	de	veinte	años	un	conflicto	
armado	que	ha	provocado	más	de	cinco	millones	de	muertos,	
miles	de	mujeres	violadas,	miles	de	niños	soldados,	la	vulne-
ración	sistemática	de	los	derechos	humanos,	y	que	millones	
de	personas	malvivan	en	situación	de	extrema	pobreza.

Aunque	 este	 conflicto	 tiene	 raíces	 complejas	 y	 profundas	
vinculadas	a	 la	geopolítica	y	a	 la	explotación	histórica	de	 la	
riqueza	de	este	país,	la	situación	se	ha	visto	agravada	en	las	
últimas	décadas	por	las	disputas	en	el	acceso	y	el	control	de	
los	recursos	minerales	de	la	zona,	especialmente	la	casiterita,	
el	coltán,	la	wolframita	y	el	oro,	de	los	cuales	se	extraen	los	
llamados	3TG	 (Tin,	Tantalum,	Tungsten	 and	Gold	por	 sus	 siglas	 en	
inglés),	ya	referenciados	en	el	artículo	anterior	de	este	mismo	
cuaderno,	que	se	utilizan	en	la	fabricación	de	teléfonos	mó-
viles,	tabletas,	ordenadores	y	otros	aparatos	asociados	a	la	a	
alta	tecnología.	
  
la REgulaCIón ImpuEsta. quIén REgula qué y poR qué 

Desde	el	año	2002,	y	coincidiendo	con	el	periodo	de	máxi-
ma explotación de estos minerales en la RDC,	empezaron	a	
surgir	informes	de	expertos	de	Naciones	Unidas1	y	de	varias	
organizaciones	internacionales	donde	se	denunciaba	la	vin-
culación	entre	la	extracción,	la	compraventa	de	minerales	y	la	
financiación	de	los	grupos	armados	que	operan	en	la	zona.

En	el	 año	2005,	 el	Consejo	de	Seguridad	de	 las	Naciones	
Unidas	 propone	mejorar	 la	 trazabilidad	 de	 estos	minerales	
en toda la región de los Grandes Lagos africanos2.	 	 En	 el	
año	2008	 se	 concretan	 las	primeras	 iniciativas	gracias	 a	 la	
colaboración entre la cooperación alemana y los gobiernos 
locales.	Pero	no	es	hasta	marzo	2011	que,	con	la	entrada	en	
vigor	de	la	ley	norteamericana	llamada	Dodd-Frank3,		hay	un	

1 “La explotación ilegal de 
recursos naturales en la RDC”. 
Informe ONU Octubre 2002.
----------------------------------------------
2 Zona de los Grandes Lagos 
Africanos hace referencia a la 
región alrededor de los siste-
mas de lagos localizados en la 
parte centro-oriental de África 
(Victoria, Albert Eduard y, según 
autores, Tanganika y Kivu).
Incluye los Estados soberanos 
de Ruanda, Burundi y Uganda, 
igual que una parte significativa 
de la República Democrática del 
Congo, Tanzania y Kenia.
----------------------------------------------
3 Ley Dodd Frank, sección 1502.
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verdadero	cambio	en	el	sector	minero.

Esta	ley,	que	en	su	sección	1502	se	ocupa	específicamente	
del	uso	de	minerales	de	conflicto,	obliga	a	todas	las	empresas	
registradas	en	el	mercado	de	valores	de	Estados	Unidos	(USA) 
y que utilicen cualquiera de estos cuatro minerales  (estaño,	
tántalo,	 tungsteno	y	oro) a localizar su origen cuando este pro-
venga	de	 la	RDC	o	países	vecinos,	y	 también	a	respetar	 las	
medidas adoptadas para demostrar el cumplimiento de los 
requerimientos	de	la	diligencia	debida.	Estas	empresas	tienen	
que presentar un informe de auditoría sobre el uso de minera-
les	de	conflicto	a	la	Comisión	de	Valores	y	Bolsa	(SEC	-	Securities	
and	Exchange	Commission) para comprobar si contribuyen o no a 
mantener	el	conflicto	armado	en	la	región.

La	implementación	de	la	Dodd-Frank	ha	sido	polémica	por	
sus efectos4.	Uno	de	los	más	significativos	ha	sido	que	ante	
la	presión	 internacional	y	 las	evidencias	de	 la	existencia	de	
vínculos	entre	el	conflicto	en	la	RDC	y	 la	extracción	de	 los	
recursos	naturales,	algunas	empresas	han	decidido	abando-
nar	la	RDC	como	país	de	aprovisionamiento	de	minerales	y	
han	buscado	estos	 recursos	en	 regiones	más	 seguras.	Ante	
el temor de no poder cumplir con los requerimientos exigi-
dos	por	 la	Dodd-Frank	sobre	 la	certificación	de	origen	y	 la	
no	financiación	de	grupos	armados,	algunas	empresas	de	la	
industria minera no optan por emprender acciones para la 
legalización	del	proceso,	sino	que	optan	por	irse.	Es	lo	que	
se	denomina	“el	embargo	de	facto”.

En	este	contexto	y	con	el	objetivo	de	romper	la	relación	de-
nunciada	 entre	 la	 explotación	 ilegal,	 el	 comercio	 ilícito,	 la	
financiación	a	grupos	armados	y	la	inseguridad,	así	como	la	
preparación	 del	 sector	minero	 artesanal	 congoleño	 para	 la	
puesta	en	marcha	de	la	ley	de	los	Estados	Unidos,	el	Gobier-
no	congoleño	prohibió	la	explotación	artesanal	a	las	provin-

4 Bafilemba, F., Mueller, T., y 
Lezhnev, S. (2014): “The Impact of 
Dodd-Frank and Conflict Mineral 
Reforms on Eastern Congo’s 
Conflict”. The Enough Project.
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cias	de	Kivu	Norte,	Kivu	Sur	y	Maniema.	

La	prohibición	gubernamental	se	mantuvo	tan	solo	durante	
seis	meses,	aproximadamente	desde	septiembre	2010	a	mar-
zo	2011.	Aún	así	los	efectos	de	esta	prohibición,	junto	con	
el	embargo	de	facto,	han	perdurado	hasta	años	más	tarde	(de 
hecho	los	precios	actuales	todavía	no	han	recuperado	los	niveles	anterio-
res	a	la	Ley	Dodd-Frank),	causando	un	deterioro	en	las	condicio-
nes	de	vida	de	millones	de	personas	que	tienen	como	medio	
de	vida	principal	la	actividad	minera	artesanal.

Después	 de	 la	 resolución	 del	 Consejo	 de	 Seguridad	 de	 la	
ONU	en	2005	sobre	la	necesidad	de	establecer	un	marco	le-
gal	que	permita	romper	el	vínculo	entre	recursos	naturales	y	
conflicto,	se	han	realizado	varias	propuestas	que	toman	como	
referencia	medidas	recogidas	en	la	Guía	de	Diligencia	Debi-
da	de	la	OCDE	para	Cadenas	de	Suministro	Responsables	de	
Minerales	en	las	Áreas	de	Conflicto	o	de	Alto	Riesgo.

En	esta	línea	se	han	ido	desarrollando	más	de	una	docena	de	
iniciativas	 y	mecanismos	que	 abordan	en	 la	 actualidad	esta	
temática	 de	 ámbito	 internacional,	 regional,	 nacional,	 desde	
entidades	públicas	o	desde	la	iniciativa	privada,	todas	basadas	
en	las	medidas	de	diligencia	debida	recogidas	por	la	OCDE5.

En	2012	el	Gobierno	congoleño	desarrolló,	con	apoyo	del	
German	Federal	 Institute	 for	Geosciences	and	Natural	Re-
sources (BGR)6,		el	proyecto	de	certificación	nacional	Certifi-
ed	Trading	Chains	(CTC),	que	realmente	no	tuvo	efectos	has-
ta	la	entrada	del	Mecanismo	de	Certificación	Regional	(RCM) 
de	 la	 International	Conference	 of	 the	Great	 Lakes	 Region	
(ICGLR),	prácticamente	a	mediados	de	20147,		momento	en	
que	empiezan	a	implementarse	mecanismos	de	trazabilidad,	
como	el	sistema	Tin	Supply	Chain	Iniciative	(iTSCi)	del	Inter-
national	Tin	Research	Institute	(ITRIO).

5 OECD Due Diligence Guidance 
for Responsible supply Chains 
of Minerales from Conflict-
Affectedand High-Risk Areas 
Second. 
----------------------------------------------
6 Edition BGR - Federal Institute 
of Geoscience and Natural 
Resources, 2012: “In Foco: BGR 
Support for Mineral Certifica-
tion in the African Great Lakes 
Region”, Hannover. 
----------------------------------------------
7 Altayó, C., Murias, C., y 
Samperiz, A. : “Investigación 
Conflict Minerales. El papel 
de la sociedad civil en los 
mecanismos de regulación y 
transparencia de los minerales 
de conflicto al este de la 
República Democrática del 
Congo”. Diciembre 2015, Tecum 
consultoría.
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una bREvE dEsCRIpCIón dEl pRoCEso 

Esta	iniciativa	de	certificación8 se inicia con lo que se deno-
mina	 más	 precisamente	 calificación/validación	 de	 la	 mina	
mediante	una	auditoría,	realizada	por	una	comisión	de	vali-
dación9,	para	determinar	si	la	mina	en	cuestión	está	libre	de	
presencia	armada	y/o	militar,	si	se	cumplen	los	estándares	en	
cuanto	a	seguridad	y	salud,	condiciones	laborales,	medioam-
bientales	y	presencia	de	trabajo	infantil	o	femenino.	Las	mi-
nas	que	cumplen	estas	características	obtienen	la	calificación	
en	un	sistema	por	colores:	verde,	amarillo	y	rojo.	El	proceso	
finaliza	con	la	correspondiente	validación	de	las	minas	cuali-
ficadas	en	verde,	con	la	cual	el	Estado	congoleño	autoriza	la	
explotación	artesanal	de	la	mina	en	cuestión.

Una	vez	validada	 la	mina	se	 inicia	 la	 implementación	de	al-
guna	iniciativa	de	trazabilidad.	En	el	caso	del	Kivu	Norte,	la	
única	en	aplicación	es	el	mencionado	sistema	 iTSCi10,	que	
consiste en un proceso de etiquetado y registro del produc-
to,	de	parte	de	los	agentes	del	SAESSCAM11,	desde	la	mina	
hasta	la	exportación	y	que	finaliza	con	la	emisión	por	parte	de	
los	agentes	del	CEEC12	del	certificado	de	exportación,	 lle-
vando	asociado	todo	un	sistema	de	tasas	a	distribuir	entre	los	
diferentes	grupos	participantes.	

El alCanCE REal dE Estas InICIatIvas dE CERtIfICaCIón 
y tRazabIlIdad

¿Cuál	ha	sido,	sin	embargo,	el	alcance	real	de	estas	iniciativas	de	
certificación	y	trazabilidad	de	minerales	en	la	RDC?	¿Son	real-
mente	útiles	y	fiables	a	la	hora	de	identificar	si	la	explotación	de	
las	minas	contribuye	a	la	economía	de	guerra	de	la	región?

Un	primer	efecto,	positivo	en	cierto	modo,	ha	sido	el	hecho	
que la comunidad internacional ha vuelto los ojos hacia 
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8 MINISTERIO DE MINAS, 2011: 
“Manual for the certification of 
ores in the tin industry in the 
DR Congo. Principles, Guidelines 
and Standards” 22 Febrero 2011, 
Kinshasa – Gombe, DR Congo.
----------------------------------------------
9 Comisión de validación integrada 
por agentes del Estado congoleño, 
agentes de los operadores 
internacionales y agentes de la 
sociedad civil.
----------------------------------------------
10 ITRIO Ltd., junio 2014: “Status 
report iTSCi Norte and Scout Kivu 
Fidel Operations”
----------------------------------------------
.11 SAEESCAM: Service d’Assistance 
et d’Encadrement du Small Scale 
Mining. Gobierno de la RDC.
----------------------------------------------
12 CEEC: Comité d’Évaluation, 
Expertise et Certification. Gobierno 
de la RDC.
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la RDC y denuncia la violación de los derechos humanos 
que	se	 	produce	desde	hace	años	con	total	 impunidad	para	
los	infractores.

Aunque	no	se	puede	decir	que	las	iniciativas	implementadas	
sean	la	clave	para	la	solución	del	conflicto,	ni	que	los	resul-
tados	sean	los	esperados,	estas	 iniciativas	se	pueden	consi-
derar	un	inicio.	El	tema	de	los	“minerales	de	conflicto”	está	
actualmente en la primera línea de la agenda sociopolítica del 
país,	y	las	iniciativas	de	regulación	han	contribuido	positiva-
mente	a	este	hecho.

En	este	sentido,	el Gobierno congoleño ha hecho un esfuerzo 
para reducir la presencia militar en las comunidades mi-
neras,	 ubicando	 los	 efectivos	 de	 las	 Fuerzas	 Armadas	 de	
la	República	Democrática	del	Congo,	FARDC,	en	campos	
militares,	 regulando	 sus	 salidas	 y	 dotándolos	 de	 medios	
económicos	y	materiales	para	evitar	su	injerencia	en	el	co-
mercio	de	minerales.	

Al	 mismo	 tiempo	 se	 ha	 producido	 un	 desplazamiento	 de	
grupos	armados	y,	a	pesar	de	que	no	se	ha	constatado	su	de-
saparición,	la	población	local	manifiesta	que	hay	una	menor	
presencia e implicación de estos grupos en el comercio de 
minerales.

En	este	punto	es	importante	diferenciar	aquellos	grupos	arma-
dos	que	la	población	no	percibe	como	“amenaza”,	porque	están	
integrados por miembros de la propia comunidad con los cuales 
se	sienten	 identificados,	de	aquellos	que	se	organizan	desde	
fuera para seguir desestabilizando la zona y ser el chispazo de 
enfrentamiento	interno.	Hay	denuncias	sobre	la	 intrusión	por	
parte	de	grupos	ugandeses	y	ruandeses	que	se	infiltran	entre	los	
grupos	locales	y	están	en	la	base	de	las	principales	acciones	vio-
lentas	y	de	violación	de	derechos	humanos	en	la	región13.

13 Informe final grupo de 
expertos sobre la RDC. Naciones 
Unidas Consejo de Seguridad. 
Enero 2015.
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Desgraciadamente	 las	 iniciativas	 se	 han	 implementado	 sin	
tener en cuenta esta y otras situaciones que se dan debido a 
factores	culturales,	sociales,	económicos	y	 territoriales	que	
generan	ciertas	dinámicas	de	poder	entre	grupos	sociales.	

La introducción de determinados mecanismos desconocien-
do	la	realidad	local,	los	roles	de	los	diferentes	grupos	impli-
cados (autoridades,	mujeres,	cooperativas),	las	luchas	de	poder,	las	
rivalidades	entre	etnias	y	las	interferencias	de	los	agentes	ex-
ternos	al	conflicto	están	provocando,	en	determinadas	regio-
nes,	distorsiones	sociales	o	profundizan	relaciones	de	poder	
injustas,	de	forma	que	lo	que	inicialmente	eran	iniciativas	de	
certificación	y	trazabilidad	pensadas	para	garantizar	la	segu-
ridad	en	las	regiones	mineras,	y	reducir	la	contribución	a	la	
economía	 de	 guerra,	 pueden	 estarse	 convirtiendo	 en	 un	
mecanismo que legitima el control y la explotación de la 
población.	

InICIatIvas dE CERtIfICaCIón y 
tRazabIlIdad pEnsadas paRa gaRantIzaR 
la sEguRIdad En las REgIonEs mInERas, y 
REduCIR la ContRIbuCIón a la EConomÍa 
dE guERRa, puEdEn EstaRsE ConvIRtIEndo 

En un mECanIsmo quE lEgItIma El 
ContRol y la ExplotaCIón dE la poblaCIón.

Este	sería	el	caso	de	las	cooperativas	de	mineros	creadas,	y	
en	cierto	modo	impuestas,	por	el	Estado	congoleño,	con	el	
objetivo	de	formalizar	el	sector	de	la	minería	artesanal.

El	papel	y	la	constitución	de	las	cooperativas,	su	peso	en	todo	
el circuito y principalmente ante las autoridades y los negocian-
tes14,	es	diferente	según	la	ubicación	y	la	población.

En	 la	 zona	 del	Gran	Norte	 (Beni-Lubero),	 considerada	 el	 eje	

14 Negociante: terminología 
utilizada para definir el 
comerciante que compra en 
primera instancia, a pie de mina 
o a las comunidades mineras 
los minerales.
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del	comercio	regional,	las	cooperativas	son	numerosas	y	muy	
organizadas,	y	funcionan	en	ciertos	casos	como	una	“oficina	
de	trabajo”.	Los	mineros	son	bouloneurs	(trabajadores),	gente	
procedente de la ciudad (Butembo	o	Beni)	o de otras comunida-
des	que	se	desplazan	para	ir	a	trabajar	en	la	zona	de	las	minas	
por	 un	 sueldo	 o	 por	 un	 porcentaje	 de	 la	 producción.	Hay	
alguna	cooperativa	que	hace	a	 la	vez	de	centro	de	negocio,	
es	decir,	que	comercializa	lo	que	producen	sus	miembros	y	
las	otras	cooperativas,	y	que	se	encarga	del	transporte	de	la	
mercancía	hasta	 la	entidad	de	tratamiento,	 integrándose	de	
manera	activa	en	el	sistema	de	trazabilidad.	

En	el	resto,	territorios	de	Masisi	y	Walikale,	a	los	mineros	se	
les llama cresseurs (los	que	hacen	agujeros) y la mayor parte son 
de	la	región	y	han	hecho	este	trabajo	de	generación	en	gene-
ración.	Aquí	las	cooperativas	son	menos	funcionales.	Los	con-
flictos	étnicos,	la	proximidad	de	la	región	de	la	vecina	Ruanda	y	
las luchas de poder históricas por el control de estos minerales 
influyen	negativamente	en	 la	organización	de	 los	mineros15.	
En este lugar las cooperativas y la implementación del sis-
tema de certificación en su conjunto se perciben como una 
oportunidad para que los señores de la guerra, que operan 

14 En Masisi, la Coopérative 
Minière du Masisi, COOPERAMA, 
que es prácticamente la única 
cooperativa en activo. Está 
en manos de los poderosos 
“señores de la guerra”, que 
siguen controlando, ahora con 
un mecanismo legitimado, la 
explotación minera artesanal.

Trabajadores de la mina de 
Birambo (R. D Congo)
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en la región desde hace años, legalicen sus actividades eco-
nómicas vinculadas a la extracción de los minerales.

Otro	efecto	derivado	de	esta	desconexión	entre	las	iniciativas	
y la realidad del territorio es la lentitud en el proceso de ca-
lificación/validación (certificación) de las minas.	

En	un	país	con	carencia	total	de	infraestructuras,	donde	los	
medios	son	deficientes	y	 la	red	de	carreteras	prácticamente	
inexistente,	el	acceso	a	las	zonas	mineras	es	un	reto	para	las	
comisiones	de	validación	que	además	no	cuentan	con	el	perso-
nal	cualificado	necesario	(Geología),	ni	con	los	medios	económi-
cos	para	garantizar	la	presencia	y	la	intervención	de	los	agentes	
del	Estado	en	todo	el	proceso	de	control	y	seguimiento	de	la	
implementación	de	las	iniciativas	de	regulación.

Esto	ha	provocado	que	únicamente	130	minas	de	los	milla-
res16	que	hay	en	el	Kivu	Norte	hayan	sido	validadas	durante	el	
periodo	2012-2015.

Las	consecuencias	derivadas	del	escaso	número	de	minas	va-
lidadas	son	manifiestas:

Dada	la	pequeña	producción	procedente	de	minas	validadas	
que pueda entrar en el circuito de trazabilidad y obtener el 

16 SPITTAELS, STEvEn; MATTHYSEn, 
KEn; WEYnS, YAnnIcK; HILGERT, 
FILIPo & BULZoMI, AnnA, MAYo 2014: 
“AnALYSIS oF THE InTERAcTIvE MAP oF 
ARTISAnAL MInInG AREAS In EASTERn 
DR conGo: MAY 2014 UPDATE”, IPIS, 
AnTWERPEn.
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•	Aumento	del	riesgo	de	entrada	en	el	circuito	de	minerales	que	
provienen	de	otras	minas	donde	no	hay	garantías	de	desempeño	
de	los	estándares.
•	Aumento,	sobre	todo	en	zonas	de	conflicto,	del	riesgo	de	que	los	que	
no	pueden	trabajar	a	las	minas	pasen	a	formar	parte	de	grupos	armados.	
•	Desplazamiento	de	los	mineros	hacia	la	extracción	de	otros	mi-
nerales,	como	el	oro,	mucho	más	difícil	de	regular.
•	Reducción	de	la	actividad	minera	artesanal.	
•	Bajada	del	precio	de	compra	de	los	minerales	3T	en	el	ámbito	local.



certificado	 de	 exportación,	 hay	 poca	 circulación	 de	 capital	
para	 el	 comercio	 de	 minerales,	 las	 cooperativas	 no	 tienen	
poder de negociación ante las empresas que marcan los pre-
cios	y	las	condiciones	en	el	mercado	local,	y	esto	provoca	uno	
de	 los	efectos	más	negativos	hacia	 la	población,	cómo	es	 la	
reducción de los ingresos de las familias que viven princi-
palmente de la minería artesanal, lo que afecta directa-
mente a los colectivos más vulnerables, mujer e infancia.

A	pesar	de	no	disponer	de	datos	concretos,	y	esto	es	ya	una	in-
formación	más	que	relevante,	para	determinar	si	la	situación	
de	la	mujer	y	la	infancia	ha	cambiado	con	la	implementación	
de	las	iniciativas	de	regulación,	la	apreciación	de	las	mujeres	
y	de	las	organizaciones	que	trabajan	con	este	colectivo	es	que	
la	aplicación	de	la	ley	y	de	estas	iniciativas	no	ha	provocado	
cambios más allá de los referidos en el apartado anterior: la 
caída de los precios de los 3T,	la	carencia	de	capital	por	la	co-
mercialización	de	la	producción,	y	la	consiguiente	reducción	
de	la	actividad	minera	y	de	los	ingresos	familiares.

Las	mujeres	siguen	ejerciendo	como	trabajadoras	del	sexo,	
sin	condiciones	higiénico-sanitarias,	desplazándose	a	aque-
llas	zonas	donde	la	actividad	minera	está	más	presente,	donde	
según	un	informe17,	el	VIH	se	está	convirtiendo	en	una	de	las	
principales	causas	de	mortalidad,	y	los	casos	de	violaciones	a	
las	mujeres	representan	el	mayor	número	de	violaciones	de	
derechos	humanos.

A	esta	situación	en	el	sector	de	la	minería	artesanal	hay	que	
añadir	la	poca	transparencia	en	las	relaciones	gobierno	con-
goleño	y	las	empresas	para	conseguir	los	permisos	de	explo-
tación	industrial	y	la	falta	de	consenso	con	la	población	local,	
que	llevan	al	enfrentamiento entre los mineros artesanales 
y las empresas con permisos de explotación industrial18.	
Estas	últimas	acaban	teniendo	el	control	del	sector	y	reducien-

17 Informe del Groupe d’Appui 
pour la Défense des Droits 
Humains et la Paix, GADHOP, 
2n semestre 2015. 

----------------------------------------------
18 Proyecte industrial Bisie Tin 
Project. Alphamin Resources 
(antigua Minning Process 
Corporation, MPC).
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do	la	actividad	artesanal	en	perjuicio	de	la	población.

Una	población	que,	a	pesar	de	los	procesos	establecidos	para	
la implementación de los mecanismos de regulación (comisión 
de	calificación/validación,	comisión	de	seguimiento,	comisión	de	control	
del	fraude),	considera	que	su	participación	no	tiene	presencia	
e	incidencia	significativa,	siendo	los	agentes	del	Estado	y	los	
socios	internacionales	quienes	poseen	el	protagonismo.

A	este	hecho	hay	que	añadir	que	la	sociedad	civil	congoleña,	
y	 la	del	Kivu	Norte	en	particular,	está	muy	dividida,	 lo	que	
debilita	su	papel	como	actor	clave	no	solo	en	 la	 implemen-
tación	de	estas	iniciativas	de	regulación	del	mercado	del	mi-
nerales	en	conflicto,	sino	de	cualquier	acción	de	desarrollo	o	
de incidencia política en un territorio muy castigado por las 
diferencias	étnicas.

La	carencia	de	sensibilización,	información	y	formación	de	la	
población	civil	limita	su	participación,	implicación	y	exigen-
cia	para	el	desempeño	de	los	procedimientos	de	trazabilidad	
o	certificación.	La población en general desconoce las ini-
ciativas de certificación y trazabilidad	puestas	en	marcha,	y	
aún	más los motivos de su existencia y sus supuestos bene-
ficios.	Solo	identifican	la	llegada	de	la	Ley	Dodd-Frank	con	
“el	embargo	de	facto”	y	la	parada	de	la	actividad	minera,	la	caída	
del precio de los 3T y la carencia de mercado19.	Y	todo	esto	por	
el	hecho	de	que	la	sociedad	civil	organizada	está	más	preocupada	
en ocupar un lugar en el ámbito internacional que en explicar 
directamente	a	quienes	representan	qué	es	lo	que	está	pasando.

Se ha producido lo que se puede considerar un desplaza-
miento de la genuina representación comunitaria: los pro-
gramas	de	difusión	y	promoción	de	las	diferentes	iniciativas	de	
certificación	ejecutados	por	la	sociedad	civil	organizada	han	
acabado	 conformando	 y	 reforzando	una	 “élite	 de	profesio-

19 CUVELIER Jeroen; 
VAN BOCKSTAEL, Steven; 
VLASSENROOT, Koen & 
IGUMA, Claude, noviembre 2014: 
“Analyzing the Impact of the 
Dodd-Frank Act on Congolese 
Livelihoods”, para el DRC Affinity 
Group, SSRC Conflict Prevention 
and Peace Forum
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nales	y	de	expertos	locales”	que	se	otorgan	la	representación	
de la comunidad o como mínimo se presentan como legítimos 
conocedores	de	la	realidad	de	la	comunidad,	cuando	se	puede	
afirmar	que	la	voz	de	las	personas	y	comunidades	que	viven	de	
la	minería	artesanal	raramente	es	conocida	o	escuchada.

Las	iniciativas	incluyen	el	retorno	de	los	beneficios	a	las	co-
munidades,	pero	la	inoperancia	y	los	intereses	de	determina-
dos	sectores	reducen	los	posibles	efectos	positivos	sobre	el	
desarrollo	regional.	

La	ineficacia	del	gobierno	provincial	y	nacional	para	gestionar	
adecuadamente los recursos procedentes de la explotación mi-
nera	y	concretamente	para	la	aplicación	de	estas	iniciativas,	y	la	
complicidad de la comunidad internacional y los intereses em-
presariales,	dificultan	su	implementación	efectiva	y	minimizan	
sus efectos en la reducción de la contribución del sector mi-
nero	a	la	economía	de	guerra.	

Al	mismo	tiempo	un	discurso	excesivamente	centrado	en	“la	
necesidad	de	 asegurar	 sistemas	de	 certificación	 y	 trazabili-
dad”	comporta	el	peligro	de	desviar	la	atención	sobre	lo	que	
es	más	importante:	las	propuestas	para	avanzar	y	la	mejora	de	
las	condiciones	de	vida	de	la	población	congoleña.

ConClusIonEs

Finalmente,	 la	economía	de	 la	guerra	no	se	puede	explicar	
desde	una	causa	única.	Las	motivaciones	que	sostienen	 las	
prácticas criminales de grupos armados no se pueden redu-
cir	 únicamente	 a	 su	 interés	 para	 obtener	 una	 rentabilidad	
económica	 inmediata.	 Son	 variadas	 y	 requieren	 una	 com-
prensión	más	profunda	de	las	dinámicas	sociopolíticas.

A la hora de hacer incidencia política para mejorar los 
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sistemas de certificación y trazabilidad de los minerales y 
de desarrollar programas de fortalecimiento de la parti-
cipación real de la sociedad civil, hay que tener muy pre-
sentes las distorsiones sociales que provoca la presencia 
internacional.	Hay	que	tener	en	cuenta	la	consulta	a	las	po-
blaciones locales y basarse en un análisis plural que integre 
las	diversas	dinámicas	sociales	presentes	en	el	territorio	del	
este	de	RDC.

Conviene	revisar	el	papel	de	los	agentes	de	la	sociedad	civil	
vinculados	a	organismos	internacionales	en	su	propio	terri-
torio.	Los	agentes	externos	conocen	más	y	tienen	más	datos	
sobre	los	procesos	de	certificación	y	trazabilidad	que	la	pobla-
ción	local.	Hace	falta,	pues,	profundizar	en	la	identificación	de	
aquellas	iniciativas	locales	que	están	más	arraigadas	y	más	cer-
canas	a	la	población	local	con	el	objetivo	de	incentivar	y	de	dar	
medios que permitan desarrollar programas de sensibilización 
y	de	información	sobre	estos	procesos	y	sus	efectos.

Es fundamental identificar los actores clave en el ámbito 
local e internacional y apostar por proyectos que incidan 
directamente en la buena gobernabilidad para respon-
der a las necesidades y exigencias de la población local.

Es	indispensable	mejorar	las	infraestructuras	que	faciliten	la	
extracción y la comercialización si se pretende implementar 
los	procesos	con	unas	mínimas	garantías.	Son	piezas	clave	la	
remuneración	adecuada	de	los	agentes	del	Estado,	la	mejora	
en la gestión de las tasas y la participación real de la sociedad 
civil	en	la	gestión	de	los	fondos	que	genera	la	implementación	
de	 las	 iniciativas	analizadas	e	 improbablemente	alcanzables	
sin	órganos	del	Estado	que	asuman	con	responsabilidad	sus	
funciones	y	su	compromiso	hacia	la	población	congoleña.
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Constitució.	Però,	en	general,	avui	podríem	dir	que	l’Àfrica	
s’ha	compromès	en	el	procés	de	democratització	i	que	aquest	
és	un	progrés	a	 apreciar	 i	 a	 consolidar.	Els	 avenços	demo-
cràtics	al	continent,	especialment	pel	que	fa	a	la	bona	gestió	
dels	recursos	naturals,	són	raons	de	pes,	perquè	no	hi	ha	res	
millor que la democràcia per promoure la transparència i la 
lluita	contra	la	corrupció.	Avui,	en	tota	Àfrica,	els	ciutadans	
reclamen	el	dret	a	exigir	al	seu	govern	retre	comptes	sobre	la	
gestió	dels	recursos	naturals.

avuI, En tota ÀfRICa, Els CIutadans 
REClamEn El dREt a ExIgIR al sEu govERn 

REtRE ComptEs sobRE la gEstIó dEls 
RECuRsos natuRals.

Encara	ara,	tal	com	era	després	del	procés	d’independència,	
el	principal	desafiament	per	a	l’Àfrica	segueix	sent	la	qüestió	
del	seu	desenvolupament,	de	quina	manera	treure	milions	de	
persones	de	 la	pobresa	perquè,	com	sabem,	la	majoria	dels	
països	de	 l’Àfrica	estan	classificats	pel	Banc	Mundial	 entre	
els	últims	al	món	en	el	rànquing	de	desenvolupament	humà.	
Per	invertir	aquesta	llista,	l’Àfrica	té	com	a	principal	avantat-
ge	el	seu	potencial	en	recursos	naturals	i	miners.	

1.	Creixement	econòmic	i	benestar	de	les	persones
Pel	que	fa	a	la	gestió	dels	recursos	naturals,	a	l’Àfrica	li	queda	
encara	molt	camí	per	recórrer.
Durant	més	de	10	anys,	mentre	Occident	estava	en	plena	cri-
si	econòmica,	Àfrica	ha	mostrat	un
creixement	mitjà	de	més	del	5%	a	causa	principalment	a	l’ex-
plotació	dels	recursos	naturals.	El
petroli,	el	gas	i	els	recursos	minerals	d’Àfrica	han	atret	mol-
tes	inversions	estrangeres.

4 CEPAS, Bonne gouvernance 
et ressources naturelles et 
minières de la RDC, Kinshasa, 
éd. Cepas, 2006. CEPAS, Ré
vision des contrats miniers en 
RDC, Kinshasa, éd. Cepas, 2007.
CEPAS, Les institutions 
financières internationales et 
la pratique de la corruption en 
RDC, Kinshasa, éd. Cepas, 2008.
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 Desde	octubre	de	2015	 hasta	 diciembre	 de	 2016,	
fecha	de	publicación	de	este	estudio,	que	coincide	además	con	
el	 acuerdo	 alcanzado	 en	 torno	 a	 un	Reglamento	 europeo	de	
minerales	de	 conflicto,	 las	organizaciones	españolas	presen-
tes	en	la	campaña	europea	#ConflictMinerals hemos asistido 
a	cuatro	reuniones	con	representantes	del	Ministerio	de	Eco-
nomía	y	Competitividad	(MINECO)	y	del	Ministerio	de	Asuntos	
Exteriores	y	Cooperación	(MAEC).	

Por	parte	de	la	campaña	de	minerales	de	conflicto	en	España	han	
participado ALBOAN,	Amnistía	 Internacional,	 Justicia	 y	 Paz	 y	 la	
Red	de	Entidades	para	el	Desarrollo	Solidario	(REDES).	El	órgano	
encargado en el MINECO ha sido la Subdirección General de Polí-
tica	Comercial	de	la	Unión	Europea	y	Comercio	Internacional	de	
Productos	Industriales,	mientras	que	en	el	MAEC los encuentros se 
mantuvieron	con	la	Oficina	de	Derechos	Humanos.	

Las cuatro reuniones se han celebrado con anterioridad a las de-
cisiones	que	llevó	España	a	los	“trílogos”	como	Estado	miembro	
del	Consejo	de	la	Unión	Europea	(UE).	Los	“trílogos”	son	las	reu-
niones	de	seguimiento	del	Consejo,	del	Parlamento	y	de	la	Comi-
sión de la UE,	que	se	realizan	de	manera	informal	a	fin	de	facilitar	el	
proceso	legislativo	de	una	determinada	propuesta.	En	este	caso	la	
propuesta	consistía	en	regular	la	importación,	por	parte	de	la	UE,	
de	los	minerales	coltán,	wolframio,	estaño	y	oro	(3TG	por	sus	siglas	
en	inglés)	que	provienen	de	áreas	de	conflicto	donde	se	producen	
continuas	vulneraciones	de	los	derechos	humanos.

El	 objetivo	 en	 todos	 los	 encuentros	 era	 conocer	 la	 posición	 es-
pañola	ante	la	decisión	a	adoptar	de	cara	a	los	“trílogos”,	además	de	
manifestar	las	posibles	flaquezas	o	lagunas	existentes	en	la	elabora-
ción	de	la	propuesta	legislativa,	aquellas	que	podrían	afectar	nega-
tivamente	al	objetivo	inicial	de evitar la financiación de grupos 
armados, vinculados con violaciones de derechos humanos, 
en los países de extracción de los minerales.

59



La	primera	 reunión	 tuvo	 lugar	 en	 octubre	 de	2015,	 en	 el	MINE-
CO,	para	incidir	en	la	necesidad de una legislación obligatoria 
para todas las empresas de la cadena de suministro de minerales 
y para todos los recursos naturales.	Se	defendió	el	concepto de 
diligencia debida	de	la	Organización	para	la	Cooperación	y	el	De-
sarrollo	Económico	(OCDE),	como	mejora	continua	y	progresiva	de	
las empresas en su política de riesgos de abastecimiento de minera-
les,	en	este	caso,	y	se	recordó	la	existencia	de	la	Guía	específica	de	
la OCDE	para las cadenas de suministro responsable de minerales en 
las	áreas	de	conflicto	o	de	alto	riesgo.	

La representación del MINECO aseguró no tener una posición 
tomada	y	expuso	su	preocupación	por	el	desvío	de	 los	flujos	de	
comercio,	 fundamentalmente	 al	 perjudicar	 la	 competitividad	 de	
la UE,	pero	también	al	posible	desvío	hacia	otras	áreas	de	abaste-
cimiento	en	los	países	de	conflicto,	como	se	ha	señalado	en	el	se-
guimiento	de	la	ley	estadounidense	sobre	minerales	de	conflicto,	
Ley	Dodd-Frank.	Una	segunda	preocupación	era	conseguir	una	
legislación	viable	para	las	Pequeñas	y	Medianas	Empresas	(PYME),	
evitando	mecanismos	de	control,	que	por	otra	parte,	veían	difíciles	
de	implementar.	Señalaron	los	esquemas	industriales	y	los	infor-
mes	 transparentes	 como	métodos	que	podrían	proporcionar	 re-
sultados	lo	suficientemente	buenos.	Parecían	dispuestos	a	aceptar	
las disposiciones obligatorias solo para las empresas importadoras 
de	minerales,	en	forma	de	materia	prima,	cuando	otros	países	lo	
propusieran,	aunque	España	no	abanderaría	la	voluntariedad	en	el	
cumplimiento	de	la	legislación	para	las	empresas,	incluso	serían	fa-
vorables	a	aumentar	los	requisitos	para	otras	empresas	de	la	cadena	
de suministro en fases posteriores cuando hubiese una mayor ex-
periencia y la Comisión de la UE hubiese elaborado instrumentos 
adicionales.	Su	prioridad	era	no	detener	ni	retrasar	el	proceso.

La	segunda	reunión	se	sostuvo	en	la	Oficina	de	Derechos	Humanos	
del MAEC,	en	noviembre	de	2015.	Asistió,	entre	otras	personas,	
Mons.	Fridolin	Ambongo,	presidente	de	la	Comisión	de	Justicia	y	
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Paz	de	la	República	Democrática	del	Congo	(R.D.	Congo).	Mons.	
Ambongo	es	uno	de	los	promotores	de	la	campaña	de	los	líderes	de	
la	Iglesia	católica,	que	abogan	por	una	regulación	obligatoria	para	
todas empresas en el abastecimiento de minerales y recursos natu-
rales.	Él	ha	visitado	a	representantes	de	los	Estados	de	la	UE	para	
dar	a	conocer	la	problemática	de	las	personas	de	su	país,	afectadas	
por	esta	industria.

Explicó	que	la	R.D.	Congo	dispone	del	código	Minier	que	regula	
la	explotación	industrial	de	los	minerales.	Esta	ley	se	estableció	en	
tiempos	de	Kabila	padre,	urgido	por	la	necesidad	de	fondos	eco-
nómicos	para	hacerse	con	el	poder.	Los	fondos	fueron	aportados	
por	las	grandes	compañías	mineras	a	quienes	beneficia	la	ley	junto	
a	 las	 compañías	extranjeras.	Como	no	hay	presencia	del	Estado	
en	el	este	del	país,	las	bandas	armadas	aprovechan	esta	situación	
y	controlan	la	explotación	de	las	minas	artesanales,	cobran	peaje	
a los artesanos cuando salen de la mina con lo extraído en el día y 
venden	después	este	mineral	a	las	grandes	compañías	extranjeras.	
La	Comisión	de	Justicia	y	Paz	de	R.D.	Congo	ha	documentado	el	
impacto en la población de esta zona: abandono escolar para 
dedicarse a la mina, aumento de la prostitución, gran insegu-
ridad.	La	R.D.	Congo	necesita	que	su	principal	socio	comercial,	
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la	Unión	Europea,	tenga	una	regulación	al	respecto.	Esta	regulación	
es	doblemente	importante	porque,	según	asegura	Mons.	Ambomgo,	
Europa	es	un	referente	de	valores	morales	y	humanos	para	África.

En	la	posición	adoptada	por	el	Consejo	Europeo,	el	17	de	diciem-
bre	de	2015,	los	Estados	miembros	de	la	UE propusieron un sistema 
voluntario	que	ignora	la	procedencia	de	gran	cantidad	de	minerales	
que entran al mercado de la	UE en forma de productos elaborados 
y	semielaborados.	Esta	decisión	rebaja	los	estándares	de	diligencia	
debida sugeridos por la OCDE en parte por la preocupación de los 
costes que puede suponer su aplicación para las PYME.	No	obstante,	
la diligencia debida está concebida para aportar a las PYME	la	flexibi-
lidad	que	necesitan	–los	estándares	deben	adaptarse	al	tamaño	de	la	
compañía,	a	su	posición	en	la	cadena	de	suministro	y	a	su	influencia	
en	los	grupos	proveedores-.

En	junio,	antes	de	la	celebración	del	cuarto	“trílogo”,	en	el	que	se	
pretendía	cerrar	el	proceso	legislativo	durante	la	presidencia	holan-
desa,	nos	reunimos	en	el	MINECO.	Los	temas	defendidos	por	ambas	
partes	se	mencionan	en	la	primera	y	última	reunión.	La	represen-
tación del MINECO	añadió	su	inquietud	ante	una	legislación	pro-
puesta desde la UE y no desde la ONU,	lo	que	hubiera	podido	evitar	
de	forma	más	sencilla	la	denuncia	al	Estado	-que	es	quien	pone	las	
normas-	por	parte	de	las	empresas	ante	la	Organización	Mundial	
de Comercio (OMC).	Creía	efectivo	un	sistema	basado	en	la	reputa-
ción,	promoviendo	la	demanda	de	empresas	responsables	y	creando	
finalmente,	un	listado	con	ellas.		Mencionó	asimismo,	la	aprobación	
en	la	UE	de	un	programa	económico	para	apoyar	o	compensar	a	la	
R.D.	Congo	y,	posiblemente,	a	otros	países	afectados	de	origen.

El	 16	 de	 junio	 de	 2016,	 las	 instituciones	 europeas	 alcanzaron	
un	 acuerdo	político.	Entre	 los	principales	puntos	 acordados	 es-
tán el cumplimiento obligatorio de requisitos de evaluación 
de riesgos para el suministro responsable,	según	directrices	de	
la OCDE,	que tendrán que revisar los importadores de 3TG 
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-en diferentes productos, fundamentalmente materias pri-
mas-, cuyas importaciones excedan de un umbral anual es-
pecificado.	Existirá	una	lista	indicativa	y	no	exhaustiva	de	zonas	
afectadas	por	los	conflictos	y	de	alto	riesgo.	La	Comisión	revisará	el	
Reglamento	y	podrá	proponer	medidas	legislativas	adicionales	con	
la	consulta	al	Parlamento	y	al	Consejo	de	la	UE.	De	igual	manera,	la	
Comisión	animará	a	otras	empresas,	con	más	de	500	personas	em-
pleadas,	a	informar	voluntariamente	sobre	la	obtención	de	productos	
que	incorporen	estos	minerales,	según	la	Directiva	2014/95/UE.

Durante	el	mes	de	noviembre	de	2016	se	celebró	la	última	reunión	
en el MINECO	con	anterioridad	al	“trílogo”	que	concluía la nego-
ciación	del	Reglamento	europeo.	En	ella	expusimos	tres	puntos	
que	nos	preocupaban.

En	primer	lugar	planteamos	la	definición	de	los	umbrales	de	mine-
rales.	Insistimos	en	la	importancia	de	reducir	el	umbral	para	mine-
rales	de	precio	elevado	ya	que	el	fijado	para	el	oro,	por	ejemplo,	era	
100	kg.,	que	supondrían	3,4	millones	de	euros,	dinero	más	que	
suficiente	para	financiar	muchas	armas	pequeñas	y	ligeras	con	las	
que	alimentar	los	conflictos.	

La representación del	MINECO	explicó	que	 la	definición	de	um-
brales de minerales se ha establecido con el criterio comunitario 
de asegurar una procedencia cubierta por la debida diligencia de 
al	menos	el	95%	del	volumen	de	las	importaciones.	Han	sido	los	
datos estadísticos de las aduanas los que han ofrecido cifras para 
los	umbrales	aceptados	por	España.	Controlar	al	menos	el	95%	del	
mercado,	no	significa	quedarse	en	esa	cifra;	no	es	un	valor	absoluto	
y	puede	aumentarse,	además	adujeron	la	falta	de	mercado	en	Es-
paña	de	estos	minerales.	

En	 esta	 línea	 propusimos,	 que	 de	 existir	 umbrales,	 sería	mejor	
estimarlos	en	función	de	dos	parámetros:	volumen	y	valor	de	las	
importaciones,	en	lugar	de	tener	en	cuenta	uno	solo.	Se	señalan	los	
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umbrales	como	una	debilidad	del	reglamento.

Considerábamos la posibilidad de eludir la regulación establecien-
do	empresas	separadas	para	un	envío	o	grupo	de	envíos	que	se	sitú-
en	por	debajo	del	umbral	ya	que	pueden	ser	combinados	de	nuevo,	
una	vez	dentro	de	la	UE.	El	MINECO replicó que estas acciones se 
pueden	supervisar	con	estadísticas	de	importación	del	Ministerio.

En	segundo	lugar	abordamos	el	hecho	de	que	la	elaboración	de	una	
lista	de	países	de	conflicto	estigmatizaría	a	quienes	se	vieran	inclui-
dos	en	ella	y	traería,	por	consiguiente,	consecuencias	para	la	pobla-
ción	favoreciendo	la	realización	de	embargos	indirectos	hacia	otros	
países	del	entorno.	Otro	punto	delicado	sería	la	confección	de	la	
lista	en	base	a	decisiones	de	relaciones	políticas,	lo	que	supondría	
una	desventaja	para	los	países	en	conflicto,	que	además	no	estén	
bien	relacionados.	Sería	preferible	buscar	otros	criterios	diferentes	
de	la	definición	de	zonas,	que	la	diligencia	debida	de	la	OCDE no 
contempla.	En	vez	de	esta	medida	se	podría	utilizar	internamente	
un handbook	de	zonas	conflictivas	junto	a	las	informaciones	que	
vayan	 suministrando	 los	 informes	 adicionales	 de	 las	 empresas	 y	
otros	organismos.	

En	 tercer	 lugar	 sugerimos	 la	posibilidad	de	que	 la	definición	de	
esquemas	industriales	a	los	que	se	deban	ajustar	las	empresas	de-
genere en la aparición de una lista blanca de empresas en la que 
el	acceso	se	obtenga	a	partir	del	pago	de	una	certificación	deter-
minada,	convirtiéndose	en	una	lista	blanqueadora.	Faltarían	otras	
medidas como informes de las empresas y políticas de riesgos en la 
empresa	que	muestren	su	compromiso	público.

España	ha	sido	activa	en	señalar	la	necesidad	de	acompañar	las	au-
ditorías de los esquemas industriales con acreditaciones nacionales 
que	vigilen	a	quienes	auditan.	El	MINECO muestra su preocupación 
por cómo establecer el sistema de acreditación de las personas en-
cargadas	de	las	auditorías	en	las	empresas.	Se	está	pensando	en	la	
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Entidad	Nacional	de	Acreditación	y	Certificación	(ENAC).

El	MINECO toma nota de los comentarios y se muestran abiertos a 
continuar el diálogo y recibir sugerencias desde el terreno a partir la 
experiencia	del	trabajo	de	las	organizaciones	con	las	comunidades	
afectadas.	Ante	la	preocupación	por	los	mecanismos de revisión 
del Reglamento,	apuntan	que	frente	a	él	existen	los	actos	legales	
autónomos (delegación	de	competencias	de	la	Comisión	Europea) que 
permiten	una	cierta	flexibilidad	ante	posibles	mejoras	a	implantar.

Por	parte	de	las	organizaciones	se	destacó	la	progresiva	importancia	y	
repercusión	social	del	control	ético	y	regulación	de	los	procesos	pro-
ductivos.	Se	informó	de	nuevas	iniciativas,	en	relación	con	la	compra	
pública	ética,	impulsadas	con	administraciones	autonómicas.

ConClusIonEs

A	pesar	del	importante	paso	dado	por	el	Reglamento,	con	las	debili-
dades	señaladas,	las	organizaciones	seguiremos	su	desarrollo	y	pues-
ta	en	marcha	para	poder	contribuir	más	significativamente	a	la	vida	de	
las	comunidades	donde	son	extraídos	los	minerales	de	conflicto.

Como	expresamos	en	 la	última	nota	de	prensa	conjunta,	 somos	
conscientes de que “este reglamento de comercio no puede traer 
paz y prosperidad a las comunidades asoladas por la maldición de 
los	recursos”,	aunque	“la	sociedad	civil	ha	expresado	satisfacción	
por	el	enfoque	integrado	de	la	UE	que	trata	de	complementar el 
nuevo reglamento con medidas diplomáticas y de desarrollo”.

Es	fundamental	que	junto	a	estas	medidas	se	evite el expolio de 
recursos naturales	de	las	comunidades	de	estas	zonas	de	conflic-
to,	expolio	derivado	de	nuestro	excesivo	consumo,	pues	genera	
además	una	deuda	ecológica.	“Porque	hay	una	verdadera	«deuda	
ecológica»,	particularmente	entre	el	Norte	y	el	Sur,	relacionada	con	
desequilibrios comerciales con consecuencias en el ámbito ecológi-
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co,	así	como	con	el	uso	desproporcionado	de	los	recursos	naturales	
llevado	a	cabo	históricamente	por	algunos	países.	Las	exportaciones	
de	algunas	materias	primas	para	satisfacer	los	mercados	en	el	Norte	in-
dustrializado	han	producido	daños	locales	[…]”. (Laudato si’, 51)
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IntRoduCCIó
 Dir,	avui	en	dia,	que	la	gestió	dels	recursos	miners	
i	naturals	a	l’Àfrica	és	un	repte	“existencial”	no	seria	exage-
rat1.	El	balanç	dels	50	anys	d’independència2 que els països 
africans	aborden	cada	vegada	més	posa	de	manifest	progres-
sos	significatius	i	destaca	grans	reptes	per	al	futur	del	conti-
nent.	Entre	aquests	reptes	es	 troba,	encapçalant	 la	 llista,	 la	
qüestió	de	la	bona	gestió	dels	recursos	naturals.

Recordarem	 que	 després	 del	 procés	 d’independència,	 el	
“desenvolupament”	va	ser	considerat	com	el	principal	desa-
fiament	del	continent.	Entre	els	factors	que	van	contribuir	a	
retardar	 l’enlairament	d’Àfrica	es	va	acusar,	en	el	passat,	 la	
inestabilitat dels estats: un cop acabada la colonització oc-
cidental,	es	 trobaven	damnificats	per	 les	guerres	civils	 i	els	
cops	d’estat,	sovint	com	a	resultat	dels	efectes	de	 la	guerra	
freda	i	la	divisió	política	entre	l’est	i	l’oest	d’Europa.

Al	final	del	període	de	la	guerra	freda,	Àfrica	es	va	embarcar	
en	el	procés	de	democratització.	Entre	1989	 i	1994,	d’un	
total	de	54	països	africans,	38	van	celebrar	eleccions	compe-
titives3.	Des	de	llavors,	gairebé	tots	els	països	han	organitzat	
eleccions	almenys	una	vegada.	Així	que	després	de	poc	més	
de	vint-i-cinc	anys	de	la	inauguració	de	la	pluralitat	política,	
l’Àfrica ha fet notables progressos celebrant eleccions regu-
lars	en	diversos	països	de	manera	habitual.	El	canvi	pacífic	de	
lideratge	també	és	ara	més	freqüent	que	abans.	I	hi	ha	senyals	
que	cada	vegada	és	més	difícil	per	als	líders	ignorar	aquesta	
pràctica.

Si	bé	és	cert	que	l’organització	periòdica	d’eleccions	i	l’alter-
nança	en	el	poder	són	signes	de	salut	de	la	democràcia,	també	
hem	d’acceptar	que	les	eleccions	per	si	soles	no	són	sufici-
ents.	A	més,	Àfrica	encara	ha	de	desfer-se	de	la	violència	re-
lacionada amb les eleccions i de la qüestionada reforma de la 

1 Rigobert Minani Bihuzo, Gover-
nance of minerals and Natural 
resources, Mining, Oil, Forest 
and Land, Nairobi, Saint
Paul, 2014.
----------------------------------------------
2 Rigobert Minani, SJ, Assement 
and future of the Jesuit social 
apostolate in Africa, in view of 
50 years of
independence: The role of 
Jesuits centres of studies and 
action (Report), Nairobi 2012.
----------------------------------------------
3 African Union, The African 
Union series, Election-related 
disputes and political violence. 
Strengthening the Role of
African Union in preventing, 
managing and resolving conflict, 
Report of the Panel of the Wise, 
ed. International
Peace Institute, July, 2010.

68 RESPONSABILITATS

N



Constitució.	Però,	en	general,	avui	podríem	dir	que	l’Àfrica	
s’ha	compromès	en	el	procés	de	democratització	i	que	aquest	
és	un	progrés	a	 apreciar	 i	 a	 consolidar.	Els	 avenços	demo-
cràtics	al	continent,	especialment	pel	que	fa	a	la	bona	gestió	
dels	recursos	naturals,	són	raons	de	pes,	perquè	no	hi	ha	res	
millor que la democràcia per promoure la transparència i la 
lluita	contra	la	corrupció.	Avui,	en	tota	Àfrica,	els	ciutadans	
reclamen	el	dret	a	exigir	al	seu	govern	retre	comptes	sobre	la	
gestió	dels	recursos	naturals.

avuI, En tota ÀfRICa, Els CIutadans 
REClamEn El dREt a ExIgIR al sEu govERn 

REtRE ComptEs sobRE la gEstIó dEls 
RECuRsos natuRals.

Encara	ara,	tal	com	era	després	del	procés	d’independència,	
el	principal	desafiament	per	a	l’Àfrica	segueix	sent	la	qüestió	
del	seu	desenvolupament,	de	quina	manera	treure	milions	de	
persones	de	 la	pobresa	perquè,	com	sabem,	la	majoria	dels	
països	de	 l’Àfrica	estan	classificats	pel	Banc	Mundial	 entre	
els	últims	al	món	en	el	rànquing	de	desenvolupament	humà.	
Per	invertir	aquesta	llista,	l’Àfrica	té	com	a	principal	avantat-
ge	el	seu	potencial	en	recursos	naturals	i	miners.	

1.	Creixement	econòmic	i	benestar	de	les	persones
Pel	que	fa	a	la	gestió	dels	recursos	naturals,	a	l’Àfrica	li	queda	
encara	molt	camí	per	recórrer.
Durant	més	de	10	anys,	mentre	Occident	estava	en	plena	cri-
si	econòmica,	Àfrica	ha	mostrat	un
creixement	mitjà	de	més	del	5%	a	causa	principalment	a	l’ex-
plotació	dels	recursos	naturals.	El
petroli,	el	gas	i	els	recursos	minerals	d’Àfrica	han	atret	mol-
tes	inversions	estrangeres.

4 CEPAS, Bonne gouvernance 
et ressources naturelles et 
minières de la RDC, Kinshasa, 
éd. Cepas, 2006. CEPAS, Ré
vision des contrats miniers en 
RDC, Kinshasa, éd. Cepas, 2007.
CEPAS, Les institutions 
financières internationales et 
la pratique de la corruption en 
RDC, Kinshasa, éd. Cepas, 2008.
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 El sector minero goza de un papel destacado en 
la	economía	global	de	hoy.	El	crecimiento	del	consumo	y	la	
producción han aumentado las necesidades de energía y ma-
terias	primas	hasta	llegar	a	niveles	excepcionalmente	altos	en	
todo	el	mundo.	Entre	1970	y	2004	la	extracción	mundial	de	
los	principales	metales	creció	por	encima	del	75%,	la	de	mi-
nerales	industriales	incrementó	un	53%,	y	los	materiales	de	
construcción	incrementaron	un	106%,	mientras	la	población	
mundial	aumentó	un	72%1.	Esta	tendencia	ha	continuado	en	
ascenso		hasta	el	presente,	con	bajadas	en	la	producción,	como	
en	2008	y	2014,	causadas	principalmente	por	la	crisis	econó-
mica	y	la	desaceleración	china,	respectivamente.	

Las fronteras de extracción de las materias primas2 se han es-
tado expandiendo en especial a los países del Sur debido a los 
planes	de	ajuste	estructural	y	a	las	reformas	de	leyes	mineras	
que	se	han	llevado	a	cabo	en	estos	países.	Estos	hechos	fueron	
acompañados	por	el	aumento	de	precios	de	los	minerales	des-
de	mediados	de	1990	hasta	2012,	con	una	caída	temporal	en	
2008,	con	mercados	de	valores	fuertes	y	tasas	de	interés	do-
mésticas	bajas	en	las	economías	centrales3.	Durante	la	última	
década,	además,	hemos	visto	cómo	actividades	comerciales	
especulativas	han	provocado	un	auge	en	inversiones	de	ex-
ploración	minera	en	muchas	partes	del	mundo.

El	 aumento	 de	 la	 extracción	de	 la	 práctica	 totalidad	 de	 los	
recursos minerales ha sido impulsado por el aumento del 
consumo	per	cápita	en	países	de	alta	demanda,	como	los	de	
la	Unión	Europea	o	Estados	Unidos4.	Desde	el	año	2000,	las	
economías	asiáticas	y	especialmente	China,	han	provocado	
una demanda constante y creciente de recursos naturales en 
todo el mundo5.	En	la	India	el	aumento	de	consumo	de	materiales	
se	ha	basado	hasta	ahora	en	suministros	internos,	causando	muchos	
conflictos	de	extracción	de	recursos	a	escala	nacional6.	Los	avan-
ces tecnológicos en la industria minera han hecho accesibles 

1 Rogich y Matos, 2008.
----------------------------------------------
2 Moore, 2000.
----------------------------------------------
3 Bridge, 2004.
----------------------------------------------
4 Rogich y Matos, 2008.
----------------------------------------------
5 Muradian et al., 2012.
----------------------------------------------
6 Vagholikar y Dutta, 2003; 
Martinez -Alier et al., 2014b.
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reservas	que	antes	no	eran	económicamente	viables7.	Por	
lo	tanto,	contrariamente	a	las	creencias	de	que	la	economía	va	
a	desacoplarse	del	consumo	de	recursos	naturales,	la	fronte-
ra	de	extracción	minera	continúa	en	expansión.	Además,	
aunque	 la	 economía	mundial	 dejara	 de	 crecer,	 los	mate-
riales	 no	 se	 reciclan	más	 que	 en	 una	 pequeña	 parte8	 	 y,	
por	 tanto,	haría	 falta	 seguir	 acudiendo	a	 las	 fronteras	de	
la	extracción.	

En	muchas	ocasiones,	estas	áreas	están	habitadas	por	comu-
nidades,	indígenas	y	no	indígenas,	que	sufren	las	cargas	de	la	
contaminación	y	la	falta	de	acceso	a	recursos	básicos,	debido	
generalmente	 a	 las	 diferencias	 de	poder	 e	 ingresos,	 y	 a	 las	
desigualdades	sociales	por	etnia,	casta,	clase	social	y	género,	
conduciendo	a	la	formación	de	conflictos	socio-ambientales9.	
Desde	el	 centro	de	 investigación	del	 ICTA	en	 la	Universidad	
Autónoma	de	Barcelona	se	ha	creado	el	EJatlas	(	www.ejatlas.org	),	
una base de datos que recoge y localiza en un mapa mundial 
cerca de 1800 conflictos ambientales (junio 2016), de los cu-
ales unos 400 son conflictos mineros.

Siguiendo la temática de esta edición especial sobre los im-
pactos	de	la	minería,	se	relatan	a	continuación	varios	de	los	
conflictos	recogidos	en	el	EJatlas.	Son	casos	a	menudo	loca-
lizados	en	los	países	del	Sur,	situados	a	miles	de	kilómetros,	
pero que están estrechamente relacionados con nuestro pa-
trón	de	vida,	con	empresas	españolas	y	europeas.

Es	ampliamente	reconocido	que	las	actividades	mineras	ge-
neran	múltiples	 impactos	negativos	que	afectan	sobre	 todo	
a	comunidades	cercanas	y	a	las	personas	trabajadoras.	En	el	
EJatlas	se	han	dividido	estos	impactos en ambientales (pér-
dida de biodiversidad, contaminación y escasez de agua), impactos 
en la salud (enfermedades, accidentes) e impactos sociales y 
culturales (como pérdida de modos de vida o la militarización). www.ejatlas.org
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Todo	 esto	 crea	 descontento	 y	 conflictos	 dentro	 de	 las	 co-
munidades,	empujándolas	a	demandar	y	a	quejarse	sobre	sus	
condiciones	de	vida	y	las	de	su	entorno	socio-ambiental.	

Dependiendo	 del	 contexto,	 los	 pasivos	 son	 reclamados	
mediante	procesos	 judiciales	 o	 la	 acción	directa,	 ya	 sea	 en	
términos	de	compensación	monetaria	o	con	otro	tipo	de	re-
clamaciones,	tales	como	el	derecho	al	medio	ambiente	sano	
o	el	derecho	a	decidir	qué	tipo	de	desarrollo	desean	para	su	
comunidad.	A	continuación	describo	con	ejemplos	los	prin-
cipales	impactos	de	la	minería	e	invito	a	leer	la	información	
en	la	web	de	EJatlas	 (www.ejatlas.org)	para poder seguir estos 
conflictos	en	el	mapa	y	averiguar	más	sobre	ellos.	

ImpaCtos ambIEntalEs

El agua es una preocupación en prácticamente todos los 
conflictos	 documentados.	En	 algunos	 casos,	 el	 proyecto	
minero	pone	en	peligro	el	acceso	a	este	recurso	ya	escaso;	
en	otros,	amenaza	el	riego	de	zonas	ricas	en	agua	donde	
este	recurso	tiene	un	papel	clave.	Los	impactos	suelen	ser	la	
contaminación	o	el	agotamiento	debido	al	uso	excesivo.		En	
el	caso	de	la	mina	de	plata	El	Cofre,	en	Perú,	la	compañía	fue	
multada por haber contaminado el río Paratía cuando cerca 
de	3.000	m3	de	relave	se	derramaron	en	el	 río	afectando	a	
más	de	cinco	comunidades.	Siete	años	más	tarde,	cuando	la	
compañía	 intentó	 ampliar	 el	 proyecto,	 las	 comunidades	 se	
opusieron	y	denunciaron	que	la	compañía	seguía	arrojando	
agua	contaminada.	Otro	caso	que	ha	despertado	muchas	pro-
testas	es	lo	ocurrido	en	el	yacimiento	Bajo	La	Alumbrera	en	
la	provincia	de	Catamarca,	en	Argentina.	Tiene	un	elevadísi-
mo	consumo	de	agua,	66	mil	litros	de	agua	por	minuto,	y	está	
localizado	en	una	zona	semidesértica.	Cuenta	con	un	mine-
roducto que transporta el concentrado del mineral a lo largo 
de	 316	 km.	 para	 ser	 procesado	 en	 Tucumán,	 habiendo	

7 Mudd, 2007. 

----------------------------------------------
8 Haas et al., 2015. 

----------------------------------------------
9 Bury, 2007; Martínez-Alier et 
al., 2003; 2014a.
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causado	varios	vertidos	en	las	zonas	por	las	que	pasa.

A	la	contaminación	del	agua	se	suelen	sumar	la	contamina-
ción del suelo y la erosión.	Las	actividades	de	la	mina	Gyama	
en	el	Tíbet,	dirigidas	por	corporaciones	chinas,	han	provoca-
do	varias	protestas	debido	a	la	contaminación	de	sus	ríos	con	
metales	pesados,	a	lo	que	se	une	un	deslizamiento	de	tierras	
ocurrido	en	2013,	que	mató	a	83	mineros	aunque	apenas	
fuese	reportado	en	las	noticias	chinas.	La	erosión,	los	derrum-
bes,	las	roturas	de	diques	son	riesgos	siempre	presentes	en	las	
demandas	de	las	comunidades	que	viven	cercanas	a	la	mina.	El	
EJatlas	recoge	algunos	de	estos	accidentes,	como	lo	sucedido	
en	la	mina	de	oro	de	Omai	en	Guyana,	donde	en	1995	el	dique	
de	colas	se	rompió	contaminando	el	río	Essequibo	con	cianuro	
y	metales	pesados,	o	el	reciente	accidente	en	Mariana	en	Minas	
Gerais (Brasil),	donde	la	rotura	del	dique	se	llevó	por	delante	la	al-
dea	Bento	Rodriguez	matando	al	menos,	a	treinta	personas.	Pero	
esto	no	es	solo	un	riesgo	en	países	en	vías	de	desarrollo,	muchas	
de	las	roturas	de	diques	se	han	dado	en	el	Norte,	además	de	
nuestro	ya	conocido	drama	con	la	rotura	del	dique	de	Aznal-
cóllar,	hace	tan	solo	un	año,	otro	incidente	ocurrió	en	British	
Columbia (Canadá),	en	la	mina	Mount	Polley.	Unos	25	millo-
nes	de	metros	cúbicos	de	relaves	contaminaron	tres	lagos	y	

Aguas de Busot contaminadas 
en los alrededores de las minas 
de Masisi
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parte	de	la	cuenca	del	río	Fraser,	uno	de	los	ríos	salmoneros	
más	importantes	del	mundo.	El	impacto	producido	en	la	cali-
dad	del	agua	y	en	la	biodiversidad	acuática	aún	se	desconoce,	
pero las comunidades indígenas locales y las empresas de tu-
rismo	han	empezado	a	sentir	las	consecuencias.	

El	 drenaje	 ácido	 de	 minas	 que	 suele	 ir	 acompañado	 de	 la	
acumulación de metales pesados se produce cuando las ro-
cas	expuestas	al	aire	y	la	luz	se	oxidan,	acidificando	el	agua.	
En	las		minas	abandonadas	de	oro	y	uranio	en	Witwatersrand	
(Sudáfrica),	 el	 agua	del	drenaje	 ácido	de	minas	 está	 conta-
minando las cuencas acuíferas de la zona más densamente 
poblada	del	país.	Este	agua	tóxica,	corrosiva	y	radiactiva	está	
contaminando	suelos	y	vías	de	agua	locales	pudiendo	afectar	
millones	 de	 vidas.	Casi	 todas	 las	 compañías	 han	dejado	de	
bombear estas aguas y las acciones del Gobierno están resul-
tando	ser	escasas	y	poco	efectivas.	

Otro	tipo	de	contaminación	común	a	casi	todas	las	minas	es	
la	aérea,	ya	que	todas	pasan	por	el	proceso	inicial	de	romper	
la	roca	con	explosivos	creando	grandes	nubes	de	polvo.	En	
Montenegro,	la	cantera	Nalježyćy	fue	clausurada	debido	a	las	
presiones de las comunidades colindantes por el ruido y pol-
vo	que	causaba.	Lamentablemente	su	reapertura	fue	acepta-
da	en	2013.

La pérdida de fauna, flora, biodiversidad y el im-
pacto en el paisaje	son	también	consecuencias	de	esta	
actividad.	En	África	 las	minas	 de	 estaño	 en	 el	 distrito	
de Gyel (Nigeria),	 deforestaron	 y	 destruyeron	 el	 paisa-
je	 durante	 varias	 décadas	 de	 explotación.	En	 la	Repú-
blica	 Democrática	 del	 Congo	 la	 extracción	 de	 coltán	
está poniendo en peligro a las poblaciones de gorilas 
de	 las	 montañas	 del	 este.	 Una	 compañía	 australiana	
quiere	abrir	una	mina	en	 la	zona	protegida	de	Ranobe	
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que	tiene	el	nivel	más	alto	de	endemismo	y	biodiversidad	
de	Madagascar.	Además	de	los	impactos	en	la	biodiversi-
dad,	esta	mina	consumiría	la	única	fuente	de	agua	local,	y	
pretende recolocar unas tumbas para poder construir 
la	 carretera	 de	 acceso.	 La	 recolocación	 de	 tumbas	 es	
tabú	 en	 el	 sur	 de	Madagascar,	 pero	 los	 líderes	 locales	
se	están	dejando	convencer	de	lo	contrario	por	las	pro-
puestas	de	 las	 compañías.	En	el	Pará	de	Brasil,	 comu-
nidades de Quilombolas (afro-brasileñas)	llevan	desde	los	
años	70	luchando	para	que	sus	tierras	sean	reconocidas	
e	 intentando	defenderlas	 de	 la	 tala	 y	 de	 las	 compañías	
mineras.	Una	de	estas,	Mineraçao	Rio	do	Norte,	es	res-
ponsable	de	la	deforestación	masiva	de	Oriximina.	Con	
los	años	la	compañía	ha	ido	imponiendo	restricciones	a	
la	comunidad	Quilombola	para	cazar,	cultivar	o	recoger	
productos	del	bosque.

ImpaCtos sobRE la salud

Aunque	el	número	de	accidentes	y	muertes	en	las	minas	se	
ha	reducido	mucho,	estos	siguen	ocurriendo.	En	el	EJatlas	
tenemos el asunto del yacimiento subterráneo de carbón de 
Pasta	de	Conchos	en	el	Estado	de	Coahuila	 (México).	El	19	
de	 febrero	del	2006	ocurrió	una	explosión	debido	a	 las	al-
tas concentraciones de gas metano y a la falta de medidas de 
seguridad,	matando	a	65	 trabajadores.	No	se	 sancionó	a	 la	
empresa	 Grupo	 México	 ni	 se	 buscaron	 responsabilidades,	
quedando	el	accidente	impune.	Otro	tipo	de	accidentes	son	
los	vertidos	de	productos	químicos,	tóxicos	o	de	relaves	mi-
neros.	Uno	de	ellos	ocurrió	en	2012	en	Aadamovay,	Mada-
gascar,	 donde	 cuatro	 escapes	 de	 acido	 sulfúrico	 en	 la	 fase	
de prueba de la planta causaron la muerte de dos personas 
adultas	 y	dos	bebés,	 y	 enfermedades	 a	unas	 cincuenta	per-
sonas.	La	compañía	explicó	que	los	escapes	eran	normales	y	

Minas en las montañas de la 
R. D. Congo
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que	las	800	personas	que	vivían	cerca	de	la	planta	deberían	
ser	realojadas.	

Un	ejemplo	de	contaminación	extrema	lo	encontramos	en	la	
compañía	brasileña	de	Chumbo	(Cobrac) que explotó y proce-
só	plomo	desde	1960	hasta	1993	en	las	municipalidades	de	
Santo	Empapo	de	Purificaçao	y	Boquira.	Durante	estas	tres	
décadas,	Cobrac	descargó	en	 la	 atmósfera,	 en	el	 agua	y	 en	
los	 suelos	unas	500	mil	 toneladas	de	desechos	mineros	de	
plomo	y	cadmio.	Una	parte	fue	donada	por	la	empresa	como	
material	de	construcción	para	casas,	calles,	escuelas	y	pozos.	
Un	 estudio	 realizado	 por	 la	 Universidad	 Federal	 de	 Bahía	
confirmó	que	la población, y en especial la infantil, tienen 
niveles de plomo y cadmio mayores a los permitidos por 
la Organización Mundial de la Salud, presentando graves 
consecuencias en el crecimiento y otras enfermedades.	

También	se	donaron	materiales	contaminados	para	la	cons-
trucción	y	reventa	en	las	minas	de	uranio	de	Gabón	y	Níger.	
Detectar	esto	ha	sido	muy	difícil	ya	que	la	radioactividad	no	
se	ve,	ni	se	huele,	ni	se	toca,	y	su	efecto	puede	tardar	mucho	
en	sentirse.	Por	eso,	 si	bien	 las	minas	 se	abrieron	hace	40	
años,	y	las	de	Níger	siguen	abiertas,		es	ahora	cuando	se	es-
tán	empezando	a	descubrir	los	efectos.	En	Gabón,	un	grupo	
independiente	de	científicos	vinculados	a	CRIIRAD,	una	or-
ganización	 francesa,	visitaron	en	2006	las	minas	pudiendo	
confirmar	la	contaminación	en	ríos	y	en	unas	casas	construi-
das	con	desechos	mineros.

En	Níger,	CRIIRAD	pudo	confirmar	que	en	los	mercados	de	
Arlit,	población	colindante	a	la	mina,	se	vende	chatarra	con-
taminada	que	luego	se	utiliza	para	la	construcción	de	casas.	
En	Namibia,	otra	mina	de	uranio	lleva	más	de	35	años	ope-
rando	y	también	allí	CRIIRAD pudo corroborar  que el río y los 
alrededores	de	la	mina	están	siendo	contaminados.	Si	bien	se	

Casas construidas con 
desperdicios mineros
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sabe	que	muchos	trabajadores	murieron	y	algunos	aún	se	es-
tán	muriendo	por	su	trabajo	en	la	mina,	probar	una	relación	
causal	entre	estas	muertes	y	la	radioactividad	es	difícil.	Solo	
se	ha	probado	a	través	de	grandes	estudios	epidemiológicos,	
lo	que	deja	a	las	comunidades	afectadas	sin	apenas	argumen-
tos	para	poder	reclamar.

Quienes no tienen posibilidades de reclamar son las perso-
nas	que	trabajan	en		la	minería	artesanal,	generalmente	ilegal.	
Aunque	 esta	minería	 sea	 a	 pequeña	 escala,	 como	no	 sigue	
normativas	ambientales,	causa	graves	impactos	en	el	agua	y	
en	el	entorno.	En	este	tipo	de	extracción	el	mercurio	se	utili-
za para amalgamar el oro creando una aleación que luego se 
funde	para	obtener	el	oro.	Los trabajadores, algunos me-
nores, se van poco a poco envenenando con los vapores de 
mercurio habiéndose registrado muertes por inhalación 
de vapores de mercurio y por ingestión de agua con mer-
curio que se usa para la amalgama del oro.	En	Venezue-
la,	en	los	últimos	años	la	minería	artesanal	se	ha	expandido	
hasta	llegar	a	unas	treinta	mil	personas	solo	en	el	Estado	de	
Bolívar.	Un	estudio	realizado	muestra	daños	neurológicos	en	
personas	trabajadoras	así	como	retraso	mental	en	menores.	

La extracción del mineral asbestos ha causado muchísimos 
impactos	en	 la	 salud	de	 los	 trabajadores	y	poblaciones	cer-
canas.	En	Wittenoom,	situado	en	el	desértico	noroeste	aus-
traliano,	 se	 extrajo	 durante	 varias	 décadas	 el	 letal	 asbestos	
azul	 donde	unas	20.000	personas	 vivían	 y	 trabajaban.	Los	
niveles	de	asbestos	se	situaban	mil	veces	por	encima	de	los	
niveles	 permitidos	 en	 aquel	 entonces.	 Como	 resultado,	 el	
Estado	de	Western	Australia	 tiene	el	 índice	per	cápita	más	
alto	del	mundo	de	mestelioma	maligno,	un	 tipo	de	 cáncer.	
En	Sudáfrica	los	trabajos	se	realizaban	en	unidades	familia-
res	afectando	tanto	a	hombres	como	a	mujeres	y	menores.	La	
demanda	de	compensaciones	por	daños	en	 la	salud	ha	sido	
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una de las principales luchas de las personas afectadas  con 
varios	casos,	que	han	sido	escuchadas	en	las	Cortes	del	Reino	
Unido,	sede	de	la	mayoría	de	las	empresas.	

Las extracción de materiales para construcción de canteras y 
la	minería	metálica	ocupa	a	unos	3,1	millones	de	trabajado-
res	tribales	y	dalits	en	el	Rajasthan	indio.	Riesgos	laborales	
y	enfermedades	respiratorias	crónicas	como	la	silicosis,	son	
muy	comunes.	Un	estudio	realizado	por	una	agencia	de	salud	
nacional	hizo	pruebas	en	164	personas	pero	no	publicó	los	
resultados.	Esto	 llevó	 en	2011	 a	 las	personas	 trabajadoras	
afectadas	a	protestar	para	que	estos	resultados	fuesen	públi-
cos	y	así	acceder	a	tratamiento	médico	gratuito.	

La	región	de	Gafsa	en	el	Sur	de	Túnez	produce	fosfatos,	el	
mayor producto de exportación que más ingresos aporta a las 
arcas	del	Estado.	La	polución	del	aire	y	la	contaminación	de	
las aguas han ocasionado que la región tenga unas ratios de 
cáncer,	asma	e	infertilidad	por	encima	de	la	media.	La	pobla-
ción	local	protesta	por	la	grave	injusticia	de	tener	todos	estos	
impactos	ambientales	a	cambio	de	nada,	ya	que	hay	un	alto	
índice	de	desempleo,	sobre	todo	juvenil,	y	una	clara	falta	de	
inversiones	a	escala	local.	La	región	carece	de	alcantarillado	
o	tratamiento	de	aguas	residuales,	electricidad	o	servicios	de	
agua	potable.	Una	alianza	entre	los	trabajadores	y	jóvenes	de-
sempleados consiguió clausurar la mina temporalmente en 
2015,	pero	al	disminuir	las	protestas,	esta	volvió	a	abrir	a	la	
espera	de	negociaciones.	

Como	vemos,	comunidades	en	todo	lo	mundo	reaccionan	si	
su	salud	se	ve	afectada,	si	sus	aguas	son	contaminadas,	si	sus	
tierras	 son	 usurpadas.	 Protestan	 porque	 ven	 afectados	 sus	
modos	de	vida,	su	capacidad	para	poder	decidir,	su	cultura.

Protesta de los trabajadores de 
la mina de Rajasthan
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ImpaCtos soCIoEConómICos y CultuRalEs

Antes	 incluso	del	comienzo	de	 las	operaciones	muchas	co-
munidades deben ser reubicadas a otros lugares para poder 
realizar	la	actividad	minera.		En	el	caso	de	Toromocho	(Perú),	
la	población	local	aceptó	la	propuesta	inicial	de	reubicación,	
pero durante el proceso empezaron los desacuerdos y se ini-
ciaron	las	protestas.	La	población	argumentó	que	no	estaba	
de	acuerdo	con	el	asentamiento	elegido,	una	zona	inundable	
debajo	de	la	presa	de	relaves,	las	casas	piloto	eran	pequeñas,	
las	indemnizaciones	insuficientes	y	además	los	primeros	em-
pleos	creados	se	dieron	a	trabajadores	procedentes	de	otras	
provincias	o	incluso	de	Chile.	Al	empeorar	rápidamente	las	
relacionas	 entre	 la	 empresa	 y	 la	 comunidad,	 las	 tácticas	 de	
la	 empresa	 cambiaron	 tornándose	más	 violentas.	El	uso	de	
la	violencia	en	el	sector	minero	ha	ido	creciendo		durante	la	
última	década	y	ello	ha	ido	acompañado	de	muertes	de	acti-
vistas	ambientales.	Un	ejemplo	es	el	de	 la	empresa	Hudbay	
Minerales	en	Guatemala.	En	2009,	en	una	reunión	con	mi-
embros	 de	 la	 etnia	Maya	Q’eqchi’	 en	El	Estor,	 el	 profesor	
Adolfo	 Ich	 Chaman	 fue	 brutalmente	 asesinado	 por	 la	 em-
presa	 de	 seguridad	 de	 la	mina.	 Su	mujer,	 con	 el	 apoyo	 de	
ONG	 internacionales	 y	 gente	 experta	 en	 leyes,	 denunció	 a	
la	empresa	en	 las	Cortes	canadienses.	Dos	años	más	 tarde,	
un	grupo	de	mujeres	presentó	otra	denuncia	de	violaciones	
en	grupo.	Estas	denuncias	fueron	finalmente	aceptadas	por	
las	Cortes	canadienses	en	2013,	 abriendo	 la	posibilidad	al	
reclamo de responsabilidades legales a estas empresas en su 
país	de	origen.	El	caso	de	Marange	en	Zimbabwe	es	aterra-
dor.	Después	del	descubrimiento	de	diamantes	en	la	zona	en	
2006,	más	de	40.000	personas	emigraron	para	trabajar	en	
la	 extracción	 informal	 de	 diamantes.	En	2008	 el	 gobierno	
puso	un	violento	final	a	esta	actividad	masacrando	y	violan-
do	varias	comunidades	y	pueblos.	Más	de	200	trabajadores	
murieron.	El	principal	objetivo	del	gobierno,	en	alianza	con	

Trabajadora en la mina de 
Marange. Zimbabwe
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intereses	chinos,	era	dar	paso	a	empresas	mineras,	por	lo	que	
también	en	2010	desalojaron	de	sus	tierras	a	4.000	familias	
agro-pastoralistas	destruyendo	sus	casas.	Con	los	pequeños	
terrenos que les dieron a cambio no pueden mantener a sus 
familias.	

El uso dE la vIolEnCIa En El sECtoR 
mInERo ha Ido CRECIEndo  duRantE la 

últIma déCada y Ello ha Ido aCompañado 
dE muERtEs dE aCtIvIstas ambIEntalEs.

La	 pérdida	 de	 modos	 de	 vida	 es	 un	 impacto	 muy	 común.	
La contaminación causada por la minería muchas veces 
afecta gravemente a la producción alimentaría de las co-
munidades locales.	 El	 caso	 de	 la	 municipalidad	 de	 Santa	
Cruz	 en	 Filipinas	 es	 buen	 ejemplo.	 La	 polución	 originada	
por	el	óxido	de	níquel	de	cuatro	minas	está	causando	graves	
pérdidas	en	la	producción	de	arroz,	de	pescado	y	de	sus	fa-
mosos	mangos.	Aunque	 las	 compañías	 fueron	 suspendidas	
cautelarmente	en	2014,	ahora	han	reanudado	operaciones.	
Otro	caso	es	el	de	la	mina	de	oro	de	Chirano	en	Ghana,	don-
de	 los	granjeros	 llevan	 luchando	desde	2004	por	una	 justa	
compensación	por	la	venta	de	sus	tierras	a	la	empresa	mine-
ra.	Al	igual	que	en	Cajamarca,	donde	se	ubica	la	minera	Ya-
nacocha,	las	personas	desalojadas	y	las	comunidades	colin-
dantes	que	no	tienen	posibilidad	de	trabajar	en	la	mina	no	
pueden	acceder	a	las	mismas	infraestructuras	y	actividades	
culturales	y	sociales	que	quienes	trabajan,	creando	una	isla	
de	riqueza	en	medio	de	miseria	y	pobreza.	Incidentes	como	
estos	llegan	a	oídos	de	otras	comunidades,	a	través	de	alian-
zas,	antes	de	que	empiece	un	proyecto	en	sus	tierras,	lo	que	
las	lleva	a	reclamar	su	derecho	a	decidir.		

Minera Yanacocha. Cajamarca
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El dERECho a dECIdIR sI un pRoyECto sE abRE 
o no Es un dERECho REClamado poR 
ComunIdadEs En todo mundo y EstÁ 

RECogIdo En El aRtÍCulo 169 dE la 
oRganIzaCIón IntERnaCIonal dEl tRabaJo.

La	comunidad	indígena	Shuar,	localizada	en	la	Cordillera	del	
Cóndor	(Ecuador),	lleva	reclamando	desde	1999	ese	derecho.	
Aunque	se	han	suscitado	conflictos	entre	diferentes	etnias	en	
2006,	la	Federación	Interprovincial	de	centros	Shuar	declara-
ron	su	oposición	a	la	minería.	Otra	comunidad	que	refleja	muy	
bien	la	lucha	por	preservar	su	cultura	son	los	Dongria	Kondh,	
que	habitan	en	las	montañas	Niyamgiri,	en	el	distrito	de	Orissa	
de	 la	 India.	Su	 lucha	por	preservar	estas	montañas	sagradas,	
en	cuyas	cumbres	habita	su	dios,	empezó	en	2003	cuando	la	
empresa	 inglesa	Vedanta	Resources	 construyó	una	 refinería	
de aluminio con la intención de procesar y extraer la bauxita 
de	estas	montañas.	Con	apoyo	de	ONG nacionales e interna-
cionales	el	hecho	alcanzó	la	Corte	Suprema	de	la	India.	En	
2013	esta	otorgó	la	decisión	final	a	las	comunidades	locales,	
las	cuales	rechazaron	el	proyecto	en	un	referéndum.	Comunidad de Dongria Kondh

82 RESISTENCIAS



ConClusIonEs

Dada	la	voracidad	de	la	economía	y	de	la	población	mundial	para	
incorporar	e	introducir	nuevas	regiones	o	productos	en	el	sistema	
de	mercado,	el	aumento	de	esta	presión	sigue	expandiendo	 las	
“fronteras	de	las	materias	primas”	a	través	de	varias	tendencias:	
la apertura y reapertura de minas en la periferia europea en bus-
ca	de	la	seguridad	energética	y	material;	el	intento	de	asegurar	el	
acceso	y	control	a	minerales	estratégicos,	como	las	tierras	raras	y	
el	coltán;	la	ampliación	de	la	extracción	de	minerales	a	territorios	
como las dunas de playas para obtener ilmenita de la que se extrae 
titanio;	la	apertura	de	proyectos	en	regiones	del	mundo	evitadas	an-
teriormente,	como	Mongolia,	Kirguistán	y	Mauritania,	y	el	inicio	de	
operaciones de extracción de recursos naturales de aguas profun-
das,	con	la	empresa	Nautilus	Minerales	en	Papúa	Nueva	Guinea	y	
las	exploraciones	realizadas	en	el	fondo	marino	del	Pacífico.	

Las comunidades locales son las únicas que en este momento 
están creando una resistencia a este avance de la frontera de 
extracción de materias primas.	Como	hemos	visto,	cuando	los	
derechos	básicos	de	algunos	grupos	se	comprometen	provocando	
cambios	irreversibles	en	los	ecosistemas	que	ocasionan	la	pérdida	
de	modos	de	vida,	cultura	e	incluso	provocan	muertes,	las	comu-
nidades	 reaccionan	 utilizando	 múltiples	 estrategias	 y	 creando	
alianzas	tanto	a	escala	regional	como	nacional	e	internacional.	El	
EJatlas	muestra	que	las	comunidades	logran	detener	al	menos	tem-
poralmente	los	proyectos	mineros	en	alrededor	de	un	20%	de	los	
conflictos.	Estos	grupos	se	denominan,	muchos	sin	saberlo,	orga-
nizaciones	de	justicia	ambiental	y	forman	parte	de	un	movimiento	
global	por	la	justicia	ambiental10.	Aunque	las	luchas	sean	locales,	
las	demandas	están	vinculadas	a	las	cadenas	de	producción	global	
y	a	las	desigualdades	globales.	Los	grupos	pueden	ser	pequeñas	
organizaciones	y	alianzas,	como	la	del	grupo	ambiental	Ozon	y	la	
población	de	Gornji	Grabalj	en	Montenegro,	hasta	movimientos	
internacionales,	como	los	Atingidos	pela	Vale	(afectados	por	 la	 10 Martínez-Alier et al., 2016.
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compañía	minera	Vale,	de	Brasil,	que	opera	en	muchos	lugares)	
o	el	movimiento	internacional	Foil	Vedanta.	A	través	de	las	redes	
y	alianzas,	las	demandas,	los	discursos	y	las	estrategias	de	resisten-
cia	viajan,	se	intercambian	y	crecen.	Un	ejemplo	de	intercambio	
de	discursos	lo	encontramos	en	el	conflicto	de	Pascua	Lama,	en	la	
frontera	entre	Chile	y	Argentina,	donde	activistas	internacionales	
defendieron	los	modos	de	vida	locales	mientras	que	las	comunida-
des	en	resistencia	hablaban	de	cambio	climático,	la	protección	de	
los	glaciares	y	otras	demandas	globales,	como	democracia,	parti-
cipación y acceso a la información11.	Y	es	que,	para	poder	evitar	
o	reparar	las	injusticias	en	esos	conflictos,	hace	falta	el	previo	re-
conocimiento	y	la	participación	de	portavoces	de	los	movimientos	
sociales	locales.	Una	de	las	estrategias	que	más	se	han	extendido	a	
través	de	estas	redes	y	alianzas	son	las	consultas	populares,	ya	sea	
bajo	el	convenio	169	de	la	OIT	o	fuera	de	él,	mediante	las	cuales	
las comunidades locales rechazan los proyectos mineros tal como 
se	propone	en	Ibagué	en	Tolima,	Colombia,	contra	Anglo	Gold	
Ashanti12.	Y	es	que	más	allá	de	la	protesta,	estas	comunidades,	es-
tas	organizaciones	de	justicia	ambiental	quieren	ser	reconocidas	
como	piezas	clave	en	la	toma	de	decisiones	y	poder	participar	en	
las	decisiones	sobre	su	futuro	y	el	de	sus	tierras.	

11 Urkidi, 2010.
----------------------------------------------
12 Walter y Urkidi, 2015.
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mocràcia,	també	hem	d’acceptar	que	les	eleccions	per	si	so-
les	no	són	suficients.	A	més,	Àfrica	encara	ha	de	desfer-se	de	
la	violència	relacionada	amb	les	eleccions	i	de	la	qüestionada	
reforma	 de	 la	Constitució.	 Però,	 en	 general,	 avui	 podríem	
dir	 que	 l’Àfrica	 s’ha	 compromès	 en	 el	 procés	 de	 democra-
tització	i	que	aquest	és	un	progrés	a	apreciar	i	a	consolidar.	
Els	avenços	democràtics	al	continent,	especialment	pel	que	
fa	a	la	bona	gestió	dels	recursos	naturals,	són	raons	de	pes,	
perquè no hi ha res millor que la democràcia per promoure 
la	transparència	i	la	lluita	contra	la	corrupció.	Avui,	en	tota	
Àfrica,	els	ciutadans	reclamen	el	dret	a	exigir	al	seu	govern	
retre	comptes	sobre	la	gestió	dels	recursos	naturals.

avuI, En tota ÀfRICa, Els CIutadans 
REClamEn El dREt a ExIgIR al sEu govERn 

REtRE ComptEs sobRE la gEstIó dEls 
RECuRsos natuRals.

Encara	ara,	tal	com	era	després	del	procés	d’independència,	
el	principal	desafiament	per	a	l’Àfrica	segueix	sent	la	qüestió	
del	seu	desenvolupament,	de	quina	manera	treure	milions	de	
persones	de	 la	pobresa	perquè,	com	sabem,	la	majoria	dels	
països	de	 l’Àfrica	estan	classificats	pel	Banc	Mundial	 entre	
els	últims	al	món	en	el	rànquing	de	desenvolupament	humà.	
Per	invertir	aquesta	llista,	l’Àfrica	té	com	a	principal	avantat-
ge	el	seu	potencial	en	recursos	naturals	i	miners.	

1.	Creixement	econòmic	i	benestar	de	les	persones
Pel	que	fa	a	la	gestió	dels	recursos	naturals,	a	l’Àfrica	li	queda	
encara	molt	camí	per	recórrer.
Durant	més	de	10	anys,	mentre	Occident	estava	en	plena	cri-
si	econòmica,	Àfrica	ha	mostrat	un
creixement	mitjà	de	més	del	5%	a	causa	principalment	a	l’ex-
plotació	dels	recursos	naturals.	El
petroli,	el	gas	i	els	recursos	minerals	d’Àfrica	han	atret	mol-

4 CEPAS, Bonne gouvernance 
et ressources naturelles et 
minières de la RDC, Kinshasa, 
éd. Cepas, 2006. CEPAS, Ré
vision des contrats miniers en 
RDC, Kinshasa, éd. Cepas, 2007.
CEPAS, Les institutions 
financières internationales et 
la pratique de la corruption en 
RDC, Kinshasa, éd. Cepas, 2008.
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 “El		cambio	para	la	Panamazonia	comienza	con	el	cambio	en	un	modelo	de	vida	
mucho más austero en los países más contaminantes y consumidores y poniendo patrones 
éticos	en	el	consumo”.

La	Red	Eclesial	PanAmazónica	(REPAM)	es	una	iniciativa	que	articula	esfuerzos	diversos	de	la	
Iglesia	católica	en	el	territorio	panamazónico.	Busca	asociarse	con	actores	que	están	ahí	y	que	
viven	ahí,	junto	con	otras	organizaciones	afines.	Por	lo	tanto,	es	sobre	todo	una	plataforma	y	
no	una	institución,	y	es	una	plataforma	en	la	que	se	busca	la	interacción	de	actuaciones	sobre	
el	territorio,	la	potenciación	de	capacidades	y	recursos,	pero	sobre	todo	la	respuesta	conjunta	
a	desafíos	comunes.

En Cuanto a la ExplotaCIón y ExpRopIaCIón dE RECuRsos natuRalEs y tIERRas, ¿CuÁlEs 
son los pRInCIpalEs puntos dE ConflICto En EstE momEnto En panamazonIa y En los 
CualEs REpam tRabaJa? ¿dEsdE REpam sE tIEnEn todos los ConflICtos IdEntIfICados?

En	la	Panamazonia	los	problemas	más	significativos	que	estamos	viendo	son	el	desconoci-
miento	de	territorios	ancestrales,	sean	demarcados	o	no,	es	decir,	reconocidos	o	no	jurídica-
mente,	y	esto	como	consecuencia	de	las	estrategias	de	la	mayoría	de	los	países	de	la	región,	de	
los	nueve	países	de	la	Panamazonia.	Otro	problema	es	la	existencia	de	una	matriz	productiva	
basada	en	la	expansión	de	la	frontera	agrícola,	la	expansión	de	la	frontera	ganadera	y	funda-
mentalmente un modelo primario exportador desde la extracción y la abstracción de recursos 
naturales.

Todo	esto	ha	sido	una	tónica	histórica	para	la	región	latinoamericana,	y	debido	al	precio	de	
los commodities	(materias	primas)	y	al	valor	de	minerales	como	cobre	y	oro,	frente	a	la	crisis	
también	del	petróleo,	está	generando	un	impacto	específico	sobre	este	territorio.

Otra	cosa	que	también	estamos	viendo	es	que	hay	una incapacidad de acoger y compren-
der los derechos colectivos de comunidades,	sobre	todo	de	 los	pueblos	 indígenas,	que	
están	claramente	estipulados	en	acuerdos	internacionales,	como	también	están	establecidos	
en	las	constituciones	de	los	países	que	integran	la	Panamazonia	y	donde	la	reivindicación	de	
estos	derechos	está	generando	incapacidad,	que	produce	una	criminalización	de	la	protesta	y	
un	nuevo	modelo	de	discriminación	y	racismo	con	respecto	a	esta	perspectiva	del	derecho	al	
pleno	goce	de	los	territorios	y	de	estos	pueblos	indígenas.
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Nos	preocupan	también	los	pueblos	ancestrales	que	asumen	una	perspectiva	de	aislamiento	
voluntario,	y	que	desde	nuestra	comprensión	como	sociedad	occidental	tiene	mucha	dificul-
tad	para	entender	cuáles	son	sus	perspectivas	y	dinámicas	propias.	Y,	en	definitiva,	toda	esta	
perspectiva	de	expansión	agrícola,	minera	y	ganadera	está	generando	su	discriminación	per-
manente	y	en	sus	territorios.	Consideramos	que	ellos	son	algunos	de	los	más	vulnerables.

En	otros	aspectos	observamos	que	el discurso desde la perspectiva de energías limpias 
también tiene detrás una intencionalidad que desconoce cuáles son las sensibilidades 
particulares de la identidad panamazónica.	Si	bien	se	habla	de	proyectos	de	hidroeléc-
tricas	o	de	sustitución	de	consumo	de	hidrocarburos	por	el	uso	de	biocombustibles,	lo	que	
está	generando	esto	es	un	impacto	específico	sobre	estas	territorialidades:	la	inundación	de	
territorios	indígenas,	el	cultivo	intensivo	de	palma	o	de	otros	productos	agrícolas	para	la	pro-
ducción	de	biocombustible…	y	lo	que	genera	es	un	impacto	profundo	en	la	biodiversidad	y,	
en	cuanto	a	los	territorios	indígenas,	una	justificación	bajo	las	premisas	de	prioridad	estraté-
gica	del	uso	de	estos	territorios	para	la	producción	de	energías	limpias,	impactando	y	dando	
marcha	atrás	con	respecto	a	derechos	adquiridos	por	estos	territorios	o,	de	alguna	manera,	
desconociendo	estos	derechos.

La REPAM	identifica	estos	conflictos	a	partir	de	la	presencia	extendida,	legitimada,	próxima	y	
encarnada	en	estos	territorios,	así	que	si	bien	hay	una	dificultad	de	una	mayor	comunicación	
o	de	la	documentación	adecuada	de	casos	a	partir	de	una	perspectiva	mucho	más	técnica,	si	
se	quiere,	lo	que	la	Iglesia	tiene	es	una	presencia,	insisto,	que	permite	tener	un	conocimiento	
directo de la realidad y en este sentido estamos iniciando un proceso de mapeo de distintas 
perspectivas	de	la	presencia	amplia	de	la	Iglesia	en	estos	territorios,	con	lo	cual	tenemos	un	
mayor	conocimiento	de	lo	que	está	sucediendo.	Pero,	fundamentalmente,	dependemos	de	
las instituciones en cada uno de los países implicados que tienen ya una larga trayectoria en 
materia,	también,	de	derechos	humanos	y	conflictos	socio-ambientales	y	de	acompañamien-
to	también	social,	pastoral	y	político.

Cito algunos casos para explicar cómo accedemos a la información: 

El	Consejo	Indigenista	Misionero,	la	Pastoral	indígena	de	la	Iglesia	Católica	en	Bra-
sil,	con	cerca	de	45	años	de	trabajo	directo	de	acompañamiento	de	las	poblaciones	
indígenas	en	sus	luchas,	reivindicaciones	de	derechos	y	defensa	integral	de	sus	
territorios.
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El	CAAP,	que	 lleva	unos	40	años	 trabajando,	desde	una	perspectiva	 investigativa	
pero	también	de	acompañamiento	y	defensa	integral	del	territorio.	

En	el	caso	de	Ecuador,	la	Red	Amazónica	de	Ecuador,	con	cerca	de	cinco	años	de	
trabajo	dentro	de	la	Pastoral	Social.	

En	Colombia	también	la	Pastoral	Social	Caritas	de	Colombia	y	la	presencia	de	las	
jurisdicciones	eclesiásticas,	como	la	Vicaría	del	Sur,	organizadas	para	acompañar	los	
territorios.	

En	el	caso	de	Venezuela,	los	vicariatos,	con	centros	especializados	de	derechos	humanos.

En	la	Guyana	la	misión	jesuita	de	George	Town

En	Bolivia	también	redes	específicas	articuladas	a	la	REPAM	boliviana	desde	la	Pas-
toral	Social	Caritas	en	este	país.

¿IdEntIfICÁIs los pRoblEmas a paRtIR dE puntos o EstRatEgIas En ConCREto o son las ComunI-
dadEs dE las zonas las quE ContaCtan Con vosotRos paRa quE hagÁIs alguna IntERvEnCIón?

La REPAM	al	ser	una	plataforma	eclesial	con	presencia	encarnada	en	el	territorio,	lo	que	hace	
es	poner	a	disposición	de	toda	nuestra	red	un	modelo	de	formación	integral	en	promoción,	
defensa	y	exigencia	de	derechos	humanos	en	la	Panamazonia,	para	que	las	instituciones	que	
trabajan	directamente	en	el	territorio	y	que	permanecen	en	él,		acompañen	además,	con	una	
perspectiva	a	largo	plazo,	a	los	líderes	indígenas	y	campesinos.	Ellos	son	los	que	presentan	
algunas	de	las	situaciones	que	desde	su	acompañamiento	consideran	que	son	las	más	urgen-
tes	o	las	que	necesitan	un	proceso	de	fortalecimiento	de	capacidades	para	la	defensa	integral.	
Digamos	que	la	REPAM	tiene	acceso	directo	a	toda	esta	información	a	través	de	las	redes	ecle-
siales	ya	presentes	en	el	territorio.	El	modelo	de	intervención	se	define	estrictamente	desde	
el	territorio.	La	REPAM	solo	figura	y	aparece	simplemente	como	una	plataforma	que	fortalece	
y	acompaña.

Ciertamente	en	esta	escuela	de	promoción	y	defensa	de	los	derechos	humanos,	se	han	elegi-
do	trece	casos	específicos,	trece	territorios	en	cinco	países	de	la	Panamazonia:	Brasil,	Colom-
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bia,	Perú,	Bolivia	y	Ecuador;	once	responden	sobre	todo	a	territorios	habitados	por	pueblos	
indígenas	y	en	dos	de	ellos	hay	presencia	campesina	mayoritariamente.

REpam tRabaJa En tRECE Casos puntualEs En los paÍsEs dE bRasIl, ColombIa, pERú, 
bolIvIa y ECuadoR. ¿podRÍa dECIRnos qué pRoblEmas ComunEs CompaRtEn?  y, dE los 
EfECtos IdEntIfICados En Común, ¿CuÁlEs CREEs quE REpERCutEn mÁs En las ComunI-
dadEs afECtadas? 

Los	problemas	en	común	que	se	encuentran	en	todos	ellos	son:	primero,	un	desconoci-
miento de los derechos colectivos	correspondientes	a	estos	territorios.	Hay	una	fuerte	
limitación,	en	una	adecuada	aplicación	del	convenio	169	de	la	OIT,	con	respecto	a	la	con-
sulta	previa,	libre	e	informada.	Consideramos	que	en	este	punto	hay	uno	de	los	grandes	
vacíos	que	está	presente	en	estos	trece	casos	y	que	también	hay	una	serie	de	manipulaciones	
y	mecanismos	utilizados	por	autoridades	en	los	respectivos	países	para	evadir	la	responsabi-
lidad de aplicar un mecanismo adecuado en las lenguas particulares de los pueblos que ahí 
habitan.	Y	hay	como	una	serie	de	mecanismos	de	convocatoria	y	reuniones	que	son	conside-
radas	como	consultas	previas	y	que	no	son	conseguibles	de	esa	manera.

Otro	problema	en	común	es	el	tema	del	desconocimiento del derecho de las comunida-
des a los territorios ancestrales,	sean	demarcados	o	no.	Consideramos	que	ahora	hay	una	
fuerte	presión	para	dar	marcha	atrás	al	reconocimiento	de	estos	territorios.

Y	lo	tercero	es	el	modelo extractivista, ajeno a los territorios,	que	se	está	implantando	en	
estos	y	que	ubica	a	la	Panamazonia	como	esa	zona	para	ser	explotada,	como	territorio	vacío	
y	que,	de	alguna	manera,	el	progreso	de	los	países	se	sustenta	en	su	capacidad	de	acceder	a	
estos	territorios	de	difícil	acceso.		

Entonces,	ahí	hay	como	tres	rasgos	fundamentales	que	consideramos	comunes	en	estos	trece	
casos	con	sus	debidas	particularidades,	pero	que	representan	el	desafío	de	lo	que	la	REPAM	
está	acompañando.	Cualquiera	de	estos	tres	elementos	repercute	directamente	en	las	comu-
nidades	afectadas,	aquí	no	hay	ninguna	diferencia,	es	decir,	los	impactos	son	directos	en	las	
propias comunidades y la violación de los derechos colectivos y humanos también está 
presente de igual manera en todas las comunidades.

¿las ComunIdadEs afECtadas poR Estos ConflICtos tIEnEn dIstIntas foRmas dE aCtuaR 
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antE Estas pRoblEmÁtICas sEgún sus oRÍgEnEs, pRoCEsos hIstóRICos, zona En la quE 
vIvEn, EtC.?

Nuestra	perspectiva	como	REPAM	es	una	perspectiva	fundamentalmente	territorial	y	en	ese	
sentido	consideramos	que	el	territorio	refleja	la	identidad	y	los	rasgos	históricos	del	proceso	
de	consolidación	de	una	dinámica	de	tejidos	sociales	y	entonces	sí	que	es	cierto	que	tenemos	
fuertes	diferencias.	Algunos	casos	ya	han	tenido	una	estructura	más	clara,	con	liderazgos	cla-
ros	y	una	organización	con	definiciones	de	causas	específicas,	más	allá	de	la	denuncia	de	pro-
puesta	de	un	modelo	alternativo	de	desarrollo	e,	incluso,	han	incidido	en	ámbitos	nacionales	
y	han	agotado	los	canales	también	nacionales	para	la	demanda	del	respeto	de	sus	derechos	e	
incluso	han	tenido	experiencia	ante	instancias	internacionales.	Quizás	de	los	trece	casos,	tres	
específicamente	han	tenido	ya	una	inclusión	en	ámbitos	de	sistemas	internacionales,	sobre	
todo	en	el	sistema	interamericano.

Podríamos	decir	que	quizás	otros	cinco	casos,	con	menores	accesos	a	espacios	internacionales,	
tienen	ya	una	estrategia	bien	establecida	de	defensa	integral	del	territorio,	perspectiva	de	defensa	
jurídica	de	los	derechos	y	una	organización	suficientemente	estructurada	que	ya	está	puesta	en	
marcha	y	que	permite	un	fortalecimiento	de	las	capacidades	locales.

Y	quizás	el	resto,	unas	cinco	más,	que	apenas	están	trabajando	en	un	ámbito	de	defensa	in-
tegral	del	territorio,	que	están	necesitando	el	tema	de	acceso	a	herramientas	básicas	como	
análisis	de	la	realidad,	la	comprensión	de	la	realidad,	documentación,		son	procesos	de	más	
largo	aliento	incluso	en	la	definición	de	una	estrategia	jurídica	para	trabajar	con	ellos.

En vuEstRos InfoRmEs hablÁIs dE EstRatEgIas paRa haCER fREntE a la mERCantIlIza-
CIón y El nEgoCIo Con la tIERRa y los RECuRsos natuRalEs, hECho quE ChoCa Con la 
foRma dE vIvIR y EntEndER El mundo dE las ComunIdadEs IndÍgEnas. ¿a qué EstRatE-
gIas os REfERÍs En ConCREto?

En	muchos	casos	estas	comunidades	plantean	unos	planes	de	vida	específicos	a	mediano	y	
largo	plazo.

Toda su cosmovisión es distinta en relación con el medio ambiente y una dinámica de 
medios de vida que lo que busca es un mayor y mejor balance en el tema de uso de los 
recursos,	incluso	la	perspectiva	de	modos	de	producción,	el	acceso	y	manejo	de	recursos	
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financieros,	la	acumulación	de	estos	recursos,	que	de	alguna	manera	sí	que	cuestionan	el	mo-
delo	desarrollista	vigente.	Entendemos	que	responde	también	a	contextos	muy	particulares,	
vemos	que	las	generaciones	más	jóvenes	están	también	con	un	proceso	de	concepciones	dis-
tintas,	lo	que	llamaríamos	también	colonización	de	sus	imaginarios	y	que	tienen	una	perspectiva	
de	un	modelo	de	consumo	mucho	más	cercano	a	las	sociedades	occidentales.

Pero	en	la	cosmovisión	indígena	y	sus	tradiciones	en	los	mitos,	en	los	modos	de	producción	y	
festividades	está	también	muy	estipulado	un	modelo	de	lo	que	algunas	de	estas	comunidades	
están	llamando	“de	buen	vivir”,	diferenciado	de	lo	que	son	las	propuestas	de	este	modelo	
extractivo	y	exportador	primario	que	de	alguna	manera	está	teniendo	un	impacto	tremendo	
en	el	modo	de	vida	y	en	la	perspectiva	de	futuro	de	algunas	de	estas	comunidades.

Entonces,	las	estrategias	que	ellos	tienen	son	el	cuidado,	respeto	y	recuperación	de	la	lengua,	
el	mantener	las	prácticas	culturales,	el	mantener	un	modelo	organizativo	propio,	el	establecer	
mecanismos	de	toma	de	decisiones,	de	cargos,	incluso	de	reconocimiento	de	estatuto	dentro	
de	las	propias	comunidades	a	la	luz	de	los	usos	y	costumbres	propios	de	estas	comunidades.

Digamos	que	esto	es	algo	que	busca	recuperar	el	modelo	tradicional	desde	su	identidad	cul-
tural	para	su	modo	de	organización,	para	su	modo	de	producción,	consumo,	y	desde	ahí	de	
interacción	como	las	otras	expresiones	de	una	sociedad	occidental	y	más	de	mercado.	En-
tonces,	cada	caso	tiene	sus	particularidades	pero,	fundamentalmente,	esto	se	relaciona	con	
productos	específicos,	la	perspectiva	de	la	pesca,	la	caza,	el	tema	de	una	lógica	que	no	inte-
gra	la	perspectiva	de	acumulación	como	un	elemento	sustancial	y	desde	ahí,	pues,	se	están	
haciendo	propuestas	que	dialogan	con	la	realidad	actual.

No	se	idealiza	esta	perspectiva	sino	que	se	buscan	alternativas	a	través	de	turismo	comunita-
rio,	manejado	a	partir	del	perfil,	identidad	y	valores	de	la	propia	comunidad.

También	de	producción	de	productos	 agrícolas:	primero,	que	 sean	propios	de	 la	 zona	 y	
región;	segundo,	que	tengan	una	relación	con	la	biodiversidad	del	medio	ambiente	y	en	la	
relación	con	este;	también	otras	prácticas	que	pueden	ir	en	la	línea	de	la	identidad	cultural,	
producción	artesanal	y	otras.

En	dos	casos	tenemos	comunidades	campesinas	y	ahí	son	estrictamente	comunidades	que	
trabajan	y	dependen	de	la	producción	agrícola	y	a	la	vez	buscan	una	reivindicación	de	sus	
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derechos por el largo tiempo durante el cual han podido establecer una serie de prácticas y 
expresiones	propias	que	de	alguna	manera	también	representan	un	modo	de	vida.	Aunque,	
claramente,	con	las	comunidades	catalogadas	como	colonas	hay	otro	tipo	de	relación.

¿Cómo sE tRabaJa Con los gRupos mÁs vulnERablEs y Estas ComunIdadEs IndÍgEnas 
dE la zona paRa haCER fREntE a Estas sItuaCIonEs IRREgulaREs y al EfECto dE la Colo-
nIzaCIón, ExplotaCIón y ExpRopIaCIón dE sus tIERRas y RECuRsos?

Fundamentalmente la	REPAM	lo	que	está	trabajando	es desarrollar plataformas de diálogo, 
de construcción de propuestas alternativas en cuanto a la mirada de desarrollo,	inter-
cambiando	experiencias	con	otras	comunidades	y	generando	a	la	vez	iniciativas	que	puedan	
ser	viables.	Pero,	fundamentalmente,	en	este	momento	en	lo	que	estamos	trabajando	es	en	
que	se	respeten	y	defiendan	los	derechos	consagrados	en	las	constituciones	propias	de	cada	
uno	de	los	países.

¿hay una vERdadERa RElaCIón o ComunICaCIón EntRE InstItuCIonEs y gRupos IndÍgE-
nas? En EstE sEntIdo, ¿hasta qué punto Es ImpoRtantE El papEl dE REpam o CaRItas 
paRa quE Estas ComunIdadEs IndÍgEnas sE sIEntan REpREsEntadas En las InstItuCIo-
nEs y En la toma dE dECIsIonEs?

La	Iglesia	tiene	una	capacidad	impresionante,	y	quizás	sea	la	institución	con	mayor	presen-
cia	y	legitimidad	en	el	territorio.	No	obstante,	a	la	vez	cuenta	con	muchas	limitaciones	en	la	
capacidad	de	comprensión	de	una	realidad	tan	compleja	como	la	que	se	vive	en	la	Panamazo-
nia,	pero	tiene	una	vida	hecha	en	medio	de	las	comunidades.	Entonces,	insisto	que	la	comu-
nicación fundamental de la REPAM	está	basada	en	su	capilaridad,	en	su	presencia	encarnada	
en	el	territorio,	así	que	su	presencia	directa	es	mayor	que	cualquier	otra	red,	organización	o	
institución.	Los	grupos	indígenas	señalan	una	serie	de	limitaciones	por	las	cuales	la	Iglesia	ha	
pedido	perdón,	y	debe	seguir	pidiendo	perdón,	por	todas	las	ocasiones	en	que	contribuyó	a	
estos	efectos	nefastos	sobre	la	vida	de	las	culturas	indígenas,	lo	que	el	papa	Francisco	ha	lla-
mado	los	pecados	y	crímenes	en	el	marco	de	la	colonización,	sea	la	primera	colonización	o	las	
posteriores	y	las	que	se	siguen	dando.	No	obstante,	también	pide	y	pedimos	que	se	reconozca	
en	muchos	casos	que	esta	es	una	presencia	legítima,	fuerte	y	valorada	en	el	marco	también	de	
la	territorialidad	de	estos	espacios,	y	que	de	alguna	manera	todo	ello	garantiza	una	relación	
directa,	fluida	y	permanente.
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La REPAM	lo	que	hace	es	canalizar	los	vías	de	comunicación,	generar	espacios	de	diálogo,	
como se está haciendo con los pueblos indígenas a partir de las cuencas prioritarias de toda 
la	pan-	amazonia,	y	en	función	de	esto	de	alguna	manera	ofrecer	servicios	relevantes,	perti-
nentes	y	espacios	de	formación	para	ayudar	en	este	proceso.	Entonces,	el	papel	de	la	REPAM y 
otras	instancias	de	la	Iglesia	es	el	de	ayudar	a	contribuir	a	estos	diálogos	significativos,	al	llegar	
a	procesos,	incluso	definiciones,	y	por	otro	lado	conectar	con	otros	canales,	sean	europeos	
o	de	Estados	Unidos,	o	en	este	caso	con	instancias	con	el	sistema	interamericano	de	los	de-
rechos	humanos	y	el	sistema	universal.

En EspECÍfICo, ¿hasta qué punto Es fundamEntal la RElaCIón EntRE los lÍdEREs dE la 
REgIón o ComunIdad loCal Con El agEntE dE la pastoRal soCIal dE CaRItas?

La REPAM	no	existe	si	no	es	a	través	de	la	relación	directa	de	los	distintos	agentes	de	Iglesia	
que	acompañan	la	vida	cotidiana	y	el	destino	de	estas	comunidades.	Sin	esa	relación	la	REPAM	
es	una	red	más	que	no	tiene	esa	conexión	directa	con	ese	territorio.

Por	ello,	se	ha	pedido	tener	desde	la	escuela	de	derechos	humanos	un	líder	de	las	comunida-
des	indígenas	o	campesinas	con	un	Agente	Pastoral	con	el	que	ya	trabajen	para	garantizar	esa	
relación	fortalecedora	que	dé	respuesta	ante	las	situaciones	de	vulneración	de	los	derechos	
humanos.

¿qué CREE quE haCE falta paRa quE las ComunIdadEs IndÍgEnas y las poblaCIonEs 
oRIgInaRIas sE vEan REalmEntE IdEntIfICadas En los pRoCEsos dE REsoluCIón dE los 
ConflICtos y En las dECIsIonEs quE ImplICan El uso o no dE sus tIERRas?

Desde	hace	tiempo	hay	muchas	comunidades	que	ya	trabajan	en	esta	línea,	cuyos	resultados,	
ya	sea	por	modelos	de	desarrollo	o	la	presión	de	los	gobiernos,	igual	no	han	sido	los	de-
seados.	Pero algunas comunidades indígenas ya se han implicado en este tema de 
hacer resistencia e incidencia.

El	caso	de	Belo	Monte,	cuya	consigna	era	“va	por	que	va”,	está	inundando,	en	sus	fases	de	
construcción,	afectando	a	grandes	territorios	y	demarcaciones	ancestrales.	Los	pueblos	indí-
genas,	y	la	Iglesia	han	hecho	un	trabajo	muy	determinante	para	defender	este	territorio.

Lo mismo está sucediendo con el pueblo Munduruku,	en	el	caso	de	Ecuador:	en	la	región	del	
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sur	de	Samora	hay	una	respuesta	fuerte.	Así,	yo	creo	que	hay	que	hacerse	más	una	pregunta	
sobre	la	geopolítica	y	la	postura	sobre	los	modelos	abstractivos	y	cómo	se	construye	también	
en	cuanto	a	una	definición	jurídica	dentro	de	los	principios	y	los	valores	de	la	Constitución.	
Es	decir,	cuando	los	recursos	naturales	se	consideran	un	recurso	estratégico	de	potestad,	de	
manejo	y	de	goce	de	todo	el	país,	de	prioridad	para	el	manejo	del	gobierno	central,	es	muy	
difícil	una	defensa	que	produzca	los	resultados	esperados	para	una	defensa	integral.

Yo	creo	que,	aun	con	muchas	dificultades,	son	las	comunidades	indígenas,	los	pueblos	origi-
narios	los	que	han	hecho	una	resistencia	significativa	para	la	defensa	de	sus	territorios.	Aun	
así	la	situación	está	empeorando.	Ha	habido	agravantes	en	la	definición	de	marcos	dentro	de	
nuestros	modelos	constitucionales,	pero	el	cumplimiento	es	limitado.

¿Cómo valoRa El papEl dE la muJER En Estos pRoCEsos dE REIvIndICaCIón dE los 
RECuRsos natuRalEs?

El	papel	de	la	mujer	es	fundamental,	porque	la	mujer	tiene	una	dinámica	de	sustento	de	la	
estructura	de	identidad	del	territorio,	de	proyección	para	la	continuidad	y	la	sostenibilidad	de	
una	identidad	cultural	específica.	De	esta	manera,	su	papel	es	fundamental	desde	el	resguar-
do	de	los	valores	identitarios	fundamentales,	así	como	desde	una	relación	mucho	más	directa	
con	el	cuidado	de	la	tierra.		

El	 tema	 de	 la	 práctica	 agrícola	 muchas	 veces	
también	recae	en	las	mujeres,	en	tanto	que	los	
hombres están mucho más en los temas de cace-
ría.	Ahí hay una sensibilidad particular sobre 
el cuidado, la relación armónica y la soste-
nibilidad de estos recursos naturales entre 
la mujer y la tierra.	Aunque,	ciertamente,	en	
materia de derechos humanos se tiene que tener 
una	perspectiva	especialmente	focalizada.

En	cuanto	a	territorialidad	se	busca	una	defensa	
integral del territorio para toda la comunidad 
que	ahí	habita,	y	el	papel	de	 la	mujer	es	cre-
ciente	y	va	tomando	forma.	En	esta	escuela	de	

95



creación y defensa de los derechos humanos se intentó que hubiera una paridad entre 
hombres	y	mujeres.	Sabemos	que	eso	no	garantiza	equidad	pero	sí	paridad	numérica,	que	
es	un	primer	paso.	Estuvimos	cerca	de	hacerlo,	fue	más	un	60%	varones	y	un	40%	muje-
res,	pero	fue	un	paso	adelante.	Y	dentro	de	las	reflexiones	de	nuestra	escuela	se	hizo	un	
énfasis	especial	en	la	perspectiva	de	cómo	debe	ser	el	cuidado	y	la	promoción	de	derechos	
humanos	con	un	enfoque	de	género.

¿podEmos afIRmaR quE hay vaCÍos lEgalEs quE no pERmItEn una sufICIEntE 
pRotECCIón dE los RECuRsos humanos y ambIEntalEs dE la poblaCIón dE la zona? 
¿Estos vaCÍos lEgalEs sE dan dEntRo dE los paÍsEs o tambIén tIEnEn RElEvanCIa las 
potEnCIas ExtERIoREs y los tRatados IntERnaCIonalEs?

Depende	de	la	legislación	de	cada	país.	Nos	encontramos	ante	un	gran	número	de	Estados	
nación	y	esta	pregunta	va	a	depender	de	cada	uno	de	los	países	y	sitios	de	la	Panamazonia.	No	
obstante,	en	general,	hay	un	avance	significativo	en	lo	que	es	la	reflexión	constitucional	sobre	
el	tema	del	cuidado	del	medio	ambiente,	protección	de	recursos	naturales,	etc.,	aunque	siem-
pre	subordinados	a	los	intereses	del	modelo	de	desarrollo	extractivo,	con	una	incapacidad	y	
grave	limitación	de	entender	las	limitaciones	y	definiciones	con	respecto	a	identidad	cultural,	
cosmovisión	indígena,	aunque	estén	estipulados	nominalmente.	Así,	sentimos que hay un 
vacío en la comprensión genuina de las definiciones específicas y de las implicaciones 
en la vida cotidiana de las personas	y	por	lo	tanto	estos	rasgos	de	principios	filosóficos	o	
valores	constitucionales	quedan	como	relegados	frente	al	interés	y	la	prioridad	de	un	modelo	
de	desarrollo	primario	exportador	y	básicamente	occidentalizado.

Hay	constituciones	que	incluso	ahora	titulan	“derechos	para	la	naturaleza”,	como	es	el	caso	
ecuatoriano	y	boliviano,	pero	en	la	práctica	no	existen	legislaciones	específicas	que	regulen	y	
determinen	cómo	se	ponen	en	marcha	estos	ámbitos.	Por	lo	tanto	quedan	como	una	
intención	hermosa	que	no	tiene	ningún	tipo	de	concreción	en	la	realidad.

En EstE sEntIdo, ¿tEnéIs la sEnsaCIón quE muChos o poCos ConflICtos no llEgan a una 
REsoluCIón dEfInItIva poR posIblEs baRRERas buRoCRÁtICas?

El	problema	no	es	eminentemente	“barreras	burocráticas”.	Los	principios	filosóficos	y	valo-
res constitucionales establecidos en la mayoría de las constituciones en materia de derechos 
humanos,	colectivos	e	incluso	de	cuidado	de	la	naturaleza	están	en	evolución	y	están	progre-
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sando	y	mejorando	y	encontrando	un	mejor	diálogo	con	lo	que	son	las	dinámicas	de	discusión	
ética	o	deontológicas	sobre	el	tema	de	constitucionalidad	y	de	legislación,	y	en	eso	yo	creo	
que	hay	avances.

El	tema	no	es	un	problema	de	burocracia,	sino	que	siempre	se	resguarda	la	palabra	última	a	la	
prioridad	sobre	la	potestad	del	gobierno	central	en	cuanto	al	uso	de	los	recursos	estratégicos	
que	son	de	interés	nacional	y	entonces	todo	lo	que	tiene	que	ver	con	la	comprensión	de	la	cos-
movisión	indígena,	de	su	autodeterminación,	de	sus	definiciones	a	partir	de	una	perspectiva	
más	cultural	e	identitaria	eso	siempre	queda	en	segundo	lugar,	y	peor	aún	los	derechos	de	la	
naturaleza.		

¿ExIstEn obstÁCulos InstItuCIonalEs En ConCREto quE no pERmItEn una vERdadERa 
REsoluCIón dEl ConflICto?

Yo	creo	que	es	un	tema	de	prioridad,	de	voluntad	política	y	de	inexistencia	de	legislaciones	
que	sean	realmente	operativas	y	que	ayuden	a	balancear	el	gran	grado	de	inequidad.

Y	es	un	problema	geopolítico	también	porque	son	demasiados	los	intereses	que	se	están	mo-
viendo	a	nivel	global	y	hay	que	decirlo	con	todas	sus	letras:	esto	no	es	un	problema	de	gobier-
no	de	turno	ni	de	su	ideología.	Tenemos	gobiernos	catalogados	a	sí	mismos	de	izquierda	o	de	
derecha,	o	de	supuesta	izquierda	o	derecha,	y	en	todos	los	casos	aquí	hay	un	problema	mayor	
que	es	el	tema	de	la	geopolítica	y	el	sistema	mundo.	Somos	países	primario-portadores	depen-
dientes	de	una	serie	de	relaciones	desiguales	en	el	comercio	internacional,	donde	pesa	este	
modelo	ahora	canalizado	a	través	de	la	globalización	y	donde	unos	son	los	que	aprovechan	
toda esta dinámica comercial y otros siguen haciendo una mera explotación de sus recursos 
sin	lograr	cambiar	las	estructuras.	Así	que	el	problema	tiene	que	ver	con	todo	un	modelo	de	
consumo del sistema mundo: el cambio para la Panamazonia comienza con el cambio en el 
consumo	con	un	modelo	de	vida	mucho	más	austero	en	los	países	más	contaminantes	y	con-
sumidores,	y	además	poniendo	patrones	éticos	en	el	tema	del	comercio,	del	origen	de	la	ética	
y	de	la	producción.	Además,	también	presionando	a	estos	gobiernos	que	son	dependientes	
para que cumplan con los estándares mínimos ya establecidos en las constituciones de estos 
países	y	en	los	acuerdos	suscritos.	Pero	la	situación	sería	completamente	distinta	si	se	cum-
pliera.	Ese	primer	paso,	que	nos	parece	lejos	de	poderse	cumplir,	generaría	un	cambio	radical	
en	las	posibilidades	de	futuro	de	este	territorio.
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nota fInal

La	clave	para	la	comprensión	de	la	Pana-
mazonia en este caso es la comprensión 
como territorialidad integral desde las 
distintas	dimensiones	que	la	componen.	
Es	necesario	entenderlo	también	desde	
la	 geopolítica	 para	 ver	 cómo	 se	 están	
danto	estos	rasgos	de	intercambio,	con-
trol y dominación que luego impactan 
con	 los	 territorios.	 Sobre	 todo	 corpo-
raciones sobre estos territorios y creo 
que	 ahí	 podemos	 entender	 por	 qué	 es	
tan	 difícil	 que	 las	 categorías,	 discursos	
y	 reivindicaciones	 de	 los	 pueblos	 indí-
genas	puedan	ser	realmente	respetadas,	
porque ahí hay un desbalance total de los 
intereses	ajenos	que	presionan	y	por	eso	
se explican este tipo de articulaciones 
regionales como el	 IRSA y todo el tema 
de bloques regionales que se fortalecen 

para establecerse en un modelo de intercambio comercial que no 
responde	de	fondo	al	tema	de	las	minorías,	al	tema	del	cuidado	
de	los	recursos	naturales,	el	respeto	de	los	recursos	humanos,	y	
básicamente lo que hace es alimentar un modelo que no tiene un 
futuro.	Un sistema que, como dice el papa Francisco: “No da 
más y produce muerte y exclusión, una dinámica del descar-
te”.	
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mocràcia,	també	hem	d’acceptar	que	les	eleccions	per	si	so-
les	no	són	suficients.	A	més,	Àfrica	encara	ha	de	desfer-se	de	
la	violència	relacionada	amb	les	eleccions	i	de	la	qüestionada	
reforma	 de	 la	Constitució.	 Però,	 en	 general,	 avui	 podríem	
dir	 que	 l’Àfrica	 s’ha	 compromès	 en	 el	 procés	 de	 democra-
tització	i	que	aquest	és	un	progrés	a	apreciar	i	a	consolidar.	
Els	avenços	democràtics	al	continent,	especialment	pel	que	
fa	a	la	bona	gestió	dels	recursos	naturals,	són	raons	de	pes,	
perquè no hi ha res millor que la democràcia per promoure 
la	transparència	i	la	lluita	contra	la	corrupció.	Avui,	en	tota	
Àfrica,	els	ciutadans	reclamen	el	dret	a	exigir	al	seu	govern	
retre	comptes	sobre	la	gestió	dels	recursos	naturals.

avuI, En tota ÀfRICa, Els CIutadans 
REClamEn El dREt a ExIgIR al sEu govERn 

REtRE ComptEs sobRE la gEstIó dEls 
RECuRsos natuRals.

Encara	ara,	tal	com	era	després	del	procés	d’independència,	
el	principal	desafiament	per	a	l’Àfrica	segueix	sent	la	qüestió	
del	seu	desenvolupament,	de	quina	manera	treure	milions	de	
persones	de	 la	pobresa	perquè,	com	sabem,	la	majoria	dels	
països	de	 l’Àfrica	estan	classificats	pel	Banc	Mundial	 entre	
els	últims	al	món	en	el	rànquing	de	desenvolupament	humà.	
Per	invertir	aquesta	llista,	l’Àfrica	té	com	a	principal	avantat-
ge	el	seu	potencial	en	recursos	naturals	i	miners.	

1.	Creixement	econòmic	i	benestar	de	les	persones
Pel	que	fa	a	la	gestió	dels	recursos	naturals,	a	l’Àfrica	li	queda	
encara	molt	camí	per	recórrer.
Durant	més	de	10	anys,	mentre	Occident	estava	en	plena	cri-
si	econòmica,	Àfrica	ha	mostrat	un
creixement	mitjà	de	més	del	5%	a	causa	principalment	a	l’ex-
plotació	dels	recursos	naturals.	El
petroli,	el	gas	i	els	recursos	minerals	d’Àfrica	han	atret	mol-

4 CEPAS, Bonne gouvernance 
et ressources naturelles et 
minières de la RDC, Kinshasa, 
éd. Cepas, 2006. CEPAS, Ré
vision des contrats miniers en 
RDC, Kinshasa, éd. Cepas, 2007.
CEPAS, Les institutions 
financières internationales et 
la pratique de la corruption en 
RDC, Kinshasa, éd. Cepas, 2008.
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 Tarragona	es	la	provincia	de	España	en	la	cual	se	
han instaurado las grandes industrias pesadas de la comu-
nidad	autónoma	de	Cataluña.	Está	situada	en	el	extremo	
suroeste	de	Cataluña	con	una	extensión	de	6.260	km²,	de	
los	cuales	unos	200	km	lineales	son	costa	junto	a	la	cual	se	
encuentran los territorios más llanos tocando alguna fran-
ja	de	 la	zona	del	 interior	de	 la	provincia	y	separados	por	
importantes	 alienaciones	 montañosas	 que	 discurren	 de	
nordeste a suroeste (la	Cordillera	Prelitoral),	y	que	concluyen	
por la parte más meridional en la gran llanura deltaica del 
río	 Ebro	 y	 la	 gran	 protuberancia	 en	 forma	 de	 punta	 de	
flecha	de	su	delta.

Era	 un	 territorio	 dedicado	 exclusivamente	 a	 actividades	
del	 sector	 primario	 de	 la	 agricultura	 con	 los	 cultivos	 tí-
picos	del	Mediterráneo	de	secano;	los	frutos	secos	(avella-
nos	y	almendros),	el	olivo,	 la	viña,	el	algarrobo,	 los	cereales 
(trigo,	avena,	cebada	y	arroz),	los	cítricos	(mandarinos	y	naranjos)	y,	
evidentemente,	hortalizas.	Cuenta	con	avicultura,	ganado	
porcino	y	rebaños	de	ovino	y	caprino	en	un	papel	de	me-
nor	importancia.	

Es	en	la	década	de	los	años	60	cuando	se	inicia	la	implan-
tación de grandes empresas multinacionales de gran impacto 
ambiental	y	con	una	fuerte	agresión	al	entorno.	Fórmula	que	
se gesta  desde las administraciones centrales para conseguir 
frenar	 la	disminución	de	 la	población	de	 la	provincia,	pero	
sin	promover	otros	condicionantes	 favorables	 al	progreso	
social,	 a	 una	 distribución	más	 equitativa	 de	 las	 rentas	 y	
a una utilización racional de todos los recursos natura-
les.	Empresas	que	instalan	sus	industrias	en	las	zonas	del	
territorio	más	adecuadas	para	sus	actividades	y	necesida-
des	medioambientales.
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Estas	 medidas	 han	 provocado	 movimientos	 migratorios	
relacionados con el cambio de residencia de la población 
hacia	viviendas	más	confortables	(cascos urbanos muy consolida-
dos),	además	de	una	búsqueda	de	trabajo	y	de	mejor	calidad	
de	vida	que	al	mismo	 tiempo	ha	propiciado	 la	 llegada	de	
inmigrantes	con	menor	nivel	adquisitivo,	provocando	las	
diferencias de renta entre las distintas partes del territorio 
y	la	segregación	entre	clases	sociales,	todo	ello	motivado	
por	las	bajas	prestaciones	de	contratación	de	estas	empre-
sas,	con	capital	de	fuera,	que	generan	puestos	de	trabajo	
temporales	o	precarios.

A	pesar	de	estas	fluctuaciones	de	habitantes	en	el	territo-
rio,	 la	población	de	 la	provincia	de	Tarragona	mantiene	un	
índice de crecimiento al igual que en todo el planeta que com-
porta	un	aumento	en	la	demanda	de	viviendas	y	de	infraestructu-
ras	necesarias.	Esto	ha	generado	una	actividad	en	la	extracción	de	
los	recursos	naturales	minerales	de	áridos,	materia	prima	para	el	
desarrollo	de	la	construcción	de	carreteras,	vías	de	ferrocarril,	
rompeolas,	 viviendas...	 cuantificando	 en	 11.000	 kg/hab/
año	la	cantidad	de	áridos	que	puede	consumir	o	requerir	una	
persona	en	una	sociedad	civilizada,	cosa	que	sitúa	este	mate-
rial como el recurso mineral más utilizado por el ser humano 
por	debajo	del	consumo	de	agua.
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La industria extractiva en la provincia de Tarrago-
na ha sido y es un problema común en todas aquellas 
implantaciones de empresas agresivas con el medio y 
generadora de confrontaciones entre la ciudadanía, los 
entes públicos y los entes privados por el hecho de ser una 
actividad	poco	compatible	con	los	tejidos	residenciales.

Esta	actividad,	dispersa	por	toda	la	provincia	con	un	cen-
tenar de explotaciones en funcionamiento (Baix	 Penedès,	
Conca	de	Barberà,	Alt	Campo,	Baix	Camp,	Tarragonès,	Terres	de	l’Ebre	
y	el	Montsià),	es	gestionada	por	el	Gremi	Provincial	d’Àrids	
de	Tarragona,	que	extrae	materiales	sólidos	inertes	útiles	
para	la	fabricación	de	productos	artificiales,	como	cal,	ce-
mentos,	hormigones,	morteros,	aglomerados	asfálticos	y	
productos de áridos naturales para rompeolas y clasifica-
dos	por	tamaños	en	la	construcción	de	carreteras	y	balasto	
para	las	vías	de	ferrocarril.

Aquí	 expondremos	 los	 casos	 de	 cuatro	municipios	 afec-
tados	 por	 las	 explotaciones	 de	 empresas	 extractivas	 en-
frentados	 a	 situaciones	 diferentes,	 pero	 con	 las	 mismas	
problemáticas	administrativas	y	 ambientales.	Son	 los	ca-
sos	de	los	municipios	de	l’Argentera,	l’Albiol,	Riudecols	y	
Ulldecona.	L’Argentera	ha	estado	afectada	por	la	implan-
tación	de	una	nueva	 actividad	 extractiva;	 l’Albiol,	 por	 la	
continuidad	 de	 una	 actividad	 extractiva	 en	 el	 municipio	
vecino;	Riudecols	cuenta	con	seis	actividades	extractivas	
en	activo	o	en	tramitación,	y	Ulldecona,	con	nuevos	em-
plazamientos	de	actividades	extractivas.

L’Argentera es un pueblo situado en la zona central de 
ponente	de	la	comarca	del	Baix	Camp	con	una	extensión	
municipal	de	1.012	ha.,	bordeado	por	la	sierra	del	mismo	
nombre,	con	 lugares	emblemáticos	para	sus	habitantes	y	
para	toda	la	región,	como	son	el	Coll	Rodó,	l’Enderroca-
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da,	el	Morral	Blanc	o	el	Motxilló,	entre	otros.	Tiene	una	
población	de	153	habitantes	con	problemas	de	despobla-
ción	y	paro.

La administración consideró adecuado solucionar estos 
problemas	 del	 municipio	 implantando	 una	 actividad	 ex-
tractiva.	El	Ayuntamiento,	liderado	por	el	alcalde	Sr.	Lluís	
M.	 Castellví,	 autorizó,	 en	 septiembre	 del	 año	 2008,	 iniciar	
los trámites para la construcción de una cantera al pie del Coll 
Rodó	a	cargo	de	la	empresa	M.J.	GRÚAS. 

El	pueblo,	que	 siempre	queda	al	margen	de	toda	decisión	
consistorial,	se		entera	por	una	noticia	publicada	en	el	diario	
El	Punt,	en	septiembre	de	2009,	con	el	título	de	‘La	cantera	
que	 se	 quiere	 instalar	 en	 l’Argentera	 quiere	 ser	 “modélica	
medioambientalmente”’.	A	raíz	de	esta	noticia	y	después	de	
una	 reunión	con	el	Ayuntamiento,	que	niega	que	 se	haya	
dado	ningún	permiso,	es	la	gente	del	pueblo	quien	se	or-
ganiza y constituye la asociación DEFENTERRA para defen-
der	sus	intereses	en	la	gestión	del	territorio.

Son	 las	 personas	 asociadas	 y	 sus	 simpatizantes	 quienes,	
con	mucho	esfuerzo,	dado	que	todas	estas	cuestiones	son	
tratadas	por	parte	de	la	Administración	de	forma	muy	opa-
ca,	averiguan	todo	el	proceso	sobre	el	proyecto	de	 la	ac-
tividad	extractiva	LEMAR	en	el	término	municipal	de	l’Ar-
gentera y de la construcción de un camino de acceso para 
el	desarrollo	de	esta	 actividad	dentro	de	 los	 términos	de	
l’Argentera	y	Colldejou.

DEFENTERRA,	 Juntos	 por	 l’Argentera,	 ICV y GEPEC pre-
sentan	 varias	 alegaciones	 y,	 ante	 el	 inexplicable	 avance	
del	proyecto,	DEFENTERRA	 se	 ve	obligada	 a	presentar	un	
Recurso	Contencioso	Administrativo	ante	el	TSJC	(Tribunal	
Superior	de	 Justicia	de	Cataluña) en el cual comparecen la Ge-
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neralitat	y	el	Ayuntamiento	de	l’Argentera	y	defienden	la	
autorización	ambiental	de	los	proyectos.

Actualmente,	y	después	de	muchas	movilizaciones	y	mo-
ciones presentadas a muchos ayuntamientos de la zona en 
contra	del	proyecto,	aparece	a	principios	de	2016	la	no-
ticia	en	 la	prensa	donde	se	hace	público	que	el	proyecto	
de	la	cantera	de	l’Argentera	se	para	por	la	caducidad	de	la	
licencia	que	se	emite	bajo	la	Ley	de	minas.	En	verano	de	
2016,	la	asociación	DEFENTERRA espera que la sentencia 
judicial	de	su	recurso	dicte	la	resolución	del	proceso.	

L’Albiol,	 situado	 dentro	 del	 futuro	 Parque	 Natural	 de	
las	Montañas	 de	 Prades,	 actualmente	 PEIN	 y	 Red	Natura	
2000,	a	caballo	entre	las	comarcas	del	Baix	y	l’Alt	Camp,	
término	con	una	población	de	459	habitantes	y	una	exten-
sión	de	2.034	ha,	con	vistas	a	todo	el	Camp	de	Tarragona,	
distribuye	 su	 población	 en	 tres	 núcleos	muy	 diferencia-
dos:	 el	 pueblo,	 los	 cortijos	 y	 una	 urbanización	 llamada	
Masies	Catalanes.

El	municipio	de	 l’Albiol	recibe	en	1998,	por	parte	de	 la	
empresa	 Uniland	 Cementera,	 SA,	 una	 solicitud	 de	 per-
miso	de	investigación	minera	de	25	cuadrículas	mineras,	
que	 los	 consistorios	de	 l’Albiol,	 la	Selva	del	Camp	y	Al-
cover,	 con	 la	 presión	 y	 apoyo	de	 los	 vecinos,	 consiguen	
parar.	 Nuevamente,	 en	 2007	 la	 empresa	 Canteras	 La	
Ponderosa,	SA	presenta	la	solicitud	de	concesión	directa	
de	 21	 cuadrículas	mineras	 y	 un	 proyecto	 de	 ampliación	
de	 la	cantera	de	Alcover,	dentro	del	 término	de	 l’Albiol.	
Como	en	el	caso	de	l’Argentera,	los	vecinos	del	municipio	
se	 enteran	de	 las	 solicitudes	 de	 forma	 fortuita,	 y	 ante	 el	
silencio y la falta de posicionamiento de las administracio-
nes implicadas	(Ayuntamiento	y	Generalitat) crean la asociación 
Alveolus	 como	herramienta	para	 la	 defensa	 y	mejora	del	 L’AlbioL

105

©
 A

lve
ol

us



territorio	y	el	patrimonio	de	l’Albiol	y	entorno.

Nuevamente	tienen	que	ser	la	ciudadanía	quien	se	movili-
za	para	parar	la	praxis	de	los	entes	públicos	en	los	proce-
dimientos	de	autorizaciones	de	actividades	que	afectan	a	
los	territorios	en	que	viven	y	desarrollan	sus	profesiones.	
Alveolus	y	sus	grupos	asociados,	contrarios	al	modelo	de	
desarrollo que se los quiere implantar	(sin	ningún	tipo	de	trans-
parencia) han presentado alegaciones al proyecto de explo-
tación,	al	anteproyecto	del	POUM	de	Alcover	(que da permiso a 
la	ampliación	de	extracciones),	reclamaciones	al	director	general	
de	Energía,	Minas	 y	Seguridad	 Industrial	por	 la	denega-
ción	 de	 la	 concesión	 directa	 de	 las	 21	 cuadrículas (hecho 
que	se	produjo	en	enero	del	año	2012),	denuncias	a	Fiscalía	por	
explotaciones	en	terreno	sin	licencia,	por	la	no	protección	
de	bienes	de	interés	arquitectónico,	por	la	no	protección	
de especies protegidas (actualmente	en	curso),	y	Recurso	Con-
tencioso	Administrativo	para	 la	aprobación	definitiva	del	

POUM	de	Alcover	(actualmente pen-
diente	de	resolución).	Actuaciones	y	
procesos cerrados y desestima-
dos con costes asumidos por los 
miembros y simpatizantes de 
la	 asociación	Alveolus	y	ante	 la	
impasibilidad de las administra-
ciones	públicas.

El	 término	 de	 Riudecols está 
situado	 en	 terreno	 montañoso	
al	 pie	 de	 Puigcerver,	 de	 Puig-
marí (eliminado por la acción de la ac-
tividad	extractiva),	cerca	del	 límite	
del	 Camp	 de	 Tarragona	 con	 el	
Priorat,	 y	 del	monte	 de	Vilave-
lla,	 y	 ocupa	 los	 altos	 valles	 de	
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las	rieras	de	Les	Voltes	y	Les	Irles.	Tiene	una	población	
de	1.289	habitantes	y	una	extensión	de	1.946	ha,	con	la	
agricultura	como	base	económica	del	territorio	y,	también,	
implanta	la	actividad	de	recursos	minerales	como	solución	
para	frenar	el	decrecimiento	demográfico.

Riudecols	ha	convertido	su	actividad	 industrial	principal	
en la extracción de áridos con seis	(6)	canteras	en	activo	o	
en	 trámite	de	autorización,	cosa	que	representa	203	ha,	
que	es	el	11,62%	del	total	de	su	término	municipal.

Delterpa	 nace	 ante	 la	 permisibilidad	 del	 consistorio	 de	
Riudecols,	que	otorga	certificados	de	compatibilidad	ur-
banística	a	empresas	extractivas,	despreciando	si	son	suelos	
no	urbanizables,	suelos	con	valor	ecológico	y	paisajístico,	
de	protección	especial,	de	desarrollo	urbanístico	 sosteni-
ble	por	el	territorio,	de	garantía	de	la	calidad	de	vida	de	sus	
ciudadanos	e,	incluso,	las	normas	subsidiarias.

Esta	asociación,	formada	por	habitantes	de	Riudecols,	ha	
dedicado	esfuerzos	a	obligar	el	Ayuntamiento	a	 redactar	
un	POUM	que	 regularice	 y	 limite	 las	 actividades	 extrac-
tivas	 a	 los	 emplazamientos	 ya	 existentes	 que	 tenían	per-
misos	definitivos	y	vigentes,		que	se	reconozca	la	riera	de	
Les	Voltes	como	vía	ecológica	de	protección	especial,	que	
defienda	el	medio	ambiente,	que	preserve	el	paisaje	como	
valor	social	y	activo	económico	del	territorio,	que	prote-
ja	las	personas	y	sus	viviendas...	que	defina	un	desarrollo	
urbanístico sostenible racional del territorio y del medio 
ambiente,	 que	 aúne	 las	 necesidades	 de	 crecimiento	 con	
la	conservación	de	los	recursos	naturales	y	de	los	valores	
paisajísticos,	 arqueológicos,	 históricos	 y	 culturales	 con	
objeto	de	garantizar	la	calidad	de	vida	de	las	generaciones	
presentes	y	futuras.
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Delterpa	 también	 ha	 interpuesto	 contenciosos	 adminis-
trativos	 contra	 las	 resoluciones	 de	 las	 autorizaciones	 am-
bientales	 de	 la	 cantera	 Annabelen	 (resolución	 favorable),	 de	
la	 cantera	Balatà	 (resolución	 favorable),	 de	 la	 empresa	 Jordi’s	
(resolución	favorable)	y	de	la	cantera	Victòria	(resolución	fa-
vorable)	 -actualmente	 pendientes	 de	 las	 impugnaciones	 del	
Gremio	de	Áridos	y	de	 las	empresas	Consietesa,	SL,	 la	Pon-
derosa,	SA,	y	Jordi’s	Capricornio	Proyectos	e	Inversiones,	SL.	
Ha	hecho	denuncias	a	Fiscalía	y	al	Departamento	de	Medio	
Ambiente	 por	 el	 vertido	 de	 escombros	 en	 superficies	 de	
extracción	sin	autorización,	y	ha	comparecido	por	deman-
da	 de	 la	 empresa	 Capricornio	 Proyectos	 e	 Inversiones,	
SL,	 comprometida	Delterpa	 a	 defender	 los	 intereses	del	
pueblo	de	Riudecols.

Ulldecona,	municipio	de	la	comarca	del	Montsià,	situado	
al	lado	oriental	del	río	de	la	Sénia,	división	territorial	en-
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tre	Cataluña	y	la	Comunidad	Valenciana,	en	la	falda	de	la	
sierra	del	Godall	y	con	vistas	a	la	sierra	del	Montsià,	con	una	
extensión	del	 término	de	12.688	ha	y	una	población	con	
una	 cierta	 dinámica	 de	 crecimiento	 de	 7.372	 habitantes,	
conserva	 básicamente	 los	 típicos	 cultivos	 tradicionales	
de	secano.	Es	conocida	internacionalmente	por	la	expor-
tación	de	su	“piedra	de	Ulldecona”	(con	cuatro	yacimientos)	y 
los	 olivos	milenarios,	 que	 son	 algunas	 de	 las	 fuentes	 de	
riqueza	de	la	zona.

Hacia	el	año	2005,	vecinos	del	territorio	iniciaron	una	ta-
rea	de	concienciación	para	preservar	la	riqueza	arbórea	de	
los	olivos	milenarios,	creando	un	discurso	favorable	para	
su	conservación	tanto	entre	la	población	local	como	entre	
los	responsables	políticos.

Es	 a	 raíz	de	 la	 agrupación	de	 varios	 colectivos	para	unir	

“Salvem lo Montsià”

109



esfuerzos	 que,	 en	noviembre	del	2015,	 reactivan	 la	 pla-
taforma	 Salvemos	 el	 Montsià,	 abierta	 a	 todo	 el	 mundo,	
para	dar	a	conocer,	sensibilizar	y	encontrar	soluciones	en	
las	numerosas	y	graves	agresiones	medioambientales	que	
sufre	la	comarca	del	Montsià	y,	a	la	vez,	conservar	y	mejo-
rar	el	patrimonio	histórico,	rural	y	natural,	como	siempre	
ante	de	la	impasibilidad	de	los	entes	públicos	a	la	prolife-
ración	de	nuevas	 actividades	 extractivas	 y	 otros	 agravios	
para	el	entorno.

Hay	en	Ulldecona	actividades	extractivas	de	roca	calcárea	
en la sierra del Godall y de arcillas a la sierra del Montsià 
(de	nueva	apertura	y	con	proyecto	de	ampliación);	en	Masdenverge,	
dos	extracciones	de	gravas	y	arenas;	en	Alcanar,	una	anti-
gua y gran explotación que alcanza la cementera en el mis-
mo	municipio	y,	en	Amposta,	dos	extracciones	de	áridos.	
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Actualmente	y,	entre	otras	acciones,	el	objetivo	de	la	pla-
taforma es parar urgentemente las extracciones de arcillas 
que	 se	 llevan	 a	 cabo	en	 la	 falda	de	 la	 sierra	del	Montsià,	
próximas	al	asentamiento	protohistórico	de	La	Herradura/
Els	Castellets,	el	expolio	de	tierras	fértiles,	y	también	obligar	
a	que	se	ejecuten	las	restauraciones	de	las	fincas	ya	explotadas	
y exigir controles ambientales de las extracciones y las plantas 
asociadas.	Llevan	a	cabo	una	campaña	de	recogida	de	firmas	
en	establecimientos	de	varios	pueblos	y	por	vía	telemática.	Y	
se	 trabaja	 desinteresadamente	 en	 actividades	 sociales,	 actos	
de	movilización	y	de	divulgación	para	mostrar	el	malestar	que	
comporta	para	el	entorno	y	para	la	economía	local.	En	los	úl-
timos	años	el	personal	contratado	por	las	extractivas	se	ha	re-
ducido	un	50%	y	proporcionalmente	los	ingresos	a	los	entes	
públicos.	Se	defiende	asimismo	que	la	dinámica	adminis-
trativa	de	vender	el	territorio	supone	perder	este	entorno	
emblemático	que	es	patrimonio	de	todos	y	todas.

De	 este	 breve	 artículo	 de	 las	 empresas	 de	 extracción	de	
áridos	en	Tarragona	podemos	deducir	que	el	modus ope-
randi	 de	 estas	 empresas	 es	 una	 práctica	 habitual,	 gene-
ralizada	 y	 repetitiva	 en	 todas	 las	 partes	 del	mundo.	Una	
rutina	globalizada.

Estas empresas operan eludiendo sus responsabilida-
des en cuanto a la tramitación legal y necesaria para 
llevar a cabo la implantación de la activi d a d  e n  e l 
t e r r i t o r i o ,  c o n  e l  v i s t o  b u e n o  d e  l a s  a d m i n i s -
t r a c i o n e s  y  e n t e s  p ú b l i c o s  i m p l i c a d o s ,  s i e m p r e 
q u e no surjan movimientos sociales que exijan el de-
sempeño de las legislaciones vigentes.

Hay	que	remarcar	que	la	movilización	social	obliga,	tanto	
a	las	empresas	como	la	administración	pública,	a	redirigir	
los procedimientos para la licitación de obras que en una 
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gran mayoría de casos será en beneficio de las empresas li-
citadas.	La	ciudadanía	se	encuentra	indefensa	e	impotente	
cuando por adelantado sabe que le serán denegados sus 
requerimientos,	y	no	se	ve	representada	por	aquella	admi-
nistración	 que	 tendría	 que	 velar	 por	 sus	 intereses.	 Por	 el	
contrario	observa	atónita	cómo	sus	representantes	se	des-
viven	por	satisfacer	a	las	grandes	empresas,	muchas	de	ellas	
multinacionales,	con	la	excusa	de	siempre	de	generar	pues-
tos	de	trabajo,	cada	vez	más	precarios.

El único procedimiento en que se pueden amparar los 
movimientos sociales para exigir el desempeño de las 
normativas son los procesos judiciales,	lo	que	comporta	
unos	 gastos	muy	 elevados	 y	mucha	 dedicación	 y	 esfuerzo	
debido a todos los requerimientos necesarios que hacen 
falta	para	llevarlos	a	cabo.
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mocràcia,	també	hem	d’acceptar	que	les	eleccions	per	si	so-
les	no	són	suficients.	A	més,	Àfrica	encara	ha	de	desfer-se	de	
la	violència	relacionada	amb	les	eleccions	i	de	la	qüestionada	
reforma	 de	 la	Constitució.	 Però,	 en	 general,	 avui	 podríem	
dir	 que	 l’Àfrica	 s’ha	 compromès	 en	 el	 procés	 de	 democra-
tització	i	que	aquest	és	un	progrés	a	apreciar	i	a	consolidar.	
Els	avenços	democràtics	al	continent,	especialment	pel	que	
fa	a	la	bona	gestió	dels	recursos	naturals,	són	raons	de	pes,	
perquè no hi ha res millor que la democràcia per promoure 
la	transparència	i	la	lluita	contra	la	corrupció.	Avui,	en	tota	
Àfrica,	els	ciutadans	reclamen	el	dret	a	exigir	al	seu	govern	
retre	comptes	sobre	la	gestió	dels	recursos	naturals.

avuI, En tota ÀfRICa, Els CIutadans 
REClamEn El dREt a ExIgIR al sEu govERn 

REtRE ComptEs sobRE la gEstIó dEls 
RECuRsos natuRals.

Encara	ara,	tal	com	era	després	del	procés	d’independència,	
el	principal	desafiament	per	a	l’Àfrica	segueix	sent	la	qüestió	
del	seu	desenvolupament,	de	quina	manera	treure	milions	de	
persones	de	 la	pobresa	perquè,	com	sabem,	la	majoria	dels	
països	de	 l’Àfrica	estan	classificats	pel	Banc	Mundial	 entre	
els	últims	al	món	en	el	rànquing	de	desenvolupament	humà.	
Per	invertir	aquesta	llista,	l’Àfrica	té	com	a	principal	avantat-
ge	el	seu	potencial	en	recursos	naturals	i	miners.	

1.	Creixement	econòmic	i	benestar	de	les	persones
Pel	que	fa	a	la	gestió	dels	recursos	naturals,	a	l’Àfrica	li	queda	
encara	molt	camí	per	recórrer.
Durant	més	de	10	anys,	mentre	Occident	estava	en	plena	cri-
si	econòmica,	Àfrica	ha	mostrat	un
creixement	mitjà	de	més	del	5%	a	causa	principalment	a	l’ex-
plotació	dels	recursos	naturals.	El
petroli,	el	gas	i	els	recursos	minerals	d’Àfrica	han	atret	mol-

4 CEPAS, Bonne gouvernance 
et ressources naturelles et 
minières de la RDC, Kinshasa, 
éd. Cepas, 2006. CEPAS, Ré
vision des contrats miniers en 
RDC, Kinshasa, éd. Cepas, 2007.
CEPAS, Les institutions 
financières internationales et 
la pratique de la corruption en 
RDC, Kinshasa, éd. Cepas, 2008.

113

paRa sabER mÁs

mÁs InfoRmaCIón: 
ExtRaCCIón dE RECuRsos natuRalEs y dEREChos humanos 



114 RESPONSABILITATS



InICIatIvas dE InfoRmaCIón E InCIdEnCIa públICa

#ConflICtmInERals

Se	trata	de	una	campaña	de	Justícia	i	Pau	que	pretende	dar	a	conocer	la	relación	que	hay	
entre	los	productos	tecnológicos	y	los	conflictos	armados,	con	las	consiguientes	viola-
ciones de derechos humanos en los países donde se extraen los minerales necesarios 
para	su	fabricación.

La	campaña	pretende	impedir	que	los	grupos	armados	de	zonas	en	guerra	se	financien	
con	el	comercio	de	minerales	utilizados	para	nuestra	 tecnología.	También	busca	
romper	el	vínculo	entre	nuestros	aparatos	y	los	#ConflictMinerals:	dar	voz	e	infor-
mar sobre las conexiones entre el modelo de consumo imperante y la perpetuación 
de	la	vulneración	de	los	derechos	humanos	en	la	extracción	de	los	#ConflictMinerals 
son	claves	para	hacerlo.

Consúltalo aquí:	http://conflictminerals.es/

tECnologÍa lIbRE dE ConflICto

Se	trata	de	una	campaña	de	la	ONG	de	los	jesuitas	ALBOAN para dar a conocer la conexión 
que	existe	entre	nuestros	móviles,	 tablets	y	ordenadores	con	la	guerra	en	el	este	de	 la	
República	Democrática	del	Congo.

No	es	una	campaña	en	contra	de	los	teléfonos	móviles	o	de	la	tecnología.	Lo	que	persi-
gue	es	poner	fin	a	la	vulneración	de	derechos	humanos	asociada	a	su	fabricación,	ya	que	
rechaza un desarrollo tecnológico que se sostenga sobre la explotación y el sufrimiento 
de	las	personas	en	otros	lugares	del	mundo.

En	la	web	se	incluyen	fichas	didácticas	sobre	las	temáticas	abordadas	en	la	campaña.

Consúltalo aquí:	http://www.tecnologialibredeconflicto.org/
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REd dE JustICIa En la mInERÍa

Consiste	en	una	red	global	de	incidencia	en	minería	promovida	por	 la	Compañía	de	
Jesús	creada	con	el	fin	de	abordar	temas	de	equidad	y	sostenibilidad	en	el	gobierno	de	
los	recursos	naturales.

Consúltalo aquí: www.justiceinmining.com	

EJolt: EnvIRonmEntal JustICE oRganIsatIons lIabIlItIEs and tRadE

EJOLT	es	un	proyecto	global	de	investigación	que	vincula	sociedad	y	ciencia	con	el	fin	
de	elaborar	un	catálogo	y	analizar	la	distribución	de	los	conflictos	y	afrontar	la	injusticia	
ambiental.

Consúltalo aquí: http://www.ejolt.org

doCumEntalEs   

vIaJE al punto CERo dE la tECnologÍa,	Gemma Parellada y Justícia i Pau

Se	 trata	de	un	 reportaje	 sobre	 la	problemática	de	 los	minerales	usados	en	las	nuevas	
tecnologías	que	se	extraen	en	la	R.D.	del	Congo	y	que	están	vinculados	a	las	problemáticas	
humanas,	sociales	y	medioambientales	del	país.	El	trabajo	periodístico	de	Parellada	 fue	
becado	por	DevReporter	y	ha	sido	ganador	del	I	Premios	DevReporter.

Consúltalo aquí: http://conflictminerals.es/es/cronologia-de-una-caso-la-r-d-congo/	

IglEsIas y mInERÍa En améRICa latIna, Verbo Filmes

Este	documental	invita	a	escuchar	el	grito	de	las	comunidades	latinoamericanas	afecta-
das	por	la	minería;	relanza	la	formación	básica	y	las	articulaciones	populares	y	motiva	el	
compromiso	pastoral	de	las	iglesias	en	defensa	de	la	vida	y	de	la	creación,	que	gime	en	
espera	de	un	nuevo	parto.

Consúltalo aquí:	https://www.youtube.com/watch?v=I1Qvgctnbck		
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la mIna dEl dIablo,	RTVE

El	documental	cuenta	la	historia	de	Basilio	Vargas,	un	niño	de	14	años,	y	su	hermano	
Bernardino	de	12,	mientras	trabajan	en	las	minas	de	Cerro	Rico	en	Potosí	de	Bolivia.

Consúltalo aquí: https://www.youtube.com/watch?v=OkzFHaggNBo	

las Rutas dEl oRo,	Sociedad Peruana de Derecho Ambiental	(SPDA) y IUCN – Holanda.

Documental	que	muestra	los	caminos	que	sigue	el	comercio	ilegal	de	oro	amazónico	
en	Perú,	Bolivia	y	Brasil.

Consúltalo aquí:	https://vimeo.com/151538843	

sangRE En El móvIl,		Frank Piasecki Poulsen

Documental	cuya	principal	denuncia	es	que	la	construcción	de	teléfonos	móviles	finan-
cia	la	guerra	y	las	mafias	del	Congo.	Sigue		el	rastro	del	mineral	coltán,	usado	en	la	fa-
bricación	de	los	móviles	y	de	otros	productos	de	electrónica,	cuyo	principal	productor	
mundial	es	la	República	Democrática	del	Congo,	país	enfrascado	en	una	guerra	civil.

Consúltalo aquí:	https://www.youtube.com/watch?v=KmuE7kjlZSc		[inglés	y	subtítulos	en	castellano].

En poRtada R.d. Congo. mInERalEs dE guERRa, RTVE

Documental	centrado	en	el	Congo,	donde	una	de	sus	mayores	riquezas,	los	minerales,	
desde	los	más	comunes	a	los	más	raros	y	estratégicos,	se	han	convertido	en	la	principal	
fuente	de	sufrimiento	para	su	población,	en	particular	en	el	este	del	país,	en	las	zonas	
limítrofes	con	Ruanda,	Uganda	y	Burundi.	

Consúltalo aquí:	https://www.youtube.com/watch?v=gU9jCleKzbU	
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ConflICt mInERals, REbEls and ChIld soldIERs In Congo, Suroosh Alvi 

Señores	de	la	guerra,	soldados	y	trabajadores	infantiles	trabajan	todos	sobre	el	coltán,	
un	mineral	de	conflicto	que	se	halla	en	casi	 todos	 los	 teléfonos	móviles,	portátiles	y	
dispositivos	electrónicos.	También	está	vinculada	a	la	muerte	de	más	de	5	millones	de	
personas	en	el	Congo	desde	1990.

Consúltalo aquí: https://www.youtube.com/watch?v=kYqrflGpTRE		[inglés]

aRtÍCulos

CaRta paRa la REflExIón sobRE la lEy REguladoRa dEl ComERCIo dE mInERalEs 
pRoCEdEntEs dE zonas En ConflICto,	Justícia i Pau

Consúltalo aquí: 

http://www.justiciaipau.org/es/2-uncategorised/1235-carta-para-la-reflexion-de-la-ley-reguladora-del-comercio-de-minerales-que-provienen-de-zonas-en-conflicto

las muJEREs vIoladas pasan dE sER vÍCtImas a pRotagonIstas dE su vIda,	El País

Consúltalo aquí: 

http://elpais.com/elpais/2015/10/08/planeta_futuro/1444300935_821617.html		

los CRÍmEnEs mEdIoambIEntalEs CambIan la CaRa dE la REgIón 
sub-sahaRIana, Bloomberg NA

Consúltalo aquí: 

http://www.bna.com/environmental-crimes-change-africa-n57982059202/	[inglés]

CRónICas #ConnECtCongo, Justícia i Pau

Consúltalo aquí: 
http://conflictminerals.es/es/connectcongo-2/	
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El dEsEnlaCE dE la lEy EuRopEa sobRE los mInERalEs dE ConflICto quE podRÍa ponER 
fIn a la vIolEnCIa sExual En la REpúblICa dEmoCRÁtICa dEl Congo,	Huffington Post

Consúltalo aquí:  [Inglés]
http://www.huffingtonpost.com/margot-wallstrom/will-the-european-endgame_b_8389126.html

CRonologÍa dE los aContECImIEntos ClavEs En la REpúblICa dEmoCRÁtICa dEl Congo, BBC. 

Consúltalo aquí:	http://www.bbc.com/news/world-africa-13286306	[inglés]

InfoRmE dEl 2014 sobRE la REpúblICa dEmoCRÁtICa dEl Congo Con 
publICaCIonEs y aRtÍCulos sobRE la R.d. Congo, Human Rights Watch.

Consúltalo aquí:	[castellano,	Inglés	y	francés]		
https://www.hrw.org/world-report/2014/country-chapters/democratic-republic-congo

los oRÍgEnEs dE la guERRa En El Congo, The Atlantic

Consúltalo aquí:	[inglés]		
http://www.theatlantic.com/international/archive/2013/06/the-origins-of-war-in-the-drc/277131/

EuRopa EstudIa una lEy paRa EvItaR quE EmpREsas 
tECnológICas fInanCIEn la guERRa dEl ColtÁn, eldiario.es

Consúltalo aquí: 

http://www.eldiario.es/desalambre/Minerales-guerra-tecnologia_0_367464036.html	

la guERRa dEl ColtÁn, El Mundo

Consúltalo aquí: 
http://www.elmundo.es/documentos/2003/04/guerras_olvidadas/congo.html
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lIbRos

mInERÍa: ImpaCtos  soCIalEs  y  ambIEntalEs. 
Movimiento	Mundial	por	los	Bosques	Tropicales,	Uruguay,	Carrere,	R.	(coord.),	2004
Consúltalo aquí:			http://wrm.org.uy/es/files/2013/04/Mineria_Impactos_sociales_y_ambientales.pdf	

El ganadoR sE quEda Con todo / la fIEbRE ChIna poR El ContRol dE los RECuRsos natuRa-
lEs y lo quE suponE paRa El mundo,	Dambisa	F.	Moyo.	Trad.	de	Casandra	Viñuela,	2013
Más información aquí:  http://www.galaxiagutenberg.com/libros/el-ganador-se-queda-con-todo.aspx	

yo fuI un nIño soldado,	Lucien	Badjoko.	Trad.	de	Anna	Casassas,	2006	
Más información aquí: http://lacampanaeditorial.com/llibre-256/	

las Rutas dEl oRo IlEgal: EstudIos dE Caso En CInCo paÍsEs amazónICos.	
Sociedad	Peruana	de	Derecho	Ambiental	(SPDA),	Lima,	Lenin	Valencia	(coord.	Gral.),	2015
Más información aquí:  http://www.spda.org.pe/wpfb-file/larutadeloro-completo-final-doblecara-pdf/	

multImEdIa

Campus REd
“Campus	en	red”	es	una	herramienta	virtual	para	la	formación,	que	tiene	como	objetivo	favorecer	el	de-
bate	en	la	universidad	en	torno	a	lo	que	suponen	las	empresas	transnacionales	en	relación	a	los	derechos	
humanos	y	la	crisis	ecológica	y	de	cuidados.	Porque	consideramos	que	es	indispensable	la	construcción	
de	otros	discursos	que	se	enfrenten	al	hegemónico	y	que	transmitan	que	no	solo	es	posible,	sino	que	es	
imprescindible,	repensar	la	centralidad	del	capital	transnacional	en	el	actual	sistema	socioeconómico.

La	estructura	y	contenidos	de	“Campus	en	red”	se	han	pensado	para	facilitar	el	acercamiento	de	los	
materiales	elaborados	por	el	Observatorio	de	Multinacionales	en	América	Latina	(OMAL)	–	Paz	con	
Dignidad	a	las	aulas	universitarias.	Para	ello	se	han	seleccionado	grados	como	Derecho,	Economía	
y	Administración	y	Dirección	de	Empresas,	cuyo	plan	de	estudios	incluye	asignaturas	que,	de	una	
forma	u	otra,	están	relacionados	con	el	poder	y	los	impactos	de	las	multinacionales.

Consúltalo aquí:		http://omal.info/spip.php?rubrique137	
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LA CAMPAÑA TRABAJA EN DIFERENTES LÍNEAS.

La incidencia política ante el Gobierno español y las institu-
ciones europeas y otras autoridades a favor de una ley que 
obligue a las empresas a aprovisionarse de minerales de forma 
responsable.

Sensibilización y movilización de la ciudadanía a favor del 
consumo responsable y del respecto a los derechos humanos.

Investigación en las zonas de extracción de los #ConflictMinerals 
e información sobre las problemáticas generadas de la 
extracción de estos minerales desde el terreno.

¿QUÉ PUEDES HACER TÚ?

¡Súmate a la campaña! 
En www.conflictminerals.es podrás encontrar propuestas y 
acciones para conseguir que nuestras reivindicaciones tengan 
la incidencia necesaria para evitar que los minerales utilizados 
para fabricar nuestros aparatos tecnológicos provengan de la 
vulneración de derechos humanos y conflictos. 

Con el apoyo de:

Justicia y Paz es una entidad cristiana sin fines 
lucrativos, que fue constituida en España en 1968 
y está extendida por todo el mundo. Tiene como 
misión la defensa y promoción de los derechos hu-
manos y de los pueblos, la justicia, la paz, la solidari-
dad y el cuidado del medio ambiente, respetando la 
dignidad inviolable de cada ser humano, la libertad e 
igualdad de todas las personas y la opción necesaria 
a favor de las más empobrecidas de la Tierra.

Convencida de que el libre ejercicio de los derechos 
humanos es una condición primaria para la paz, 
trabaja por medio de actividades de estudio, análi-
sis, educación, sensibilización y denuncia que se 
concretan en campañas, publicaciones, exposi-
ciones, material educativo, charlas, así como pre-
sencia en medios de comunicación social.

La conexión orgánica con distintos órganos de 
coordinación (Consejo Pontificio Justicia y Paz, 
Foro de Laicos, Conferencia Comisiones Justicia y 
Paz Europa, Federación de Asociaciones de Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, CONGDE, 
PICUM) permiten a Justicia y Paz una presencia de 
actuación internacional, por sí misma o en coalición 
con otras organizaciones semejantes.

PARA LOGRAR ESTE OBJETIVO, 

CAMPAÑA 
#CONFLICTMINERALS

#ConflictMinerals es una campaña de Justícia i Pau 
para dar a conocer la relación que hay entre los produc-
tos tecnológicos y los conflictos armados y violaciones 
de derechos humanos en los países donde se extraen 
los minerales necesarios para su fabricación.

Queremos impedir que los grupos armados de zonas 
en guerra se financien con el comercio de minerales 
utilizados para nuestra tecnología y conseguir romper 
el vínculo entre nuestros aparatos y los “minerales de 
conflicto”.

Dar voz e informar sobre las conexiones entre el 
modelo de consumo imperante y la perpetuación de la 
vulneración de los derechos humanos en la extracción 
de los #ConflictMinerals es clave para hacerlo.
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